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G O B I E R N O  D E  LA NACI ON
M inisterio  d e l  e je r c it o

D E C R E T O  de 8 de marzo de 1946 por el que se promueve 
al empleo de Consejero Togado del Cuerpo «Jurídico M i
litar al Auditor General don Ramiro Fernández,  de la 
Mora y de Azcué.

Por ex istir vacan te  ten la E scuela d e  C onsejeros T ogados 
del C uerpo Ju ríd ico  (M ilitar, y en -consideración .a los serv i
cios y -circunstameias del A uditor G eneral don  R am iro  Fer- 
nán^ez d é  la M ora y de  Azcué, la p ro pu esta  del M in istro  del 
E jé rc ito  ty desacu erd o  con el C onsejo de M inistros,

Vengo en prom overle tal em pleo de C oncejero T ogado  de 
dicho C uerpo, com ía  an tig ü ed ad  d e  e s ta  fecha.

Así lo dispongo po r el p résen te  D ecrete^ dado  en (El P a r
po a  ocho de m arzo d e  m il novecien tos cu a ren ta  (y seis. '

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  del Ejército, „

FID EL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 8 de marzo de 1946 por el que se confirma 
e n  el cargo de Fiscal Togado del Consejo Supremo de 

Justina Militar a l Consejero Togado del Cuerpo Jurídico 
M ilitar don Ram iro Fernández de la Mora y de Azcué.

Vengo en confirm ar en el cargo de (Fiscal TogaícLo del Con
sejo  iSjupreimo d e  Ju s tic ia  M ilitar al C onsejero  T ogado  del 

'jC u^-po Ju ríd ico  M ilitar don R am iro  F ernández d e  la  M ora 
y kle Azcué. . ' . ,

Así lo d ispon go  p o r  el p re sen te  D ecreto, dado en É l P a r
do  a-ocho  de m arzo  de m il .{novecientos c u a re n ta  y s e t s ,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistj’fr d e l’E jército, *

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 8 de marzo de 1946 por el que se dispone cese 
en el cargo de Subinspector de los Regimientos Indepen
dientes de Caballería y pase a Ja situación de reserva, por 

cumplir la edad reglamentaria, e| General de Brigada de 
Caballería don Eduardo Motta Miegimolle.

Vengfo en disponer que el G eneral de B rigada de  C ab alle 
r ía  don E duardo  M otta  M iegim olle cé$e e m e l ca rgo  de  Sub
inspector de  los R egim ientos Independientes de C a b a lle r ía ’ 

. .y  pase a la  situación de  reserva, por cum plir la  edad regla-* 
m en taría  él* d ía  siete del ac tual.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto , dado en E l Pardo 
a  oého de m arzo :de mil novecientos cuarent/á y seis,

F R A N C IS C O  FR A N C O
, El M inistro  <[el Ejército, * .

; FID EL DAVILA- ARRONDO • • \

D E C R E T O  de 8 de marzo de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Caballería al coronel 
don Vicente Fernández de Heredia y Gastañaga.

Por ex istir vacan te  en la* E scala de G enerales de B rigada 
de C aballería y en consideración .a los servicios y c ircu n stan 
cias de) Coronel, de  dicha A rm a don V icente Fernández do 
H ered ia y G astañaga , a p ropu esta  del M inistro  del ¡Ejército . 
y de acuerdo con el Consejo de  M inistros, *

Vengo eü prom overfe a-1 em pleo de  G eneral de B rigada d e  
C aballería con an tigüedad  de  esta  fecha. ’ »

Así lo dispongo ¡por el p resen te  D ecreto, dado en El P ardo  
a ocho d é  m arzo de mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
. El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 8 de marzo de 1946 por el que se nombra 
Subinspector de los Regimientos Independientes de Caballe

ría al General de Brigada de Caballería don Alfonso Ju
rado Barrio, cesando en su actual destino.

'Vengo en nom brar Subinspector de los R egim ientos In 
dependientes de C aballería  aE G eneral de B rig ada de Gáballe- 
ría*don A lfonsox Ju rad o  B arrio , cesando‘ en su actúa}1 destino.

Así lo .dispongo ¡por el p resen te 'D ecre to , dado en El P ardo  
'a  ocho d e  m arzo de m il novecientos cu aren ta  y seis.

■ : F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ÁRRONDO '

'  *
D E C R E T O  de 8 de marzo de 1946 por el que se nombra se

gundo Jefe de la Subinspección de la Primera Región M i
litar al General de Brigada de Caballería don Vicente 
Fernández de Heredia y  Gastañaga.

Vengo en n o m b ra r’ segu n do  Je fe  d é  Ja Subinspección de 
la P rim era  R egión M ilitar al General de  B rig ada |de C aba- ' 
Hería don Vi;cepte Fernández de  H ered ia  y G astañaga .

^Así lo d ispongo  ,por el p resen te  D ecreto, dado en El P a r
do a ocho de m arzo  de m il novecientos cu a ren ta -y  seisi

, ' " F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  del EJéroitp, ^ -

FIDEL DAVÍLA ARRONDO >

D E C R E T O  de 8 de marzo de 1946 por el que se concede la 

Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blan
co, de segunda clase, pensionada, al teniente Coronel de 

la Guardia C iv il don Emilio Quintana Caicedo.

C on arreg lo  a  lo d ispuesto  e n ’ la Ley de tre in ta  y uno 
de diciem bre de gnil novecientos cu aren ta  y cinco, y  en  ¿iteiyi;-
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víón a los muy relevantes méritos y servicios que concurren 
e n  f- l  Teniente C o ro n e ]  .(;ie la  Guardia Civil don Emilio Quin
tana Caicedo, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
vio  acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito M¡- 
iütar, con distintivo blanco, de -segunda clase, pensionada 
con el diez por ciento del sueldo de ,su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato o .pase a Ja situación de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par. 
do  a ocho de marzo de jmil novecientos cuarenta jy seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército.
FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba

el Texto refundido del Libro Segundo de la Contribución 

de Usos y Consumos sobre la Energía y Primeras ma

terias.

Con d  fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Decreto de veintiocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco autorizando al Ministerio de H a
cienda para la publicación de T extos  refundidos de los vi
gentes Reglamentos y disposiciones por que se rigen los di
ferentes Jmpuo>tos que integran la Contribución de Usos y 
C o n s u m o s  por el citado Departamento ministerial se ha j 
procedido a la redacción del iLibro Segundo de la Recopila- ¡ 
ción de disposiciones de la referida Contribución, que com
prende los Impuestos que gravan la Energía y  Primeras ma
terias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.-—Se aprueba e! 'Libro Segundo del T e x 
to refundido de las disposiciones por que se rigen los dife

rentes Impuestos integrados qg la Contribución de Usos y. 
Consumos, conforme a  k> dispuesto en ©! articulo noventa y 
tres de la ‘Ley de Reforma Tributaria de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta, que se detallan a continuación.

A .— Gas, Electricidad y Carburo de Calcio.

B .— Pólvora y Mezclas explosiva-.

C .— Petróleo y sus derivados.

D .— Producto bruto de  las Minas.

Artículo segundo.— Dicho Texto refundido se denominará 
oficialmente «Reglamento de la Contribución de Usos y  Con
sumos sobre E n ergía  y Primeras materias», subdividiéndose 
en Reglam entos parciales por cada uno de los Impuestos que 
se detallan en el artículo anterior.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en F.l Pardo 
a  ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

| TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES 
| POR QUE SE RIGE LA CONTRIBUCION DE i USOS Y CONSUMOS

L I B R O  S E G U N D O

| CON TR IB UC IO N  DE USOS Y CONSUMOS SOBRE LA 
ENERGIA Y PRIMERAS MATERIAS

í
i A.— REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE GAS,

ELECTRICIDAD y  CARBURO DE CALCIO

] C A P I T U L O  P R I M E R O
i

Aplicación del impuesto

Articulo 1.° Objeto del impuesto.
j .  i .  Este impuesto, creado por la Lev de 2S de junio de j 8 q $\ y modificado por la de 18 de marzo de 1900, lué incorporado 
; a la Contribución de Usos y Consumos por la Ley de Reíor- 
! ma Tributaria, de 16 <¿e diciembre de 1040, con las variado* 
| nes introducidas por los artículos <82, 83 y 84 de la misma, 
i ?. Grava el consumo oe Gas, Electricidad y Carburo de 

Calcio, exigiéndose para el G as  y la tEloclricidad en el inte- 
1 rior de la Península, Islas Baleares v Canarias v Plazas 
I de Soberanía en jMarrueros, y en el interior de la Península 
j e Islas Baleares para el Carburo de Calcio, 
j 3. L a  exacción del impuesto en la provincia cíe Alava
; ajustará a lo dispuesto en el Decreto de 9 de mayo de TQ42,
; y en la provincia de Navarra, ,:d apartado cuarto de la dispo- 
¡ sición novena de la Loy de 8 de noviembre de 1941.
! Artículo 2.° Sujeto del impuesto.

F.I impuesto será exigióle del consumidor final en la 
i guíente forma:

a) Tratándose de Gas y Electricidad será satisfecho por 
el usuario, recaudándolo las empresas suministradoras, v.a 
sean fabricantes o distribuidores.

b) En Carburo de Calcio el impuesto será satisfecho por 
el fabricante o importado1", que podrá repercutirlo sobre el 
consumidor final.

Artículo 3.° Base del impuesto.
Pa-ra la fijación de la base imponible se considerarán los 

siguientes grupos:
A) Gas.
Para el consumo de Gas, la base se establece sobre el 

metro cúbico facturado por la Empresa.
B) Electricidad.
Se tendrá presente el uso a que se destina el consumo del 

fluido con arreglo a los siguientes epígrafes:
a) Consumo de electricidad por particulares para alum- 

¡ brado:
| L a  Base imponible es el consumo que facture la  Empresa 
j productora o distribuidora, que vendrá medido y facturado por 
I kilowatios hora cuando la percepción se haga por contador* 
j y por wat i os mes correspondientes a Ja potencia instalada* 
¡ cuando el suministro se haga a tanto alzado. A  efectos fis- 
} cales, se estimará como consumo en watios-mes el p r o d u c t o  
i de la potencia máxima utiliza-ble instalada en watios por el 
1 número de meses de consumo.
i b) E l  consumo de electricidad para usos domésticos por 
| el sistema de tarifas-bloque :

Se autorizará este  sistema siempre que el primer bloque 
; sea superior a diez kilowat ios-hora mensuales y que la  rela- 
í ción del precio de venía entre el primer bloque y el segunde* 

sea como mínimo de tres a uno. .Si no se dan ambas con- 
| diciones se estimará el consumo total como suministro «da 
| alumbrado.
I c) Suministro a  fábricas y talleres por medio de conta- 
i dor ú n ico :

Cuando el fluido, lo mismo el destinado a alumbrado qu e  
j el consumido en otras aplicaciones, ven ga  suministrándose 
I por medio de contador único, Ja ¡Empresa suministradora li- 
! quida-rá toda la energía a los efectos fiscales como si se tra* 
I tase de fuerza motriz, exceptuándose la  destinada a  electro# 
) química, que so halla exenta. Para la  liquidación definitiva* 
■ el consumidor presentará anualmente, durante el frieg de ene® 

ro, en la  Delegación o Subdelegación de Hacienda correspon^ 
• diente, una declaración jurada con arreglo al modelo nó*
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Quiero i, en la que* hará rrn -trr !r>- ki.*jwafios-hora consn- • 
Rudos en alumbrado durante el año anterior, que* se liqui- 1 
Üarán a razón de 0,135 pesetas por kilowatio-hora (diferen
cia entre 0,14 pesetas kilowatio-hora que le corresponde ,poi ; 
ia tarifa de alumbrado y 0,005 pesetas kilowatio-hora que ha 
satisfecho por la tarifa de energía para usos industriales), 

d) Consumo a tanto alzado para usos industriales:
En el caso do que no exista contador y  el suministro ce 

efectúe modian te un tanto alzado, mientras se realice el mon- ] 
taje del contador, la Em presa suministradora a efectos fis- ; 
cales determinará los kilowatios-hora para la liquidación del ! 
impuesto, dividiendo el importe total del suministro por 0,10, ó 
sea, que el número de kilowatios-hora vendrá dado por el • 
producto de multiplicar por j o  el total de pesetas facturado 1 
*d consumidor. Si además hubiese consumo para alumbrado, , 
*d consumidor procederá en Ja forma expuesta en el último : 
Jnciso del epígrafe c).

C) Carburo de Calcio !
Para este producto se tomará como base el número de 1 

&¡logramos vendidos por el fabricante o los importados, cual- : 
Quiera que sea el uso a que se destine.

Articulo 4.® Tarifas.
L a  ¡percepción del impuesto se ajustará a  las siguientes ■ 

la n ía s :
Grupo A) G as para uso de alumbrado:
T arifa  1 ."—Consumo de particulares: o,oS pesetas metro . 

fcúbico.
T arifa  2.a—‘Consumo propio en fábricas y talleres: 0,04 pe- ; 

petas metro cúbico.
T arifa  3 .a—Consumo «n alumbrado ¡público: 0,048 pose

sas metro cúbico.
Grupo B) Gas para u*os distintos de alum brado:
T arifa  4.a—El gas consumido para usos distintos del alum. 

|)i*ado, excepto el utilizado para uso propio, que se halla ' 
^xento: medio céntimo por metro cúbico. í

Grupo C) Electricidad para alumbrado:
T arifa  5.a—Consumo do particulares a través de contador: 

f?,r4 pesetas kilowatio-hora.
T arifa  6A—Consumo de particulares a tanto alzado: pe- • 

*etas 0,016 por watio-mes correspondiente a las lám paras ; 
Instaladas.

T arifa  7.a—Consumo propio en fábricas, talleres, etc., ¡por i 
Jmedio de contador: 0,07 pesetas por kilowatio-hora, !

T arifa  8.a—Consumo propio en fábricas y talleres, et.cé- i 
lera , sin contador: 0,008 pesetas watio-mes, correspondiente ; 
& las lám paras instaladas, !

T arifa  9.a—Alumbrado ¡público por contador: 0,03 pesetas ¡ 
¡kilowatio-hora. !

T arifa  10.-—Alumbrado público a tanto alzado: 0,01 peso- : 
f,as watio-mes, correspondiente a las lám paras instaladas.

Grupo D) Electricidad para usos distintos do alum
brado :

T arifa  1 1 .—Energía consumida en usos distintos de alum
brado: medio céntimo por kilowatio-hora. E ste  consumo ha- j 
jbrá de efectuarse íoi*zo saínen te a través de (contador, excep- ¡ 
loándose el destinado a electroquímica. j

Grupo E) Carburo de C alcio : j
T arifa  12 .—Cualquiera que sea su \ destino: 0,05 pesetas | 

kilogram o. • ;
Para 3a aplicación de las anteriores tarifas se tendrá en i 

fruenta las siguientes norm as:  ̂  ̂ i
1 .a En ios casos de productores de gas y electricidad ¡ 

(para consumo propio total o parcial a que s® refieren las j 
(tarifas cuarta, séptima y octava se entenderé exclusivamente 
jpor consumo propio el fluido producido v consumido por el j 
Ipropio fabricante, dn que. este concepto ¡pueda considerarse j 
ampliado. • 1

2.a Cuando en el consumo propio ol suministro de ener- i 
. jgía eléctrica se haga a través de un contador único, tanto

p ara  la consumida t-n alumbrado como para la empleada en 
lusos distintos a éste se computará como utilizada en la pri, 
nuera aplicación Ja que se calculo consumida tomando como 
¡base los watios instalados y  horas de funcionamiento (pe
setas 0,07 I\w-h.), y la restante se considerará  ̂como utili
zada en usos distintos del alumbrado (medio céntimo Kw-h,).

3 .a En ol caso, también de consumo (propio, en que no 
♦exista contador alguno y se con suma electricidad para alum
brado y usos distintos de éste, ínterin instalen el̂  conta-

. klor o contadores, se liquidará la primera por los watios-mes 
instalados (0,008 pesota-s watio-mes) y  como energía con- | 
sum ida en usos distintos a los de alumbrado lasque se de-; | 
duzca de tomar como base la capacidad .máxima de lós

•receptores y horas r 1.. Ihnrir.nnrn it .ito de jo> mismos (medio 
céntimo Kw-h.).

4.a ¡En relación mn_];is inrilas iiuv^n.! v décima tendrá 
!n csmsideración de almi.hi ado público únicamente la *norg’;¡ 
consumida pru*:i dicho fin pm los A\iimnmitiwos.

Artículo 5. Exenciones.
Se hallan cxenlos d<- e'-N- impiM-sio h.v ra-n- >iguienlcv ;
i.° El Cuerpo Di.ploinoiicu \ lYn-iikii \, <n general, fia

dos los funcionarios ropre>ciilnnu-s de .países extranjeros que
sean súbditos de* los p a í s e s  que representan v cuyas nociones 
tengan concedida igual franquicia a los representantes de 
{España en los impuestos análogos.

2.0 El fluido eléctrico producido n bordo de los buque< 
mercantes españoles para su consumo.

3.0 La energía destinada a electroquímica, considerándo
se como tal únicamente la consumida <le una íorma directa 
en los establecimientos fabriles, en hornos de tundir, en 
cubas o baños -electrolíticos, y la empleada en estos estable
cimientos en aparatos en ios cuales, medíame descargas o 
efluvios eléctrico.', se  obtienen determinadas reacciones quí
micas. L a  energía electroquímica para gozar de esta exen 
ción tendrá que suministrarse v tari lar se indopendientemem 
te ¡por medio de contado* destinado exclusivamente al con
sumo de esta energía.

4.0 E l consumo ¡propio do gas efectuado en establecimien
tos fabriles productores del mismo para fines industriales.

5.0 El consumo de carburo de calcio en las Islas C ana
rias y Plazas de Soberanía en Marruecos.

Articulo 6.° Obligación tributaria.
La  deuda tributaria está formada por la suma del im

puesto exigible con arreglo a la tarifa correspondiente, y, 
en su caso, por el recargo municipal aplicable, mas las san
ciones en que haya podido incurrir la persona o entidad obli
gada a su recaudación e ingreso en el 1 osoro.

L a  obligación tribu!aria se considom nacida en la foim a
siguiente: .

“ a) Para los impuesto, sobre el Gas y la {Electricidad, 
en el momento de efectuarse el consumo del flúido.

b) Para el Carburo de Calcio do ¡producción nacional, 
en el momento de la salida de fábricas o almacene^ pai a 
su venta.

c) Para el Carburo <]e Calcio importado en el momento 
de la importación.

La  deuda tributaria se extingue:
1.® Por el ingreso de su importe, más las sanciones re 

glamentarias que hayan <ido impuestas.
2.0 Por la declaración de falencia hecha reglamentaria

mente.
C A P I T U L O  I I

A d m in istra c ió n  y liquidación del im p uesto

Articulo 7.° Administración.
L a  administración de este impuesto es do la competencia 

del Ministerio de Hacienda, que la ejercerá por medio de lo* 
^organismos siguientes:

a) Por la Dirección General de la Contribución de Usos 
y Consumos, que tendí á a su cargo la gestión de la citada 
contribución,

b) Por las Delegaciones y Subdelegaciones do Hacienda, 
\\ dentro de las mismas, por las Secciones de la Contribu
ción de Usos y Consumos, integradas en la Administración 
de Rentas Públicas.

c) Por das Administraciones de Aduanas, en los casos 
de importación de Carburo de Calcio.

Articulo 8.0 Libros de contabilidad de las Em presas de 
Gas y Electricidad.

1. La base pn»a ¡a liquidación del impuesto serán las de
claraciones ¡presen!*:.da-s por los fabricantes y distribuidores 
recaudadores del mismo, con arreglo a Í09 artículos 10 y  12. 
Estas declaraciones si, obtendrán de los libros de contabili
dad principales y auxiliares, llevados con todos los requisitos 
del Código de Comercio.

2, S i algún fabricante dificultase el examen do los libros 
oficiales de contabilidad para dicha comprobación, se liqui
dará el impuesto considerando como producción la de la fá
brica, deducida de ella el 15 por 100 para el gas por fugas 
y condensaciones, y el 20 ¡por 100 ¡para la electricidad por 
pérdidas en la  transmisión, salvo los casos en que se do- 
muestre que exceden de Jos tipos indicados jas pérdidas efec
tivas por estos conceptos.
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3- L#os fabricantes v distribuidores que no ¡leven los li
bros oficiales de Comercio tendrán obligación do justificar 
sus declaraciones con una relación nominal de< sus abonados,
número de unidades lacturadas a cada uno de los mismos, 
c impuesto correspondiente, pudiendo la Inspección com
probar ostas relaciones con las matrices de los recibos e x 
rendidos por la Em presa, a-¡ como con i o* recibos que obran 
en poder de los abonados n los servicios de la misma.

4. L o s revendedores o distribuidores tendrán montados en 
ja s  estaciones receptoras, donde el productor u otro reven
dedor los entregue el gas o la energía eléctrica, contadores 
correspondientes a sus tuberías y líneas <le conducción, cuyas 
indicaciones diarias anota»án en un libro que deberán exhibir 
a los funcionarios d e Hacienda encargados de este servicio.

Artículo 9,° Libro registro de facturas de los fabricantes 
de Carburo de Calcio.

1. L o s  fabricantes de Carburo de Calcio vendrán obli* 
gados a llevar desde oí momento en que den comienzo a 
su* operaciones, un libro registro de facturas subdividido para 
operaciones a*l contado y operaciones a plazo, en que anotarán 
fjor orden rigurosamente cronológico los siguientes datos por 
medio de colum nas:

a) Número do la factura.
b) Fecha.
■) Nombre del comprador.

d) Importe íntegro.

<ñ C o n t r i b u ción de U s os  v C o n s u m o s  
1 I m p o r t e .

f) Observaciones. (Para  hacer m n*tar las operarían f.,; ex- 
rep in ad as  <jel impuesto.)

2. S i  los contribuyentes llevasen ya Un libro registro de 
facturas, podrán habilitarlo  u este efecto, siempre que con
tengan lo? datos detallados, en éste artículo,

v F sto s  reg istros <0 cerrarán mensualmente y se resu
mirán por trimestre» naturales, sirviendo este resumen de 
l»a«e a la declaración 1 r im e-na l  a que so refiere el artícu- 
J * 12.

Artículo 10. Declaraciones de las Empresas de Gas y 
Electricidad,

1. La*  empresa* productoras o los revendedores de ener
g ía  eléctrica, así  como las fábricas de gas, habrán de pre
sentar en las oficinas de Hacienda, dentro del mes siguiente 
; j  la terminación de cada trimestre natural, una declara
ción, por triplicado, a justada según <>! caso a los modelos 
números 2 y 3 que se detallan al final de este texto e ingre
sar su importe en la misma fecha de su presentación. Un 
♦♦jemplar de esta declaración se devolverá al interesado con 
.la diligencia del ingreso ; otro se enviará por la Administra
ción a la Inspección del tributo para  su comprobación re
g lam entaria, y el tercero se remitirá a la Dirección Genernh

2. L a s  deelara-donos que presenten las (Empresas sumi
nistradoras de energía eléctrica tomarán como base el con
sumo facturado en cada caso, deduciéndose en la declara
ción del primea trimestre* do cada año las ba jas  por partidas 
fallidas causada? hasta fin del año anterior ^que no hayan 
sido deducidas anteriormente. E sta s  bajas  se justificarán con 
relación nominal de los insolventes o importe del débito de 
cada  uno de éstos, y habrán de ser aprobadas previamente 
por la Delegación de Hacienda.

3. Cuando el doudor sea una Corporación provincial o 
municipal se acompañará como justificante una certificación 
expedida por el Interventor de la Corporación y su importe 
será compensado en el primee pago que se efectúe si la m is
m a por las  oficinas de Hacienda.

4. Si en alguno de los trimestres no se hubiera efec
tuado consumo de ga* v electricidad, las Em presas sumi
nistradoras deberán presentar inexcusablemente la declaración 
negativa  correspondiente.

5. L a s  declaraciones por el impuesto sobre consumo de 
ílúido eléctrico deben presentarse, e ingresarse, en la pro
vincia donde radiquen lo* pueblos en que se verifique dicho 
consumo.

6. Por excepción, queda facultada la Dirección Goneral 
de la Contribución de Usos y Consumos para conceder la 
domiciliación dol ongo del impuesto sobre el consumo de 
g a s  y  electricidad en provincia distinta a la que en «1 pá
rra fo  anterior se indica, siempre que en la  misma se en. 
cu-entre la  fábrica productora de fluido, y previamente hayan 
Informado acerca de esta variación los Delegados de H a 
cienda de las respectivas provincias. Los  fabricantes a  quie
nes se conceda el cambio de domiciliación referido deberán 
presentar al realizar los ingresos de dicho tributo una ñora

autorizada de las  cantidades que corresponden a cada  una 
de la? distintas provincias donde so suministra ed fluido.

7. L a s  E m p resas  que efectúen consumo propio p a ra  alum^ 
brado, no realizando esto consumo a través de contador y 
cuando el número de v a t io s  instalados no llogue a 10.000, 
presentarán las d ec iar ar i unes  >r-mestralmente,  en lu gar  de 
hacerlo trimestral monte.

X. Cuando a l g un a  E m p r e s a  dé comienzo o cese definiti
vamente en sus actividades c omunicar á  la oportuna alta o 
baja  a la Delegación de Hacienda, a oíectos de esta Contri
bución, sin perjuicio de las que deban presentar por otros 
conceptos tributario*. El incumplimiento de esta obligación 
será sancionado con a n e g lo  al a i t í vol o  p .

Articulo 11. Conciertos.
i En el ca*o en que el número do watios instalado» 

sea inferior a 5.000 podra concertara: con la Hacienda, por 
un per. o do no superior al año natural,  tú pago del impuesto. 
Dichos conciertos tendrán como base las declaraciones ju ra
das de los interesados, haciendo constar las unidades que 
han de consumir en t*l periodo del contrato, quedando siem
pre a *alvo el cien cho <ie ia Hacienda para practicar las com
probaciones que e» cualquier tiempo estime convenientes.

2. Los  concierte s para  cada año se solicitarán de ¡as  
respectivas Delegaciones de Hacinada, í jentro del último tri
mestre dc-1 anterior, v cuando se trate de lúbricas de nueva 
creación, dentro dol plazo de tres meses, a contar desde el 
día de la presentación dt*l alta para el pago de la contri
bución. Dichos conciertos se celebrarán ante una Jun ta  pre
sidida por el Delegado do Hacienda y compuesta del Inter
ventor, Administrador de Rentas, Abogado del (Estado, y 
como Secretario, el Ingeniero industrial afecto a  la Inspec
ción en la Delegación de. Hacienda, e l/cual habrá informado 
previamente acerca de lo* extremos consignados en dichos 
conciertos, levantándose el acta correspondiente# v remitién
dose copia do la m ism a acompañada del expediente del con
cierto a la Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consumos cuando el importe de é*te Exceda de mil pesetas.

3. Los referidos conciertos se dividen ern dos c lases :  de 
mayor y de menor cuantía, según excedan o no de mil pe
setas.

4. Los  de menor cuantía  pueden ejecutivamente sqx apro
bados por los Delegados de Hacienda, previa propuesta y 
liquidación de los Adminisiradores de Renta9, y los de  mñyor 
cuantía han de ser aprobados .por la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos, sin cuya aprobación no 
surtirán efecto.

5. L a s  Delegaciones de Hacienda remitirán anualmente, 
al finalizar cada ejercicio económico, una relación destallada 
de los conciertos celebrados en sus respectivas provincias 
p ara  el pago del tributo de que se trata, en ia que» se» con
signará separadamente el nombre del industrial,  E m presa  o 
fabricante, servicio que  presta o importe del impuesto.

Articulo 12. Declaraciones trimestrales de los fabricantes 
de Carburo de Calcio

1. Los  contribuyentes habrán de presentar on las oficinas 
de Hacienda, dentro del mes siguiente a  la terminación de 
cada trimestre natural,  una declaración, por triplicado, a ju s
tada al inodolo número 4. Un ejemplar de esta  declaración 
se devolverá aú interesado con la diligencia d e l i n g r e s o ;  otro, 
se enviará por la Administración a la Inspección del tributo 
para su comprobación reglamentaria, y el tercero, so env ia
rá a la Dirección General.

2. E n  dicha declaración se comprenderán todas las  ope
raciones sujetas a tributación, deducidas da los registros 
de facturas a cjue se hace referencia en el artículo noveno. 
Su comprobación se efectuará reglamentariamente por la  In s
pección técnica del impuesto.

3. S i  en alguno de los trimestres no se hubieran ver i
ficado operaciones, se presentará inexcusablemente la  declara
ción negativa correspondiente, incurriendo, en caso contrario, 
en Ja sanción detallada en el artículo 24.

4. L a s  Em presas  que den comienzo o quo cesen defini
tivamente en sus actividades deberán comunicar por escrito 
a Ja Delegación de Hacienda el a lta  o la  ba ja  correspondiente, 
a efectos de esta Contribución, sin perjuicio de Jas  que de
ban presentar por otros? conceptos tributarios. E l  incumpli
miento kle esta  obligación será sancionado con arreglo al 
citado artículo 24.

5. El importa dol impuesto sobre las facturas no cobra
das por la Em presa, después de agotados los trámites le g a 
les, sorá deducido al finalizar cada año en la  declaración 
del primer trimestre del siguiente. (Esta deducción requerirá
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l a  aprobación  p re v ia  de  la  D e le g a c ió n  o  S u b d e leg ac ió n  d e  
H a cie n d a  resp ectiva,  a la  q u e  se rem it irá  re lac ió n  d e  las 
p a r t id a s  fal l id as con in dicación d e  la s  gest ion es  e fe c tu a d a s  
p a ra  su cobro.

Artículo 13. Liquidación a cuenta.
L o s  c o n tr ib u y e n te s  com p ren did os en el a rt íc u lo  segundo 

vienen o b l ig a d o s  a presentar u n a  declaración  de  la s  op era
c io n es  su je ta s  a im posic ión  c o n fo rm e  a los a rt ícu lo s  10 y  'i2.

E n  e stas  d e c larac ion e s  el c o n tr ib u y e n te  h a r á  c o n s ta r  la  
b a s e  c o n tr ib u t iva ,  e l tipo im p o sit ivo  y  Ja c a n t id a d  s. in g re 
sa r  p o r  cu o ta  dei im p u e sto  y ,  en su c a s o ,  p o r  e l  r e c a r g o  
m u n icip a l  y  por sanción en el  r e t r a s o  d a  la  d e c larac ión ,  
c u a n d o  as*' proceda.

L a  A d m in is trac ió n  a d m it irá  las  c i fra s  re s u lta n te s  d e  e s 
ta s  d e c larac io n e s  a  efecto$ d e  su in g re s o  in m e d ia to  c o m o  
ca n tid a d  a  c u e n ta  <de la l iq u id a ció n  p ro v is io n a l  y  d o  la  d e 
finit iva  que, en su día ,  h a b r á  de  p ra ct ica rs e  c o n  a r r e g lo  
a  lo s  artículos  14 yr 15.

Artículo 14. Liquidación provisional
1. L a s  d e c larac ion e s  tr im e stra le s  a  q u e  ce refieren ios 

a rt íc u lo s  j o  y  J2 ¿serán o b jeto  d e  re v is ió n  fpor las of ic inas 
p ro vin c ia les  de  H a cie n d a .

2. Si de su e x a m e n  re s u l ta r a  e rro r  a r i tm é t ico  o d e  a p li
cac ión  de  tipo, se procederá  a  su rectificación, p ract ican do  la  
l iquidación  que c o rresp o n d a ,  la  q u e  u n a  vez  f iscal izada  se  
com u n ica rá  al in te re sa d o  p a r a  su a u m e n to  o deducción  en 
la  dec larac ión  tr im estra l  s iguiente .

3. U n a  vez  p ra ct ica d a  la rev isión  y,  en su caso,  la
rectificación a q u e  se refiere e s t e  artículo ,  la declaración  
p resen ta da  por el c on tr ib u y e n te  se co n s id er a !á  c o m o  l iq u i
dación p ro vis ion a l.

Artículo 15. Liquidación definitiva.
1. L a s  declaracion es,  una vez p r a c t ic a d a  la revisión a

q u e  se refiere el a rt íc u lo  anterior,  se remi tú án a la Ins
pección de H a cie n d a  para su c o m n r o b a c i 'a .  y en c as o  de 
c on fo rm id ad ,  se devolverán  a la A dm inistración  de  R en tas,  
la  q u e  podrá e levar á definit iva la liquidación p ract icada  con 
c ará cter  p rovis ional o a co rdar su rem isión al Jurado E s p e 
cia l  de V a lorac ión  con a rreglo  ai a rt ícu lo  29.

2. Si en la com p rob ac ión  inspect v*a se ap reciara  dife
re n cia  entre  la dec larac ión  del c o n trib uyen te  y ios re s u lta d o s
realos  de la E m p re sa ,  procederá a le va n tar  <a op ortun a  acta ,  
con fo rm e  a lo d isp uesto  en el v igente  R e g la m e n to  o e  la 
Inspección  o, en su caso,  proponer el pase  al Turado E s p e 
cial  d e  V a lorac ión  con arre g lo  al referido artículo  29.

Artículo 16. Recargo municipal.
1. D e  c o n fo rm id ad  con lo d is p u e s to  en el artícu lo  f.3 de  

3 a O rdenación  p rovis ional de H a cie n d a s  locales, d e  23 <ie 
enero de 194b, los A y u n ta m ie n to s  podrán  estab lecer  un re 
c a r g o  sobrt el im p u esto  del con su m o de g a s  y electr icidad, 
que sólo podrá  a lca n zar  al qu e  se d e st in e  al a lum b ra do .

2. El tipo de re c a r g o  m un icipa l  será igual p a r a  el g a s  
y  la  e lectr icidad en un m ism o M unicip io,  v no excederá  del 
c incuenta  por cien tu del im p u e sto  cu a n d o g r a v e  el c o n s u m o  
dom éstico ,  ni del v e in tic in co  por c iento en otro s  ca s o s .

3. E sta rá n  exe n ta s  del r e c a r g o  m unicipal las c u o ta s  del 
im p u esto  qu e  graven  a la» E m p r e s a s  de tran sp o rtes  p or  r a 
zón de la electri( idad co n su m id a  para  ol a lu m b ra d o  de  c o 
ches,  estaciones y seriales.

4. E l  grav am en  corresp on derá  s iem pre al M un ic ip io  de  
c on su m o y recaerá  sobre «ol con su m id or.  L a s  E m p r e s a s  su
m inistradoras e starán  ob l ig a d a s  a re c au d a r  el re c a r g o  m u 
nicipal,  cua«n<lo a s ; lo acuerden ios A y u n ta m ie n to s  c on ju n 
tam en te  con el im p u e sto  del E sta d o ,  v a in g re s ar  en ol 
T e s o r o  las cantidades correspondientes.  En este caso,  el E s 
ta do  abonará  a las E m p r e s a s  re c a u d a d o r a s  y rotendrá de 
Jos A yun tam ien tos ,  por la e xa cc ió n  del re c a rg o  municipal!, 
el m ism o tanto por c ien to  de  p rem io s de  cobranza qu e  a b o 
ne por sus cuotas

5. Si los A y u n ta m ie n tos  aco rd a ra n  la e xa cc ió n  del re c a r
g o  m un icipa l  in dependientem ente  d e  la del im p u esto  del E s 
tado, tendrán derecho a inspeccionar los libros d e  la s  E m 
p re sas  de sum inistro ,  a los e fectos d e  Ja com p rob ac ión  del 
c o n s u m o  y de su valor y lo s  rec ibos y  a s ie n tos  de  con su 
m o  de los con trib uyen tes  su je tos  al re c argo .

6., L o s  A y u n ta m ie n to s  no p od rán  arre n d a r  la  exacción  del 
r e c a r g o  m u n icip a l  p agan do p o r  el servic io  m a y o r  prem io qu e  
el estab lec ido  en el p árrafo cuatro  de  e s te  artículo.

7. E l re c a r g o  m unicipal corresp on d ie n te  a los con ciertos  
p o r  can tid ad  a lzad a  no sufrirá  d e scu en to  a l g u n o  en con cep to  
d e  p rem io  d o  cobranza.

8. L o s  A y u n ta m ie n to s  pod rán  hacer e fe ct ivo  el r e c a r g o  
m unicipal,  no o b stan te  los con trato s  q u e  puedan exis t ir  e n 
tre  lo s  A y u n ta m ie n to s  y  las E m p re sa s  p ro du ctoras o s u m i 
n is tra d o ra s  de fluido,

C A P I T U L O  I I I

Recaudación y Contabilidad 

Artículo 17. Recaudación voluntaria.
1. L a  re cau d a ció n  del im p u e sto  la e fectuarán  la s  fábrL  

c a s  d e  g a s ,  e lec tr ic id ad  y  c a rb u r o  d e  calcio  por c u e n ta  del 
T e s o r o ,  bien sea  a p a rt icu la re s ,  C o rp o ra c io n e s ,  A y u n ta m ie n 
tos o  a l  E s ta d o .  L o s  reven dedo res están  ig u a lm e n te  ob l ig a d o s  
a  re c au d a rlo  d e  Ios con su m id ores .

2. L o s  fa b r ica n te s  y  d is tr ibu idores  deben re c a u d a r  el i m 
p u e s to  a l  m is m o  t iem p o q u e  realicen de  los c on trib uyen tes  
c on su m id ore s  la c o b r a n z a  d e  las  c an tid ad es q u e  por el su
m in is tro  d e  |4as y  €iectri-cida‘d h a y an  d e v e n g a d o  sus a b o n a d o s  
y  e l  im p o rte  del a n ted ich o  im p u e sto  d eberá  in g r e s a r s e  en 
Jas ofic inas d e  H a cie n d a  on la m is m a  fec h a  d e  la  p re s en 
tación de  l^s dec larac ion es .  L o s  fabr ica n tes  y  d is tr ibu idores  
tendrán, re s p ec to  d e  los c on su m id ore s  con tribuyen tes,  los d e 
recho s  y  a tr ib u c ion e s  d e  los re c a u d a d o r e s  y a g e n te s  e jec u t i
v o s  de  la  H a cie n d a ,  y  re s p e c to  d e  ésta  tendrán los deberes 
y  re sp o n sa b i l id ad es  q u e  corresponden a a qu e llo s  p o r  la  r e 
c au d a ció n  e  in greso  de  c a u d a le s  público?.

3. El p rem io de c o b ran za  por e fe ctu a r  d icho  servic io  
será del 3 por 100, no pro cedien do d edu cir  prem io d e  c o b r a n 
za  e n  la s  d e c larac io n e s  p resen tadas p o r  co n su m o  propio.

4. C u a n d o  el d is tr ibu idor no sea  la m ism a  p e rs o n a  q u e  
la  e n t ida d  p ro d u cto ra  o fabricante ,  y a  sean uno solo o v ario s  
los  revendedores,  la ob ligación  de  re c au d a r  el im.pue®to e in
g r es a r  su im p o rte  en el T e s o r o  será e x c lu s iv a  del revendedor 
q u e  su m in is tre  el flúido al c o n su m id o r  final, teniendo e ste  
ú ltim o revendedor las m is m a s  o b liga cio n es  con el T e s o r o  
qu e  este  R e g la m e n to  im pone al fabricante.^

5. L o s  pro p ietar ios  do las redes d e  distr ibu ción  y de 
las  l ín eas d e  tran sp o rte  serán resp on sables  su bsid iarios  del 
im p u esto  q u e  lo> d is tr ibu idores  e lec t iv o s  deben re cau da r e 
in gre sar  en el T e s o r o .

Artículo 18. Ingreso en el Tesoro. .
1. L a s  E m p re sa s  realizarán  los in gre sos  corresp on dien tes  

a q u e  v en ga n  obligada®, en la D e p o s i ta r ía - P a g a d u r ía  de la s  
D e leg ac io n e s,  S u b d e le g a c io n e s  y D e p o s i ta r ía s  E s p e c ia le s  d e  
H a cie n d a ,  c u a lq u ie ra q u e  sea su cuantía .

2. L a  D e p o s i ta r ía - P a g a d u r ía  p od rá  a dm it ir  com o m edio  
de p a g o  p ara  e s ta  c la s e  o e  in gresos talones de  cuenta  co
rr iente  cruzad os o n o m in a tiv o s ,  e xp e d id os  en e»te ú lt im o caso  
a  favor del c a r g o  del D e p o s i ta r io -P a g a d o r ,  s iem pre q u e  el 
B a n c o  d e  Espafia  o  sus S u c u r sa le s  acep ten  a  su vez  e s t e  
s istem a.

3. L a s  declaracion es habrán  d e  ser in g re s a d a s  p re c isa m e n 
te en el m o m e n to  de su p r e s e n t a c i ó n , ' no ad m it ién d o se  en 
c aso  contrario .

4. L o s  in gre sos  inferiores a 2.000 p e se ta s  podrán h a 
cerse  por g iro  posta l  on lá M orm á a uto r iza da  p or el art ícu lo  54 
del E s ta tu to  d e  R e ca u d ació n .  L o s  c itados g ir o s  se re m it irá n  
al D e p o s i ta r io -P a g a d o r ,  al q u e  se enviarán  a! propio t iem p o 
las declaraciones,  por tr iplicado, dedu cien do en la d ec larac ión  
y  en el g ir o  el 0,50 por 100 de su im p o rte  en con cep to  do  
g a s to s  de  rem esa de fondos.

5. E.l D e p o si tar io ,  una vez e fe ctu a d o  el ingreso,  rem it irá  
la carta  de p a g o  y  el e jem p lar  correspon dien te  ele la d e c la 
ración al contribuyente.

Artículo 19. Recaudación en período ejecutivo.
1. L o s  e x p edien tes  in stru id os por infracción, ocu lta ció n  

o de frau d a c ión ,  q u e  no ?e ingresen  de n tro  d o  los p lazos 
con cedid os por la A dm inistración ,  serán re a l izad o s  por la  
v ía  e jecutiva  p revia  exp edic ión  de la op o rtu n a  certificación 
de  descu bierto  por la Intervención de H acien da.

2. El procedim ien to  e jec u t ivo  se* a ju sta r á  a lo d isp u e sto  
en .el capítu lo  VI del E s ta tu to  de R e ca u d ac ió n ,  d e  18 d e  
d ic iem bre  de 192S.

Artículo 90. Importación.
1. S e  ha lla  su jeto a esta  C on tr ibu ció n  ol carb uro  d e  

calc io  qu e  se im p o rte  para  el co n su m o  interior de  la  P e n ín su 
la e Is las  B ale ares  con el tipo de  gr a v a m e n  señ alado on !a 
tarifa  12 del artículo  cuarto .

2. E l  im p o rta d o r  p resen tará  en la A d u an a  c orresp on dien 
te  a¡ m is m o  tiem po q u e  la  dec larac ión  p a ra  el d e s p ac h o  d e
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Aduanas, otra declaración extendida por triplicado en, los
impresos reglamentarios que se facilitarán en dichas oficinas
y en la que se hará constar el número de kilogramos de
carburo de calci».* que se desea importar.

3.' IE1 Negociad© correspondiente admitirá la expresada 
declaración triplicarla, registrándola en el libro especial des
tinado a este efecto. Una vez registrada se hará constar su 
presentación por nota estampada en la declaración de Adua. 
ñas, que sorá autorizada por el Jefe d£l Negociado.

4; A partir de su presentación,-estos documentos forma
rán parte integrante de la declaración de despacho, a la 
que acompañarán en lo sucesivo y estarán su jotos a los mis
inos trámites de ésta. Su puntualización será cérpada por 

.el segundo Jefe, no pudiéndose realizar posterioYmente nin
guna onmienda. y su extravío dará lugar a responsabili
dades, siéndole aplicable cuanto con respecto a las declara
ciones da Aduanas disponen los artículos 91 y 100 de las 
Ordenanzas de la Renta.

5. Las Administraciones de Aduanas* practicarán la liqui. 
dación con .carácter provisional, v el ingreso de su importe 
se efectuará al mismo tiempo que los demás derechos adual 
ñeros, contabilizándose y x aplicándose con la debida sepa
ración. t '

ó. Todas las diligencias anteriormente establecidas se 
harán constar en los tres ejemplares de la declaración, uno 
de los cuales so enviará, convenientemente facturado, a la 
Delegación de Hacienda correspondiente'para su liquidación 
definitiva, quedando los. otros dos unidos a lá declaración de 
Aduanas)

 ̂ 7. ‘ Cuando a juicio de la Aduapa ofreciese alguna duda 'la 
liquidación que deba practicarse, lo comunicará a tla Direc
ción General de la Contribución de Usos y Consumos, la 
que con la mayot urgencia tramitará las instrucciones' per
tinentes. _ ' \

8. Para los casos.de tránsito <fe carburo c$b calcio se . 
aplicarán iguales normas y facilidades que establecen Jas ¡

~ vigentes Ordenanzas de la Renta de Aduana^ para esta 
clase 'd e  operaciones.

9. Cuando se trate <le tránsito terrestre, al mismo tiem -’ 
po que se efectúe efl aforo y liquidación de I09 derechos de

, importación, se practicarán los correspondientes' a la con
tribución de Usos y Consumos, y el depósito .érn efectivo 
exigido por el apartado* tercero del artículo 176 do las cita
das Ordenanzas comprenderá asimismo los derechos  ̂ que por 
la expresada contribución pudieran haberse impuesto a la en
trada de la mercancía.

Artículo 21. ^Exportación.
Para que pueda jener electividad la exención del impuesto 

dél carburo de calcio destinado a 1a. exportación al extran
jero, o a los pueitos de Ceuta y Melilla, y demás posesio
nes.del Norte de Afrifca< así como a las Islas Canarias, por, 
los fabricantes de aquel producto, y de acuerdo con lo dis
puesta en las Reales Ordenes de 25 de marzo de 1901, 27 de 
febrero de 19*5 y 13 de marzo del «misimo año, se tendrán 
presentes las siguientes normas: •

1.a Las Administra ('jones d« Rentas Públicas de las res
pectivas provincias tomarán ra2Ón^de las exportaciones me
diante relación jurada, por duplicado, que los fabricantes 
deben presentar con dos días de anticipación a la fecha 
de la salida del carburo de calcio, para que puedan ser com
probadas con la carta de porte que* expida la Empresa “que 
verifique la conducción, o con las del fléte en el caso de 
realizarse aquélla por vía marítima, . * f

2.a En el caso dé que la fábrica no radique en la capi. 
tal de la provincia, el fabricante podrá efectuar la expor
tación sin limitación alguna, pero a reserva de justificar,

' dentro de los <$nco días siguientes a la expedición,' con los 
documentos anteriormente dichos, el importe ŷ  humero^ de 
kilogramos de carburo qué- aquélla represente, sin cuya jus-v 
tificación no les sor á de abono laS cantidades que al Tesoro
pertenezca^ por'el impuesto. v- •

3.a En la declaración 1 jurada a q u e  ée refiere la ñor..
. ma primera y que también . s e r e t e  acompáñar en él caso
de la norma segunda, se manifestará el número de bultos, 
marca, peso en kilogramos, Aduana de salida, el punto de 
dostiiño, estampando en dichas declaraciones el Administra
dor ¡ dé Aduanas su''conformidad o reparos, devolviéndola al 
interesado/para que surta sus -efectos en la Administración de 
Hacienda, T .

4.a Tratándose de exportaciones a Ceuta, Melilla y Afri
ca, los fabricantf.g deberán ácompañair además una certifica. 
cióñ expedida por el Interventor del puerto franco correspon

diente en que haya tenido lugar la exportación, "expresiva del 
número de bultos, marcas y peso en kilogramos.

Artículo 22¿ Contapilutad.
1. Las cantidades que se ingresen en el Tesoro proce

dentes de la recaudación de este impuesto so aplicarán a la 
Sección segunda de 1 Presupuesto de Ingresos al concepto de 
Gas, Electricidad .y  Carburo de Calcio, dé l a . Contribución 
de-U sos y Consumos.

2. Las sanciones .que se impongan pór infracción de los 
preceptos reglamentarios, por retraso, en el ingreso; o  por 
consecuencia de ocultaciones o defraudaciones, se aplicarán 
al impuesto que les dió origen.  ̂ ' /

3. En el caso 'd e  existir minoración de ingresos cómo 
consecuencia del premio de» cobranza o de bonificación por 
remesas de fondos eri los casos de giro postal, la cantidad a 
aplicar sera el líquido * resultante después de practicadas las 
deducciones procedentes,

4. Las devoluciones se aplicarán a este concepto contrL
• butivo, así edmo las cantidades que puedan corresponder a 

la Caja de Inspección por su participación en las cuotas 
descubiertas. - . ‘ V

5. Las Intervenciones de Hacienda remitirán a la Direc
ción General de lá Contribución de Usos y Consumos’ un 
estado mensual con arreglo al modelo número 4.

6. Las Administraciones Aduanas remitirán a la Di
rección General de que dependen, para su remisión a la de- 
la Contribución de Usos y*Consumos, un estado trimestral 
comprensivo <Jel número de kilogramos do carburo de calcio 
que ^e -hayan importado y cantidad satisfecha. ^

C A P Í T U L O  I V
*

Inspección, infracciones, ocultación y penalidad

|L Articulo 23. inspección.
T . La Inspección técnica de este impuesto estará cor. 

go del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio Üe H a
cienda.

# 2.' Está inspección se verificará con arreglo al Regla
mento de 13 ,de junio dp '1926 y disposiciones concordantes.

- .Artículo 24. Sanciones en los casos de infracción.
T. El retraso-, en. la presentación de las declaraciones 

iniciales a que ge refieren los artículos 10 y 12, dentro del 
mes natura) siguiente a la* fecha del alta o d e l. comienzo de 
las operaciones por parte de Ip Empresa, será sancionado .con 
úna multa de 10 pesetas que impondrán las Delegaciones de 
Hacienda. La liquidación y abono dé está multa se efectuará 
en el momento del ingreso de la primera declaración tri
mestral de. operaciones que p rese n te .co n trib u yen te .

2. En. la mismá sanción incurrirán la9 Empresas que 
cesen definitivamente en sus actividades y no den cuenta por 
escrito de la baja a la Delegación de Hacienda a efectos de 
esta Contribución, sin perjuicio de las que deba presentar 
por otros conceptos tributarios.

3? Si el ces^ en s iK  actividades fuese con carácter pro. 
visional y la Empresa qüisiera quedar exenta de la presen* \ 
tación de das declaraciones'' negativas qué previenen los cita
dos artíciílos 10 y 12, lo pondrá en Conocimiento de la 
Delegación de Hacienda, quedando en, este caso 'obligada 
cuando reanude las operaciones, a presentar de nuevo^ja 
declaración de alta, indicando en la m isma que había sida 
baja con carácter provisiohal. * ;

4. La demora en la presentación e ingreso de las decla
raciones de operaciones, a .que se refieren los artículos xó

.y  12, se sancionará con una multa de 10 pesetas por cada 
millar o fracción que importe lá declaración. Esta sancióiV 
se multiplicará por tantas unidades como rneses  ̂ o fracción 
hayan 'transcurrido desde aquel en que debió presentarse la 
declaración, ó sea* desde el siguiente al trimestre a  quq 
corresponda.

5. Si en alguno de los trimestres no se hubieran vorfk 
ficad’o operaciones,, se presentará inexcusablemente^ la decía-* 
ración negativa correspondiente.

6. Et incumplimiento de esta obligación será sancionado 
con arreglo afl párrafo* anterior como comprendida la decla
ración en el primer millar con la multa de 10 pesetas, cual# 
quiera que sea el retrajo.

7̂  Las multas se impondrán y liquidarán por las Dele# 
gaciones de Hacienda en el momento de presentarse la dei» 
claración, ‘debiendo spt ingresadas al propio tiempo que» éétófc 
no admitiéndose en -caso  contrario.
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S. S í el importe de la multa excediera de 500 pesetas,

fie limitará a esta cantidad, poniéndolo en conocimiento de 
la Dirección General d.el Ramo, la que podrá decuplicarla 
conforme a la Ley de Reforma Tributaria, de 16 de di
ciembre de 1940

Articulo 25. Ocultación y defraudación.
Serán considerados como ocultadore-s o defraudadores da 

este impuesto los comprendidos en los casos siguientes:
A) Los fabricantes y distribuidores que ocultaran la ver

dadera producción de sus fábricas; los* que en sus declara
ciones consignasen como consumo para usos distintos de 
alumbrado, fluido consumido en esta aplicación, falseando, 
p o r1 lo tanto, el importe del impuesto; los que ocultaren 
cantidades recaudadas con respecto al mismo y, en general, 
los que en cualquier forma ^intenten defraudar a la H a
cienda. .

B) Quienes empleen4fcualquier medio que tenga por ob
jeto impedir que los contadores marquen el verdadero con
sumió, realizado de gas o electricidad, y quienes utilicen 
mayor cantidad de la contratada en un suministro a tanto • 
fijo.

G) Los fabricantes, productores, vendedores, proveedores, 
tenedores o instaladores de cualquier aparato o medio me
cánico, químico o de cualquier otra clase, que tenga pór ob
jeto alguno de los fines enunciados en c*l apartado B ), así 
como, la fabricación, venta y tenencia de «pinzas», toma- 
corriente. ; #

Los expedientes que so incoen a . consecuencia de actos 
de investigación de estos tributos se calificarán de la  si
guiente form a: * '

a) De comprobación.— Cuando presentadas las declara- 
cionos iniciales o trim estrales, o bien en el momento de la 
importación y  constando en las mismas todos los elementos 
.para girar la liquidación, *e observe un error no imputable a malicia o propósito de ocultar la  base tributai'ia.

b) De ocultación.— Cuando en 1as declaraciones o en los' 
documentos justificativos de las misma^, no se comprendan 
todas las operaciones sujeta* a tributación.
- C) De defraudación.—En lo£ casos siguientes: ^

t .° C uando exista ocultación total.
2.* L as alteraciones en los libros registro o en- la docu

mentación que sirve do base á la declaración de los tipos 
tributarios.

3.0 El falseamiento de datos relativos a  exportaciones y 
s. la obtención ilegal de exenciones.

4 *° Cuando exista reincidorícia como ocultadores.
•Se considerarán reincidentes aquellos contribuyentes que 

fcan sido expedientados más de una vez por esto concepto 
contributivo. ,

5.0 Toda acción u omisión maliciosa con el fin de sus
traer bases tributarias (al pago de los impuestos.

Articulo 26. Penalidad.
1. L a  ocultación y el fraude sancionarán con multa 

fiel tanto al triplo' de lo ocultado que impondrá la Adminis
tración teniendo en cuenta las circunstancias que concurran 
en el expedientado.

2. Cuando no baya medió de liquidar 'el perjuicio cau
sado aL T esoro  público, las multas serán do 50 a 5.000 pe
setas, sin. perjuicio del derecho que la Hacienda Pública 
tiene para utilizar todos los procedimientos que autorizan 
las L e je s  e Instituciones ‘ respecto de los que intervienen en 
la  recaudación de la s  contribuciones,, incluso el criminal, por 
malversación de caudales públicos, contra los qué, habiendo 
recaudado él impuesto de los contribuyentes, hayan dejado 
Maliciosamente de ingresarlo en el Tesoro.

3. En los casos de actas de invitación, se estará & k> 
dispuesto en la Ley de 28 de marzo de 1941.

4. La  condonación automática de las dos terceras partes 
del im porte;de la multa en los casos de a^éptación portel 
contribuyente de la liquidación practicada, se regulará can- 
form e aí artículo 63 del vigente Reglamento de la Inspec
ción. '

Tratándose de las defraudaciones a  que se refieren 
Jos apartados b) y c) del artículo 25 las sanciones serán las 
¿iguientes-:

A) L a s <}el apartado b) .con multa del tanto al triplo de 
la  cuantía dol impuesto defraudado o con multa de 100 a 
5.006 pesetas.

B) L a s  del apartado c) con multa de 100 pesetas por 
cada uno de los aparatos o medios mecánicos, químicos o‘ 
de cualquier otra clase producidos, en tenencia o" instala
dlos, más el cierr6 de los respectivos establecimientos o fá 

bricas, y  si la Administración declarase no poder de terminar 
el número de aparatos fabricados, con la multa de 500 a 

,5.900 pesetas. En todos lo« casos con los medios empleados 
para los fines.enunciados, se procederá a su inutilización.

6. Estas sanciones son independientes de las establecidas 
o que se establezcan en lo sucesivo por disposiciones ema
nadas de Ministerios distintos a l ‘ de Hacienda, y de la ac
ción de los Tribunales de Justicia, cuando corresponda.

7. En los procedimientos .quo se tramiten per algunos 
otros delitos o faltas, a que se alude en el párrafo anterior, 
se. mostrarán parte los Abogados del Estado, a quienes co 
rresponda, cuando tengan noticia de flñ incoación de  ̂ tales 
causas e intervendrán en ellas ejercitando al mismo tiempo 
que la acción penal, la civil que proceda en interés dei la 
Hacienda Pública, de conformidad con las normas del R e 
glamento Orgánico del Cuerpo.

Articulo 27. Prescripción.
Las cüotas correspondientes a los conceptos, contributivos 

que no ha van >ido declarada^ oport u.nementr., prescribirán 
a los cinco años cantados desde el último día en que se 
consideren reglamentariamente devengadas. Esto, no obstante^ 
en concepto de atrasos sólo podrán liquidarse los dos años 
anteriores al corriente, tratándose do contribuyentes que con
tinúen siéndolo en el momento del descubrimiento de la ocul
tación o defraudación, y los dos últimos ' en quo ejerció sus 
actividades en caso contrario; debiendo considerarse reduci
do este último período en los casos que corresponda, con- 

. forme a la aplicación, del referido plazo de prescripción de 
cinco años. , • . r '
* La  prescripción do las cuotas» liquidadas se ajustará a los 
plazos señalados en la vigente Ley de Administración jy Con
tabilidad de i.°  de julio de 19 11.

C A P I T U L O  V ' .

Competencia, recursos y procedimiento
Articulo 28. Competencia y recursos.
1. L as declaraciones de responsabilidades exigibles por 

infracción de las normas que rigen estos impuestos o por 
retraso en el ingreso s^rán acordadas por las Delegaciones 
de Hacienda hasta 500 pesetas.

2. Las superiores a (ficha cantidad habrán de ser impues
tas por la  Dirección General del Ramo, que .podrá decupli
car ésta cifra. A e^te efocto las Delegaciones formularán la ' 
oportuna propuesta al citado Centro directivo.

3. Los recursos contra los acuerdos del Centro y de las 
Delegaciones d6 Hacienda se tramitarán con arreglo a  lo d¡s_ 
puesto en- el Reglamento dp procedimiento en las rclama- 
ciones etonómico-admiinistrativas, de 29 de julio de 1924 y

‘ disposiciones concordantes
Artículo 29. Competencia del Jurado Central de Valora

ción.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarto del 

Decreto de 18 de diciembre de 1943, competencia del Ju? 
r(adó’ Central habrá de sor acordada previamente por la  D i-, 
rcción General de la Contribución de Ú-sos y  Consumos. Esta, 
declaración podrá hacerse en la  forma siguiente:

A) De oficio: Por disposición inmediata de la Dirección 
^General o  a  propuesta de las Secciones de dicho Centro

directivo.
B) A instancia de fcarte: En los recursos do alzada con. 

tra los fallos de los Jurados especiales. . ' .
Articulo 30. Competencia de los Jurados Especiales da 

Valoración.
L a  competencia de estos organism os Jque, do conformidad 

con lo dispuesto en el citado D ecreto.de 18 de diciembre 
de 1943, habrán do funcionar en las Delegaciones y  Stibdele- 
gáciones de Hacienda, habrá de decidirse previamente por 
a c u e r d o  dél Delegado o Subdelegado de Hacienda, y podrá 
hacerse por cualquiera de los procedimientos siguientes:

A) D e oficio: en los casos quo siguen: A
x.° Por decisión directa de la Delegación o Subdelega- 

ción de Hacienda o a  propuesta.de la Administración de 
R en ta i o do la Inspección del ~tributQ, cuando* éstas en el 
ejercicio de sü función encuentren unos rendimientos declara-, . 
dos o contabilizados que, a  su juicio, no se ajusten; a  la  rea
lidad, bien por comparación con otras Em presas análogas, 
bien por el estudio del índice de producción, de los consu
mos específicos de prim eras m aterias, de energía, de» mano
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de obra, o (por otro in d id o  cualquiera, y  hecha la  invita
ción al contribuyente de que se tra te  para la rectificación 
de la base tributaria, no es aceptado por el mismo el au
mento que se proponga.

2 .° En aquellos casos en que por carecer de medios téc
nicos o docum entales por parte de los contribuyentes la  Ins
pección no haya podido realizar sus com probaciones, y el 
D elegado acuerda pasar los expedientes al Ju rad o  ipara que 
óste en térm inos de equidad fije la base contributiva. .

y °  ¡En los ca^os de falta de presentación de las decla
raciones tributarias dentro de los plazos señalados. *•.

* En este caso, si no dieran resultado los requerim ientos 
hechos ,por la A dm inistración de Rentats públicas 9] contri
buyente p ara  que presente las oportunas declaraciones tri
m estrales para el pago del im puesto, el Ju rad o  esp eciar recu
rr irá  inexcusablem ente a lá Inspección para que m ediante 
el levantam iento de la oportuna acta y del subsiguiente in
form e, aporre dos datos necesarios para poder señalar las 
bases contributivas que propondrá dicho Jurad o , aetu'ándo- 
dose en- la form a que previene la Orden m inisterial de 3¿de 
junio de 1944. Cuando la Inspección actúe en est\a form a, 
tendrá derecho a la participación reglam entaria*que le seña
len la s  d isposiciones vigentes.

Cuando las bases señaladas por el Ju rad o  especial, én 
Jos casos a  que se refiere este artículo, originen cuotas para 
el T eso ro  superiores a . 50000 poseías los expedientes pasa
rán a la  aprobación del Ju rad o  C entral. Se  enviarán a s i
m ism o a conocimiento de este organism o los fallos absolu
torios dictados, por aquéllos para su revisión.

43) A instancia de p a rte :
Cuando k> solicite algún contribuyente -del mismo concepto

contributivo refiriéndose a la s  bases declaradas u ooultáda»
por otro contri' ivente. 4

Articulo 31. Recursos contra los acuerdos de los Jurados 
de Valoración.

1. C ontra los acuerdos de los jurados Especiales dé V a 
loración de la s  D elegaciones y Subdelegaciones de H acienda 
procederá alzada ante el Ju ra d o  C entral en los casos si* 
gu ien tes:

a f  C u a n d o 'a s í lo acuerde el Presidente o el Interventor.
b) A pet i c i ón  d e l  i n t e r e s a d o .  ^
2. Se  interpondrá ante el propio Ju rad o  especial dentro 

del plazo de quince d ías hábiles contados desde la. fecha ¡de 
la notificación. , .

3. Será condición precisa para que puedan a lzarse  los 
interesados la constitución de un depósito .en la Su cursal o 
en la C a ja  General de D epósitos, o bien el ingreso e n 'firm e  
del 50 por i'oo en am bos casos, d e  la cuota que resulte de 
aplicará la base estim ada por el Ju ra d o  .especial, o, en sn 
caso, de la diferencia entre esta base y la declarada por el 
contribuyente.

4. Los acuerdos del Ju rad o  Central d e  Valoración son 
inapelables*

Articulo 32. Entrada en vigor del presente texto.
E s te  Reglam ento empozará a .re g ir  e n 'i . ° d e  marzo de 1946, 

a partir de cuya feúcha se hará referencia a sus preceptos 
en^todos los documentos une so tram iten oficialm ente, pres
cindiendo en lo sucesivo de señalar las diferentes d isposicio- 
ns que han quedado refundidas en oste texto.

M adrid, 8 de febrero de 1946.— Aprobado Ipor S .  E .— E l 
M inistro de H acienda, J .  Beujum ea.



2262   24 marzo 1946 B Ó. del E.— Núm. 83

 MODELO NUM. 1

  (Articulo 3.º del  Reglamento)
 

CONTRIBUCIÓN DE USOS Y CONSUMOS

DECLARACION ANUAL
  (por triplicado)  

Provincia de PresentadA el de de 19...,

 Registrada al número ,....>.^x-masí.kvm

Declaración de consumo por alumbrado correspondiente al año de 1 9 ..... .
' Y - v . .:

Contribuyente ... 1 ........................................... . Tarifa .,w .

Domicilio . . . . . . . . . . .v..  Concepto número ............... w ...w a ....va.j

Concepto cóntributíVo: Impuesto sobre el .consumo l̂e Electricidad.
  •

A LA HACIENDA PUBLICA

Don  ......

en nombre y* representación del contribuyente expresado, DECLARA BAJO JURAMENTO que duran

te el citado año el consumo éá su fábrica y talleres ha sido el siguiente:
¿ ■   '

A l u m b r a d o  N
'   S

Por contador: N.° de kw-h consumida, a 0,135 pesetas kw-h ....................... ..............  . ........' > 4 .  *  ̂ •*
A  tanto alzado: N.° de kw-h, calculados a 0,135 peset íís k\v-h     .

por 100 de Recargó Municipal ........... . ............   o - . . . .......

. s u m a  

A  deducir 0,5.0 por 100, caso'de envío por giro postal autorizado hasta 2.000 pesetas ...»

 LIQUIDO .........

Multa pof retraso ert la presentación e ingreso de la declaración . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 I r

 .

 t o t a l  j a |  •

Juro que la declaración que antecede, importan te .pesetas . .  ̂... . • < . .  . .-

para él Tesoro, es exacta, quedando apercibido de incurrir, en otro caso, en las sanciones cjiié señalan la Ley 
y el Reglamento,

 (Fecha y firma.) 
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MODELO NUM. 2 
(Artículo 10.° del Reglamento)

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

DECLARACION TkIMESTRAL 
(por triplicado)

Provincia de ......... . . » . . . . . . . . . . . .  Presentada el ... de ............ de 1 9 .

Registrada al número ........................ .
Declaración de los suministros realizados en el .................................. trimestre de 1 9 . . .

Empresa Tarifa .......... ..... .................................
Domicilio .....................^......... ...... ..................  ̂ (Concepto número...................... .... .....  *._̂ a

Concepto contributivo: Impuesto sobre el consumo de Gas.
A LA HACIENDA PU BLICA

Don ........................jo.;............... ...... .............. ...................................................................................................... .
en nombre y representación de la Empresa citada, DECLARA BAJO JURAMENTO que durante el ci* 
tado período se han realizado (x>r la dicha Entidad 1 os suministros que se detallan a continuación:

CONCEPTO DEL SUMINISTRO Unidades facturadas
Precio 

por m.3

Pesetas

Cuota Tesoro 

Pesetas

..........  por 100
Recargo municipal

Pesetas

G A S  
Alumbrado particular:

Número de metros cúbicos facturados ...

Alumbrado público:
Número de metros cúbicos facturados 

Alumbrado propio :̂
Número de metros cúbicos consumidos.

Consumo de gas para uso distinto de 
alumbrado^

Número de metros cúbicos facturados ...

SUM AN ............. .

0,08

0,048

0,04

0,005

RESUMEN. Cuotas para el TTesoro . . . >•«•. . . « - . / « a i . . >>.i*.. . . .»:<*«»~.t«. . . ..~>T»T.nr»T>n

SUMA ........................
A deducir: Premio cobranza »»̂ c«~.Y.~«..>yr....*~rww«azg.. « . • . nr..«i 

Gastos giro (0,50 por 100 caso de envío por giro postal).

LIQUIDO ...............................................................

TOTAL A INGRESAR 

Juro que la declaración que antecede, importante pesetas « . . . • • ; . • • •  w.T.T»wir:*>.~>a 
para el Tesoro, es exacta, quedando apercibido de incurrir, en otro caso, en las sanciones que señalan la 
Ley y el Reglamento,

(Fecba y
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Ai C U E L O  NU Al.
«A rticulo 10.° oc l Reglam ento).

CONTRIBUCION  DE USOS Y  CONSUM OS  

D ECLAR ACIO N  TRIM ESTRAL
(por triplicado)

Provincia de      Presentada el . . . de    de 19..,)
Registrada al numero   .............

Declaración de los suministros realizados en el — .............  trimestre de 19..*
i»

Empresa ........ . . . . . . . .   . . . . . . . . . . . . . .  Tarifa     ....... .— w
Domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f Concepto número . . . . Mas-**.-*.»»

Concepto contributivo: Impuesto sobre el consumo de Electricidad.

A LA HACIENDA PUBLICA

Don .......... .............. . .... . . . . . ..................... .............................................. ..... .... •................. .......... .
en nombre y representación de la Empresa citada, D E C L A R A  liAJO JU RAM EN TO  que durante el ci
tado período y por la dicha Entidad se han realizado los suministros que se detallan a continuación:

CONCEPTO DEL CONSUMO
U nidades

facturadas

j Precio ' 
¡ ruta rio ¡
j i

Cuota ’ 
Tesoro Recargo

m unicipal

| Pesetas j Pesetas j Pesetas

A  P A R T I C U L A R E S :

En ergía para alumbrado (número 2 de la Orden ministerial 
de 18  de febrero de 1941) :

Núm ero de kw-h facturados .............................................................
Núm ero de watios-mes íad u jad os .................................................
Energía para usos distintos de alumbrado (números 4 y 5 de 

la m ism a Orden) :
Núm ero de kw-h facturados ...... .. ............................ , ......... .

C O N S U M O  P R O P IO  :

En ergía para alu m b rad o :
Núm ero de kw -h consumidos (número 6, apartado a) de la

mism a Orden ............................................................., .......................
Núm ero de kw-h calculados (número 6 , apartado b) de la

misma Orden ......................................................................................
Núm ero de watios-m es instalados (número 6, apartado c) 

de la m ism a Orden ....... ..................................................................

JÍnergía para usos distintos de alum brado:

Núm ero de kw-h consumidos (número 6, apartado a) .......
Número de kw-h calculados (número |6, apartado d) ............

A L U M B R A D O  P U B L I C O  (numero 3 de la citada O rden) :

Número de kw-h facturados .............................................................
Número de watios-mes instalados ................................................

S U M A S  ........................

*5.14 |
0 ,0 16  1 

|

0,005

0,07

0,07

0,008

0,005
0,005

0,03
0,01

í
i
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R E S U M E N

Cuota para el Tesoro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Recargo Municipal............................................................................................

........................ 

.......................

SUM A ...................... ....................................................................

Deducción por premio de cobranza ........ ......

Idem por gastos piro (0,50 por 100 en casos de envío por giro 

postal autorizado hasta 2.000 pesetas) ,............... .................. .....................

L IQ U ID O ..... ...................................................

Multa por retraso en la presentación e ingreso de la declamación

T O T A L .........................

Juro que la declaración que antecede, Importante pesetas ............................................................................ 

para el Tesoro, es exacta, quedando apercibido de incurrir, en otro caso, en las sanciones que señalan la

Ley y el Reglamento. 

(Fecha y firma.)
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MODELO NUM. 4 
(Artículo 12.° del Reglam ento)

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS 
DECLARACION TRIMESTRAL

(por triplicado)

Provincia de .. .....  Presentada el ... de . . . . . .  d e  1 9  . . . .
Registrada al numero  .......

Declaración de las ventas realizadas en el    trimestre de  19....

Empresa  ...............................               Tarifa ... .. . .. . . . .. . . .. . . . .. . . .
Domicilio (Concepto número . . . ............... ..........

Concepto contributivo: Impuesto sobre el consumo de Carburo de Calcio.

A LA HACIENDA PUBLICA

Don .........................             ........... .
en nombre y representación de la Empresa citada, DECLARA BAJO JURAMENTO que durante el cita
do período se han realizado por la dicha Entidad las ventas que se detallan a continuación:

Número de kilogramos vendidos  ............... ........................ ...........  ........ ............. .
Gravamen por kilogramo ........         x 0,05

_________ ____
IMPORTE DEL IMPUESTO ;

A  deducir por gastos giro (0,50 por 100 en los casos de envío por giro

postal autorizado hasta 2.000 pesetas)................................... ........................... ................................ ............ .

LIQUIDO

Multa por retraso en la presentación e ingreso de la declaración .........................      

TOTAL A INGRESAR ......................................

Juro que la declaración que antecede, importante pesetas ...... ...............................    
para el Tesoro, es exacta, quedando apercibido de incurrir, en otro caso, en las sanciones que señalan la 
Ley y el Reglamento.

(Fecha y firma.)
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A.—REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE GAS, ELEC
TRICIDAD Y CARBURO DE CALCIO 

I N D I C E  

CAPITULO PRIMERO 

Aplicación del impuesto
A rtículo i.° O bjeto del impuesto.

» 2;<> Sujeto del impuesto.*
» 3-° B ase del im puesto. •
» 4.0 T arifas.

»  . 5.0 Exenciones.
» ó.° O bligación tributaria.

C A P I T U L O I I  

Administración y liquidación del impuesto
Articulo 7.0 Adm inistración.

» 8.° L ibros de Contabilidad de las Em presas de
G as y  Electricidad.

)> 9-° Libro registro de facturas de los fabricantes
de Carburo de calcio.

» 10. D eclaraciones de las Em presas de G as y E lec
tricidad.

» 11. Conciertos.
» 12. D eclaraciones trim estrales do los .fabricantes de

^  Carburo de calcio.
>> 13. Liquidación a cuenta.
>> 14. Liquidación provisional,
i»-,. 15. Liquidación definitiva.
» 16. R ecargo  municipal.

C A P I T U L O  I I I  

Recaudación y contabilidad
A rtículo - 17. Recaudación voluntaria.

» iS. Ingreso en el T eso ro .
» 19̂  Recaudación en período ejecutivo.
» 20? Im portación.
» 21. Exportación.
» 22. Contabilidad. - v

C A P I T U L O  I V  

Inspección, infracciones, ocultación y penalidad

Artículo 23. Inspección. . *
» 24. Sanciones en J os casos de infracción.
» 25. O cultación y defraudación.
» 26. Penalidad.
» '2 7 . Prescripción.

C A P I T U L O  V

"Competencia, recursos y procedimiento

Artículo 28. Com petencia y recursos.
» * 29. Com petencia del Jurado Central de V alora

ción,.
» * 30. Com petencia de los Jura'dps Especiales de Va-'

loración.
)) 31. Recursos contra Jos acuerdos de los Jurados

de Valoración.
» 32. E ntrada en vigor del presento texto.

B.—REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA POLVORA 
Y MEZCLAS EXPLOSIVAS

CAPITULO PRIMERO
/

A p l i c a c i ó n  d e l  i m p u e s t o  
Artículo 1.° Objeto del impuesto,
1. E ste  im puesto, creado por la Ley de 23 de diciem bre 

de 1916, modificado po.r la -d e  17 de marzo de *$32 e incor
porado a la Contribución de Usos y  Consum os por la  L ey

do Reform a T ributaria , de 16 de diciembre de 1940, con las 
variacipnes introducidas en su artículo 89, grava el consumo 
de pólvora y m ezclas explosivas de todas clases, los produc
tos auxiliares, detonadores, mechas y demás artículos de esta 
naturaleza para caza y pirotecnia que se fabriquen en E s
paña o sean im portados del extranjero.
- 2. La fabricación y 'v e n ta  de pólvo*as_ y mezclas explo
sivas y de los productos a  que ê refiere eí párrafo anterior 
estarán sujetos a  todos los im puestos y contribuciones del 
Estado que le sean aplicables.

Artteudo 2.d Sujeto.^
H. El impuesto so devenga de los productores nacionales 

a la salida de las fábricas o alm acenes de éstos y la exac
ción se verifica mediante la adherencia de precintos a los en
vases de los productos gravados, sin q u e  en ningún caso ni 
por razón alguna, devengado aquél, pueda reclam arse su de. 
volución.

2.' En los casos de importación se colocará en la A duana 
p or*los consignatarios o im portadores los precintos corres
pondientes sin 4'uyo requisito, adem ás de las form alidades 
establecidas en la9 O rdenanzas de Aduanas, no podrán ser 
retiradas de los m uelles o alm acenes én que so h aga el 
despacho de la mercancía.

Artículo 3.° Base imponible.
L a base del im puesto se determ ina por unidades de pro

ductos que se enum eran genéricam ente en la s  tarifas que se 
detallan en el artículo siguiente.

Artículo 4.° T arifas.
Los tipos de gravahien fijados en la Ley .de 17 de marzo 

de 1932 y la de 16 de diciém bre de 1940 sá regularán con
forme a las siguientes tarifas: .

T arifa  1.a-— E x p lo s iv o s . industriales1: ■ ’

Kilogramos *
Epígrafe —

Pesetas

1 Pólvoras de mina ...............  . ............ 0,30
2 Pólvoras para  pirotécnicos ...................... ....... ~ 0,60
3 E xplosivos de baja potencia o -de seguri

dad reglam entaria   ..................... <.v..........  1,00
4 Explosivos de m edia potencia ................... .. 1,25
5 E xplosivos de gran potencia ....................  1,50

T a r i fa  2.a— Detonadores r ‘

Centenar
Epígrafe —  ^

Pesetas
 L  -----------   — ----------------------  *------- i--------------- ---------------- ;------ * - !•

6 * D etonadores corrientes  .......... m ....... 1,00
7 Detonadores enérgicos ..........................    1,25

T arifa  3.a— M echas para barrenos:

*
Cien metros

Epígrafe —
Pesetas

v 8 Sencilla y  doble  ................m ...................  1^0
9 L as dem ás ............ ..................................... vr;.

T a rifa  4.a— Artículos para caza y deporte:

Kilogramos
Epígrafe —

Pesetas

10 Pólvora de caza negra .................................... _ 4,00
11 Pólvora d e , caza sin hum o .........   8,bó
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 Epígrafe
Centenar

Pesetas

12 C artuchos vacío s y toda clase, de cartu
chos que se suministren en una 0 va
rias piezas, aunque vayan desprovistos 
de pistón, así como las piezas de re
posición vo recam bio ................. .................. 2,00

*3 C artuchos cargados en el extranjero ...i.. 6,00
■ Cartuchos para Elober .................................. 2,00

15 Pistones para escopeta de chim enoa *.... 0,10
16 Pistones de recam bio y los dem ás ......... 0,40

17 .

T arifa  5.a— Pirotecn ia:

Petardos para señales y cohetes graní- 
fugos ................. ................................................

\

0,25 uno
iS ' Fuogos artificiales y cohetes ........................ 0,10 K g .

Artículo 5.° Exenciones.
, S e  consideran exceptuados ĵel ¡P^go cíe este ' im puesto 
los casos s ig u ie n te s:

i.°  L os destinados a la exportación, siompre que se 
«justen a los /preceptos de este  R eglam ento y especialm ente 
a lo dispuesto e«n el artículo 25. *

2.0 L a s  pólvoras de g u e r ra .q u e  se elaboren en Jas fá 
bricas de Artillería y  las pólvoras y dem ás productos que se
im porten del extran jero o se adquieran en fábricas españolas 
para lo'S M inisterios dei E jército, M arina y Aire. Podrán 
adem ás circular librem ente siem pre que él transporte se rea 
lice  por cuenta del Gobierno o vayan consignadas a una A u 
toridad m ilitar y para servicios m ilitares.

L as pólvoras, que lo s citados M inisterios vendan por 
inútiles para  su servicio serán gravadas con el im puesto en 

'e l  acto  d e .s u  venta, con arreglo al artículo 23.
3.0 L a s  pólvoras que se fabrican en España con destino

a  la elaboración de m echas de seguridad para barrenos, así 
com o I09 .pistones de recambio y dem ás de producción na
cional y  extran jera  que se destinen a  la fabricación de car- ' 
tuchos vacíos.

Para que las pólvoras y pistones disfruten del beneficio 
d e .la  exención habrán de cum plirse los requisitos siguien tes:

a) L a s  pólvoras para m echas y los .pistones de fabrica
ción nacional serán envasadas, en cuanto se obtengan aquéllas, 
en sacos de 50 kilogram os, y los pistones, en cajas de 1.000.

b)' En el libro que están obligados a llevar los fabri
cantes, conform e, a l artículo  16, se anotarán .d iariam ente las . 
cantidades de pólvoras y pistones que se fabriquen en ol 
d ía , la, pólvora fcjue pase al taller de tnechas y  los pistones 
que pasen al taíllor de cartuchos, I3 pólvora que pase al 
a lisado p ara  pólvora de caza, la pólvora que se expida para 
-surtir a otra fábrica de m echas independiente de la de pól
vora, los pistones que salgan para otro taller de cartuchos 
y  la  existencia de pólvora' y pistone»s en fin de cada día.

c) L as fábricas de m echas que no e lab o re n  pólvoras^ y 
Jas de cartuchos que rió fabriquen pistones, sentarán d iaria
m ente gn el m encionado libro la cantidad^ de p ó lvo ra  y p is
tones que reciban, su procedencia, la cantiddd que consum an 
y  la existencia al finalizar el día. 1

d) E n  el parte m ensual a que se refiere-el articu ló  16 
‘lo s  fabricantes de pólvora y  m echas, los de ¿nachas sola
m ente que adquieran la pólvora, los de pistones y  cartuchos 
•y los de cartuchos sólo q u e  adquieran los pistones, consig-

, narán el resum en de todos lo s  extrem os indicados en los 
p árrafos antenotes.

e) iLas.pólvoras que sum inistren las fábricas de ese pro
ducto  a  las d é  m echas y  los pistones que sum inistren sus p ro -4 
ductores a las de cartuchos o que se im porten con el mismo* 
destino, irán envasadas seg ú h  lo dicho en el párrafo a ) , 
c ircu larán  con guía legálizada y con declaración adherida, 
haciéndose constar en el prim ero de dichos docuifientos los 
♦datos que exige e1 artículo 17 y en la declaración de papel 

•ro jo ,-la  circunstancia, de que el producto no va precintado 
{por no estar sujeto al pago  del im puesto.

f) No podrán transportarse pólvoras para  m echas.'m ¿s 
q u e  desde una fábrica de pólvoras a  una de m echas, y  
p istones sin precintar sólo  . cori destino a  una fábrica d e  
cartuch os donde no se elaboren, y únicamente- los fabricad- 
tés de e sta  clase tendrán derecho a  im portar .0 adquirir en.

fábricas del p aís, pistones igu alm ente envasados y  exentos
do precintos.

La falta del cum plim iento de los requisitos determ inados 
anteriorm ente, dará lugar a la exacción de los im puestos 
por do-s productos com prendidos en la om isión, y si proce
diese a la im posición de las responsabilidades señaladas en 
los artículos 28 y 29. .

Artículo 6.- Clasificación de los explosivos a efectos 
fiscales.

A los electos del impuesto, los explosivos industriales ae 
hallan clasificados actualm ente en la siguiente fórma?

Explosivos de baja potencia

D inam ita núm. 3. 
D inam ita núm . 3 incongelable.
D inam ita núm. 4.
Cheddite núm. 4.
Cheddite núm o f  
Sabulita S.
T rin o lita  núm. 3.
Cloratita.
Clorosirta especial blanca.
N atam ita zR . 
Por todita.
T rin olita  especial gris núm. 4.

Explosivos de seguridad reglamentaria

Explosivo de» Seguridad n ú m .'2.
E xplosivo  de Seguridad núm. 5.
Explo-sivo de Seguridad núm. 7.
Explosivos de Seguridad núm, 7 bis.

, Sabulita  B. 

Explosivos de media potencia

Goma núm. 2. *
G om a núm. 2 especial.
Gom a núm. 3.
D inam ita núm. 1.
D inam ita especial ro ja/ ,
D inam ita especial n egra.
Liga-mita -núm 1.
L igam ita  núm 2. " 
L igam ita  núm. 3.
C hedita  núm. 1. 
Chedita núm. 2.
C hedita  núm.
Dina-mónita núm. 2.
Dinam onita núm. 2 'especial.
Am onita núm. 1.

• N itram ita o._  
Sabulita 02.
T rinolita  riúm.- 2 especial roja.
Clcxrosina especial am arilla.
N atam ita. ,
A lum inita.

. Trinitrotolueno.

Explosivos c¿e gran potencia
G om a*pura.

• Cóm a núm. i.
Gom a núm. 1 especia) 
G om a núm. 2 /especial B . 
D inam onita n ú m .. r.
Am onita núm . 2,
Sabulita  6.
Sabulita 01.
T rin olita  G. P. i .
Absorbente A i . A .
Absorbehte A i. io¡ 
D etonadores.— Serán considerados com o detonadores co

rrientes los que circulen en el m ercado con los nom bres de 
cápsulas dobles, triples y cuádruples, y  com o detonadores 
enérgicos todos los demás.

L á  Dirección G en eral de la Contribución dé U sos y  Con
sum os queda autorizada para m odificar j am pliar e sta  cla
sificación a  medida que *a-s circun stancias lo  aconsejen o 
que, 2oís O rganism os com petentes lo acuerden.

Artículo 7.° Ensayos para 9a clasificación de explosivos. 
Se ajustarán a lás norm as que se detallan a continuación: 
i . a L os ensayos para la cla'sificación d e j o s  explosivos

i  '  '
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in d u stria les d istintos de las pólvoras, que -preceptúa el ar
tículo 10 de la Ley de i ;  do marzo <te 1932, se harán a 
in stan cia  de lo s ’ fabricantes o im portadores interesados, d i
rig id a  a la Dirección General de la Contribución de U sos 
y  Consum os, en la que sfi indicará las denom inaciones de 
Jos explosivos y su composición quím ica.

2 .a L a  torna de m uestras se hará por un Ingeniero de 
: la  D irección G eneral de la Contribución de U sos y Consu

m os, nom brado al efe* to, en la fá b r ic a 'o  depósito que se 
indique en la instancia, debiendo proceder de cinco envases 
cuando menos, (ornados a) azar, cuya fabricación date a lo 
m ás de tres m csos ,LI total de la m uestra debe pesar dos 
h ilos.

Del conjunto s-e form arán tres m uestras, que se conser
varán , lacradas o precintadas, en recipientes im perm eables. 
U n a  mue.stra se rem itirá al Lab oratorio  d e  la  Escuela de 
M inas, donde se p racticará  el análisi-s q u ím ic o ; otra se des
tin ará  a rea lizar ensayos por el método de los bloques de 
plom o y se s itu ará  en el lu gar on que se h ayan  de realiz'ar, 
y  :1a o tra  se «conservará para  realizar , en su caso, nuevo en 
sa yo , h asta  que esté clasificado el explosivo. ;

P a ra  'la clasificación  fiscal de e*x¡plosivo-s nuevos, ya  sean 
de procedencia oaqional o ex tran jera , se facilitará por el inte. 
rt*sa*do m uestra suficiente para realizar ««1 análisis qiurpico 
y  «los ensa-vbs al b-loque de plom o en la  form a p rescrita ,
¿1 reserva  d e que dospués de autorizar su venta se h aga una 
tom a de m uestras con arreg lo  a las norm as indicadas, p ara 
som eterlas a nuevo an álisis q u ím ico ; si no existieaa concor- ' 
idancia con el resultado prim itivo , podrá 1.a D irección dispo
ner nuevos ensavos al bloque de plomo, en el ,que se basará 
Ja  ■clasificación definitiva.

3 .a Cuando se trate do explosivos constituidos por1 urta. 
so la  especie quím ica, se prescindirá del análisis quím ico para 
la clasificación d e f  explosivo, debiendo practicarse- solamente* 
Jo s ensayos de .potencia de m uestras tom adas en la  form a 
reg í aun en tari «a o con ol exp losivo  quím icam ente puro en el

'e sta d o  fís ico  que se d u d are  en la instancia. * :
Cuando el producid b a y a  de ser em pleado en la fabrica

ción de* exp losivos clasificados podrá autorizarse,1 a petición 
del interesado, su circulación provisionalm ente, legalizándolo 
com o exp losivos de .gran potencia, durante el tiem po que 
medio- h asta  su clarificación definitiva.

4 .a L o s en sayo s al bloque de plom o se harán a presen- ’* 
c ía  del solicitante por un Ingeniero de la Dirección Geno- 
ra l. de la C ontribución d-e U sos y C onsum os, este Centro 
d eterm in ará  "oí cam po de experiencias donde hayan de real i-a  
zarse , p.udiendo utilizarse  el del solicitante, si reuniera con
d iciones y contara con los elem entos necesarios.

Podrán rea lizarse  tam bién-én el Lab orato rio  de la E scu ela  
ele Ingenieros de M inas.

5.a L a  p ráctica  do J09 en sayo s se ajustará  a la s  norm as 
s ig u ie n te s : ¡

L o s bloques de plom o que se empleen en l a s . pruebas 
1 -sórán c ilin d rico s,-d e  igual diám etro que ^altura, siendo esfas 

d im ensiones de '•zoo m ilím etros. E l orificio cilindrico axial, 
desitinado a  rec ib ir la  carga de explosivo , tendrá 123 milíme
tro s de profundidad y 25 m ilím etros de diám etro. En el vo
lum en teórico de su  cavidad se adm itirá una tolerancia en 
m ás o. en menos de 2 p o r 100. .

i , E l bloque deberá ser com pacto, y  para  chitar sopladu
r a s  deberá rodearse el bebedero del molde, en el momento 
d e la  fusión, de un arco do h ierro enro jecid o ; la  tem peratura 
d e fusión no debe sér inferió** á 450 grados y  deberá partirse  
de lingote desp latado y  dulce do prim era fusión. L o s  bloques 
han de e s ta r  fundidos con. cuarenta y ocho horas de anti- 

. cipación," por lo m enós, debiendo tener en e«l momento dei ■ 
en sayo  una tem peratura d-e 15 a 20 ífa d o g . .

E l exp losivo  señalado ^n la  L py do 17  de m arzo de 1932 
. tendrá la  com posición s ig u ie n te : . f

N itrog licerin a , 25 por 100. .
N itrato  de sosa , 6 1,5  por 100.
C arb ón , 13 ,5  p o r 100.
l ia  n itro g licerin a  será de color am arillento, de 1,52  a  1,60 

de* densidad’, so lub le  en éter etílico anhidro destilado sobre 
sodio, sin d e ja r residuo apreciab le, y contendrá, por lo me
nos, 18  por 100: de nitrógeno.

É l  n itrato  sódico será com ercial, de 95 -a 95,5 P or 100 
'n itra to  anhidro.

E l carbón e s ta iá  form ado por una mezclaí seca ¡de mineral 
y  v e g e ta l; su ta n to 'p o r  ciento de cenizas será de 4 a  5 y  su 

• carbono fijo, de 79 a . 8 1.
* -Los com ponentes deben e star finamente pulverizados para 

.lograr una^ m ezcla fn f jm a ,, -

L a s  exp eriencias se harán com parativam ente con el en
sancham iento producido p o r 10 gram os del explosivo  t ip o ; 
en la  práctica se operará con el núm ero de gram os d e ácido 
pícrico crista lizad o, que' producen el m ism o ensancham iento 
que los 10 gram os de explosivo  tip o ; la  determ inación d e 
e*a equivalencia se lia rá  por La Dirección G eneral a  pro
puesta de su Sección técnica.

C ada ensayo constará de cu atro  experiencias hechas con 
10 gram os de-í exp losivo  que se estudia y o tras cuatro con la  
cantidad de ácido p ícrico .in d ic a d a 'e n  el p árrafo  anterior;
Se confeccionarán con ellos .pequeños cartuchos d e 25^ m ilí
m etros de d iám etro, envolviéndolos en papel de estaño re
cortado en la  fo rm a de trapecio 'rectángulo, de 150 y  130 mi
lím etros de base  y 70 m ilím etros de altura.; el papel de 
estaño, que h a  de ser idéntico p ara  todas las  experiencias, 
pesará  de 80 a 100 gram os por m etro' cuadrado.

En e l centro del cartucho se colocará una cápsula deto- 
nadora e léctrica número 8, de modjo que debajo de e lla  
queden, cuando m enos, unos cuatro  m ilím etros d e . espesor 
de ca rg a  ; se introduce con cuidado el cartucho h asta  el fon
do de la cavidad  del b loque; se .re llen a  ésta  h asta  el borde 
con aren a silícea ' seca, cuyos granos estén com prendidos 
entre 0,8 y  1,5  m ilím etros <30 tam año, haciendo c*l llenado 
suavem ente, sin choque ni atacado y  en rasan d o  la  aren a 

* con la superficie del bloque
El tiro se hará conectando en serie un bloque correspon- ! 

diente a l explosivo que se  en saya  y otro correspondiente 
al que s irve .d e  térm ino de com paración , em pleando en tod as 
las experiencias de un en sayo  el m ism o exp losor! L o s blo
ques se colocarán sobre terreno duro.

D espués del tiro se lim pian cu idadosam ente los bloques 
v so miden con agu a  los volúm enes de las cav id ad es; se 
resta  de cad a  una el respectivo volum en' p rim itivo  y  el que 
se atribuye al e fe c to 'd e l detonador, determ inado como se 
indica e n * el apartado séptim o; sé obtiene así el volum en del 
ensancham iento. ' • '

No se con siderarán  válidos y , por tanto, habrán de repe
tirse las exp eriencias p ara  aquellos bloques cuyo ensancha
miento difiere en m ás de un 5 por 100 del prom edio de Jo s  
tres re sta n te s ; también se repetirán las experiencias co rre d  
pondienles a los bloques, q u é  después de aserrados-,, según 
un p l$n o ,q u e  p aso  por su e je , acusen fisuras- u oquedades.

E l prom edio do los ensancham ientos de los bloques co
rrespondientes al exp losivo  que se e n saya  y  el de los 'del 
término de compáración, expresarán las  potencias respectivas ' 
y servirán de base para  la clasificación: 
i 6.a- D e lo s resu ltad os obtenidos se leván tará  acta  o se 

expedirá certificación , que se unirá al expediente de cfasi- 
.fica-ción, juntam ente con el certificado de an á lis is  quím ico 
del Lab o rato rio  de la E scuela  de .M inas; la  propuesta d e  • 
clasificación se p ub licará  en el B O lJE T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , concediéndose un plazo de diez d ías  p a ra  ¡que 
qpi-en se considere perjud icado pueda proponer nu evo .en sayo  
a la  D irección G eneral de Ja C o n trib u ción 'd e . U so s y  C on
sum os.

T ran scu rrid o -este  plazo sin que se h áva hecho im pugna
ción, se e levará  la  propuesta a la aprobación del M in istro  
dp H acien d a; en caso  contrario, se. repetirán los ensayos, 
en 'el lu gar de* experiencias que designe la  Dirección a pre
sencia de la s  p artes  in teresadas, ppr un Ingeniero del re fe- . 
rido C entro  y  -otro que designe el Je fe , del Lab o rato rio  de la  
Escuela de M in a s ; los resultados de. este segundo ensayo 
se «consignarán en acta , la  cual servirá de b ase  p ara  la  cTa-‘ 

osificación definitiva. E s ta  será aprobada por el M in istro d e ' 
'H a c ie n d a  v publicada en el Í^O’L E f lN .  O b lG lA L . D E L  E S 
T A D O . '  ' 1 .

7 .a P a ra  la  clasificación de los detonadores, cuya c a rg a  
no sea de fu lm inato , se ha.rán ensayos. C om parativos al blo
que de plomo, tom ando -como tipo un detonador cu ya carga ' 
sea do 572 m iligram os de fulm inato <je m ercurio y 7S de 
clorato potásico.

Los, cilindros serán xle t o o  m ilím etros de diám etro v  

100 do altura,- con un orificio axial do 60 mili m etros de pro
fundidad y del m ism o diám etro que la cáp su la  que so h a  
de introducir e*n ellos. Se  m edirán los’ ensancham ientos pro
ducidos, clasificándose entro los-detonadores-corrientes aqüe_ 
líos cuyo ensancham iento’, medio no exceda del correspon
diente al tipo, y  entre los en é rg ico -,'lo s  que excedan. KI nú
m ero de experiencias será tres, tom ándose el prom edio de
ellas. . ^

S .a Los gasto9 de personal .v m ateriaL q u e  so originen, 
ta-n-to para  la  dom a de m uestras como para los^análisis q u ;- 
m icos y ensáyos, en el bloque de plom o,, serán ele cuenta d e '
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los solicitantes. Cuando se practiquen segundos ensayos, los 
gastos que se originen serán de cargo de quien lo§ propon
ga, si los resultados obtenidos np determinan cambio en la 
clasificación impugnada ¿ «en caso contrario, será de la cuenta • 

del Centro que hubiese realizado el primer ensayo.

C A P I T U L O  I I  

Administración y recaudación del impuesto

Arttaulo 8.° Administración del impuesto.
 ̂La administración de este impuesto correrá a cargo deí 

Ministerio de Hacienda, quien la ejercerá por medio de la 
•Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos, 
la cual tendrá a su cargo la gestión central del.mismo y 
de las Delegaciones-y Subdelegaciones de Hacienda, que cui
darán de la gestión provincial.

Irispecípóri técnica del impuesto estará a  cargo de 
los Ingenieros de Minas adscritos a la Dirección General de 
la Contribución de Usos y Consumos. ' •
, Artículo 9.° Declaración de alta.

• i. Toda persona o entidad que se dedique a la fabri
cación, al almacenaje o a la venta de. pólvoras, mezclas explo
sivas y demás, productos sujetos al impuesto tendrá la obli-’ 
gaciónde ponerlo previamente en conocimiento de la/Dele
gación de ^Hacienda de ía respectiva provincia,* por medio 
de un'escrito que se extenderá por duplicado,' debiendo con
signar la lpcaíidad y lugar, calle* y número donde vayan 
a ser establecidas la fábrica,- almacén o expendeduría de que 
se trata y los productos sujetos al impuesto que hayan 
de fabricar o expender.
i l ^ no. .€le los ejemplares del escrito será remitido por 
la Delegación de Hacienda al Centro directivo* del Ramo 
en el que se formará y llevará un registrp especial de los 

. establecimientos existentes.
Al propio tiempo que este escrito, el interesado pre

sentará el -alta para la inclusión en la matrícula de. la con
tribución industrial o, en su caso, Ios documentos requeril 
dos por las disposiciones vigentes sobre la contribución de 
las utilidades de la riqueza mobiliaria, así como también los 
demás documentos que aérediten que el local que haya de 
utilizar para su industria reúne los requisitos exigidos por 
Jas Leyes ' de Policía y Seguridad u Ordenanzas Munici
pales, y que ha obténido la necesaria licencia. ►,

Artife ufo 10. Declaración de baja.
Las personas,naturales o jurídicas que se dediquen a ja 

fabricación o a la venta de pólvoras, mezclas explosivas y 
demás productos sujetos al impuesto, ló pondrán- en conoci- 
mienta de^la Delegación de Hacienda respectiva por medio v 
de» la correspondiente instancia. A la misma acompañarán los 
lib ró l a que se refiere el -artículo jó,-cerrados por medio 
de diligencia después del último ásiento practicado, as/ cómo 
los talonarios de guías que tuvieren en. uso conforme al 
artículo 17. ' ,

Arttoujo 11.— Precintos.
1. >La Dirección General de la* Contribución de Usos \v 

'Consumos dispondrá la formación y aprobación de los mo
delos de los précintos con que haya de acreditarse el pago 
del impuesto en cada unidad de las establecidas para el 
envase de los productos cuyo consumo'se halla gravado.

2. La impresión y tr?ada'de dichos precintos se hará 
por la Fábrica Nacional de la' Moneda y Timbre.

3. Los precintos serán de^apel, y en ellos $e hará cons
tar su precio, la clase dbl produoto a que han de aplicarse 
y la cantidad de * éste contenido en la unidad precintada. 
Irán provistos de contraseñas en la forma y mediante las 
reservas que determine la Dirección General. v

4. El Centro directivo podrá, en todo tiempo, modificar 
la forma' y condiciones de los precintos, a  medida que lo 
aconsejen ;los resultados de la experiencia. *.

5. Lo^ precintos'de los botes, cajitas o-paquetes que con
tengan un solo cierre o abertura consistirán en tiras de 
papel da la dimensión-' si/ficíente pata que puedan ser colo
cados por ej fabricante sobre* la respectiva abertura, fuerte
mente adheridos con cola o goma, que impidan desprender
los sin ser rotos. ( • ' ' .

6. Para las cajas do nis^Ór*' dimensión o para los bultos 
o paquetes en general que puedan ser abiertos, por más de '

. un punto, los precintas consistirán en fajas suficientemente 
«largas y anchas para abarcar todos los cierros, de miodoN 
que'no puedan ser desprendidos sin romperlos. -

Articulo-12. Classe y precio de los precintos.
¿La confección dé precintos se ajustará a, la siguiente no.

• mencl atura: ' . ;

Núm. del
epígrafe  ̂ Precio
de las d a s e  d e  p r e c i n t o s  —
tarifas Pesetas

1 Pólvoras de mina, de 1 kilogramo  ...............  0,30
2 Pólvora*? para pirotécnicos, de 5 kilogramos. 3,00
3 Explosivos de baja potencia o de seguridad

reglamentaria, de 2 lk  kilogramos ....... 2,50
4 Explosivos de media' potencia, de 2 Y2 kilo-

'  gramos ...........................    3>I2S
5 Explosivas de gran pote^1*3» de 2 % kilo

gramos ..............      3)75
6 Detonadores corrientes, centenar  ..............  r 1,00
7 Detonadores .enérgicos, centenar ............. r 1,25_
8 Mechas, sencilla y ^dob|e, 10 metros .........   0,10
9 Medias, las demás, de 10 metros  .............. 0,15

10 Pólvoras de caza, negras, do 100 gramos. 0,40
» Pólvoras de caza, negras, de - 250 gramos. 1,00
» Pólvoras de caza, negras, de 500 gramos.* 2,00
» Pólvoras dé caza, negras,' de 1 kilogramo. . 4,00
» Pólvoras de caza, negras, de-2 V2 kilogya-

11 mos ........      10,00
» -Pólvoras.de caza, negras, de 12.V2 kilogra

mos .  .......................* . .  ... .................. 5°) ° °
» Pólvoras de caza, negras, de 20 kilogramos. 80,00

11 Pólvoras de caza, sin humo, .100 gramos ...* 0,80
» Pólvoras de caza, sin humo, 250 gramos ... '2,00
» Pólvoras de caza, sin humo,- 500^gramo? ... 4.,00
» . Pólvoras de Caza, sin humo, 1 kilogramo .. 8,00
» Pólvoras de caza, sin humo, 2..%..kilogra

mos  .- .• .••••••• 20,00
» Pólvoras de caza, sin humo, 12 */z kilogra-

/ mos ..*..................... ................................... .......  100,00
» Pólvoras de caza, sin Jiurno, 20 kilogramos. 160,00

12 Cartuchos vacíos, centenar ......................... *.... 2,00
13 ,< Cartuchos cargados, extranjeros, 10 .  0,60
» * Cartuchos cargados, extranjeros, 25 ..........   1,50

' » Cartuchos cargados, extranjeros, 50 .............  3>°°
» Cartuchos cargado?, extranjeros, 100  ...........  6,00

14* Cartuchos para Flober, 50   1,00
» 'Cartuchos para Flober, 100  ............ -.......... . 2,00

, 15 Pistones para escopetas de chimenea, 100 ... 0,10
16 Pistones de recambio y lo*s demás, 100 .......  0,40
17 Petardos de séñales y  cohetes granífugps,

. uno .......          d,25
18 Fuegos artificiales y cohetes, kilogramo .....r  0,10

* Artículo 13, - Expendición de precintos
1. La expendición do los precintos ae realizará por las 

Depositarías-Pagadurías de Hacienda de las provincias donde 
se hajlen establecidas las fábricas de \os productos sujetos ? 
al impuesto, haciendo al efocto sús pedidos los fabricantes 
en los impresos del modelo número 1 y verificándose el pago 
al contado. v . - , . . *

2. Podrán establecerse mínimos de pedidos en relación 
cón la importancia la respectiva fabricación, de modo que. 
respondan aproximadamente al consumó de un mes.

3. Los Depositarios-PagadO’i'es percibirán el por iop 
del importe de los precintos eri concepto de premio de ex- 
pendición. 

4*. nA los fabricantes que adquieran directamente los pre- 
cintos de la Gasa d© la Moneda, haciendo el ^pedido corres
pondiente a la Dirección General de la Contribución de^Usos. 
y Consumos, se les descontará el 1 por 100 del importe 
de cada adquisición que realiceru

A rticulo 14-~Canje de precintos.
1. Las solicitudes de canje dé precintos para explosivos 

se presentarán por los interesados en la 'Dirección' General - 
do la Contribución de-U sos y Consumos, aun cuando la 
adquisición de dos. précintos cuyo canje se solicite s« haya 
verificado e-n las Depositarías-Pagadurías de .Hacienda pro- • 
viudales o en las Administraciones de Aduanas.

2. La 1 solicitud deberá acompañarse dé una relación du
plicada del número de efectos, clase, precio, cuantía y númér 
ración de los que hayan de ser, devueltos a la  Fábrica Ña-
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c ional de la Moneda y Timbre. En la misma relación se 
detallará el número, clase, precio e importe de los precintos 
que deban ser entregados por canje.

3. Para el caso de que no coincidiera exactamente el 
importe de los precintos entregados con el de los que se 
soliciten, la fracción que resulte quedará a beneficio del 
Tesoro.

4. La Direcctón General de la Contribución de Usos y 
Consumos, en vista de las solicitudes recibidas dispondrá 
para cada caso que la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre admita los efectos que se presenten a canje y en
tregue al interesado un recibo duplicado del número, clase 
e importe de los precintos de que se ha hecho cargo. En 
el plazo de ocho días, la Fábrica informará a la Dirección 
del Ramo acerca de la legitimidad de los efectos recibi
dos para canje.

5. El recibo de entrega^ de los precintos en la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre lo presentará el interesado 
en la referida Dirección General, y una vez acreditado en el 
expediente que al ofecro se instruya que ha sido efectuada 
la entrega de los precintos a canjear y que éstos son de 
legitima fabricación, acordará el canje solicitado, disponien
do que por la Fábrica de la Moneda se faciliten al solicitante 
los precintos que correspondan.

6. Los precintos recibidos por canje en la Fábrica de la 
Moiteda por regla general serán inutilizados o quemados en 
forma reglamentaria, salvo que, por no existir para la 
venta suficiente rúmero de efectos de la clase recibida en 
canje, el Centro directivo dol Ramo dispusiera que se con
servaran para ser vencidos.

Artículo 15. Contabilidad del Estado.
1. Las cantidades que se ingresen en el Tesoro proce

dentes de la recaudación de este impuesto, se aplicarán a! 
concepto correspondiente de la Contribución de Usos y Con
sumos de la Sección segunda del Presupuesto de Ingresos, 
con deducción de la bonificación que proceda conforme al 
artículo 13.

2. Las sanciones que so impongan por infracción de los 
preceptos reglamentarios o por consecuencia de las oculta
ciones o defraudaciones, se aplicarán a dicho concepto.

3. Las devoluciones, así como las cantidades que puedan 
corresponder a partícipes en las cuotas descubiertas o en 
inultas impuestas Se efectuarán con cargo al concepto ex
presado.

Artículo 16. Contabilidad de fabricantes y almacenistas.
1. Será obligación de los fabricantes llevar un libro, au- I 

torizado y sellado en cada hoja por la Delegación do Ha
cienda, que dé a conocer Ja cantidad de productos de cada 
clase que queden diariamente fabricados; los que asimismo 
hayan ingresado en los almacenes y  dispuestos para la ex
pedición; los que también a diario salgan de estos almace
nes, indicando el número de bultos, detalles de su conte
nido, localidad y persona a quien se envíen, medio de trans
porte utilizado, número de la guía y numeración de los pre
cintos de cada clase invertidos; y, por último, la existen
cia de todos los productos por fin de cada día.

2 . En los almacenes y depósitos habrá de llevarse un 
libro, autorizado y sellado en la forma antes dicha, que dé

conocer día por día las cantidades de cada clase do pro
ductos que ingrese én ellos y punto de procedencia; las 
que en el mismo día sean espedidas, determinando la per
sona a quien los sean, su domicilio, medio de transporte 
utilizado y número de la guía correspondiente, y las que en 
fin de cada día constituyan la existencia del establecimiento.

3. Los fabricantes y los dueños de depósitos ^e explo
sivos remitirán mensualmente a la Delegación de Hacienda 
un parte, por duplicado, con sujeción al modelo número 2 
que constituya un resumen de los datos consignados en los 
libros y presente el detaH'e d® las existencias de cada pro
ducto que se hallen en sus establecimientos.

4. De los dos ejemplares del estado mensual que reciban 
las Delegaciones de Hacienda, el Administrador de Rentas 
Públicas remitirá uno al Centro directivo del Ramo.

5. Los expendedores para la venta al detalle deberán 
cumplir I09 mismos requisitos que para las fábricas y de- 
pósitoé quedan establecidos, pudiendo sólo omitir el detalle 
de la consignación de nombres y domicilios de los compra
dores cuando se trate de productos destinados a la caza.

6. En las explotaciones de minas de carbón con grisú o ; 
exceso de polvo de carbón, habrá de llevarse un libro espe- ¡ 
cial en que se justifiquen la9 adquisiciones de los explosi

vos de seguridad y del consumo de ellos que haga cada 
día. Mensualmertc darán cuenta a la Delegación de Ha
cienda del movimiento en su almacén de dichos productos.

7. Todos los referidos libros de los fabricantes, almace
nistas, expendedores y mineros podrán ser examinados en 
todo momento por el personal de la Sección dê  Carabineros 
o Inspectores de Hacienda, los cuales podrán asimismo com
probar las existencias declaradas.

CAPITULO III  

Circulación y comercio de explosivos

Articulo 17. Circulación
La circulación por la Península, Islas Baleares y Cana

rias y Plazas de Soberanía del Norte de Africa de los 
productos sujetos al impuesto se realizará en todo caso 
acompañada de guías y con sujeción a los requisitos si
guientes :

i.° El fabricante expedirá una guía por cada expedición 
que salga de su fábrica, consignando el nombro de la mis
ma, clase de los productos, cantidades, número de bultos, 
nombre del destinatario, punto de destino y medios de trans
porte; todo con arreglo al modelo número 3 y en impresos 
talonarios sellados oficialmente po.r la Administración de 
Rentas Públicas; 3a Administración de Rentas llevará cuenta 
de estas guías.

2.0 Ninguna Empresa de transportes podrá admitir, para 
su conducción, materias sujetas al impuesto sin que se pre
sente la correspondiente guía, la cual acompañará a la ex
pedición hasta su entrega al destinatario. Por otra parte, 
en cada uno de los envases exteriores de los productos, ade
más de lo que sobre marcas se dispone en el artículo 18, el 
fabricante deberá adherir una declaración con arreglo al mo
delo número 4, en papel de color rojo, en que se exprese 
el número de envases exteriores que cada caja contiene, y 
la circunstancia d'e llevar todos ello9 adheridos los precin
tos del impuesto correspondiente, exceptuándose de esto úl
timo los bultos destinados a la exportación, en que Se de
clara así, debiendo en tal caso expresarse la fecha de la 
autorización para exportar, otorgada por la Delegación da 
Hacienda.

3.0 Al mismo requisito de la guía y del certificado esta
rán sujetas las expediciones que se realicen desde los de-* 
pósitos o expendedurías y las que verifiquen los particulares.

4.0 La conducción de dinamita, explosivos de seguridad 
o cápsulas para barrenos, adquiridos en las expendedurías,
e hará siempre con vendí del expendedor y conservando 

intactos los precintos y etiquetas de los envases.
5.0 Serán nulas las guías cuyo contenido adolezca de in

exactitud y las que tengan adiciones o enmiendas.
6.° El personal de ia Sección de Carabineros del Cuerpo 

de la Guardia Civil e Inspectores de Hacienda podrán exigir 
en toda clase de transportes marítimos de cabotaje,^ por fe
rrocarril, caminos (ordinarios e interior de las poblaciones, la 
exhibición de la guía o vendí, y comprobar e\ cumplimiento 
de las anteriores disposiciones. Podrán, asimismo, pedir que 
les sean exhibidos, para las comprobaciones que haya de prac
ticar, los libros y demás antecedentes de facturación y llegada 
de expediciones en lo relativo a los productos sujetos val im- 
puesto.

7.0 Respecto de los productos importados del extranjero, 
la Administración de Aduanas respectiva expedirá la guía para 
el transporte de aquéllos hasta el punto de destino, haciendo 
constar leí número de la declaración con que se hizo el des
pacho y el importe de los precintos colocados en los envases»;

Artículo 18. Fijación de etiquetas o marcas en los en
vases.

Los fabricantes usarán (en todos los envases que utilicen 
para los productos sujetos al impuesto, así como en los exte
riores destinados al transporte, etiquetas o marcas determi
nadas, que someterán previamente al conocimiento y aproba
ción del Centro directivo, y en las que figurarán el nombre y¡ 
domicilio de la fábrica o del fabricante y  Ja designación co
mercial del producto, ajustado a la* nomenclatura del artículo 
sexto del presente Reglamento. En «cada envase se hará cons- 
tar además :

a) En las de dinamita o pólvoras, el peso fieto del con
tenido de la caja, bote o paquete, la composición dél produc
to y el me9 (y año en que haya sido fabricado.

b) En las cápsulas, cartuchos y pistones, el número de 
los contenidos en la caja o paquete*
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c) En las mechas para barrenos, la velocidad de com
bustión y el mes y  año en que hayan sido fabricados.

d) En lo.s cohetes y fuegos artificiales, el peso de cada 
bulto o paquete.

Articulo 19. Almacenamiento y custodia de productos.
]. Todos los productos sujetos si impuesto deberán con

servarse «en los almacenes y en las expendedurías con sus pre
cintos intactos, en cuya forma serán también expedidos. Sin 
embargo, en los establecimientos autorizados para la  venta al 
por menor, podrán hallarse abiertos una cajita, bulto, paque
te, o bote de cada uno de los productos especificados en Ja 
tarifa, destinados a la venta por fracciones,

2. Del mismo modo, los particulares o empresas que uti
licen dichos productos, habrán de conservar intactos los pre
cintos dfc todos los envases, excepto ilos de la caja, bulto, 
paquete o bote destinados al empleo inmediato.

Artículo 20. Peso de los paquetes.
iLos productos sujetos al impuesto se envasarán en las can. 

tidades y formas que a continuación se expresan :
a) La.s pólvoras de mina, en paquetes ti© un kilogramo.
b) L a s ' en polvo para pirotécnicos, en saquitos de cinco 

kilogramos.
c) Las dinamitas y  demás sustancias explosivas, en pa

quetes de 2 y medio kilogramos.
d) Los detonadores, en cajitas de ioo.
•e) iL&s pólvoras de caza, en tunidades de ioo, 2 ¿o y 500 

gramos, y 1, 2 1/2, 12 1/2 y 20 kilogramos.
f) Las mechas para barrenos, en rollos de diez metros.
g) Los cartuchos vacíos, ftn paquetes de 100.
h) Los cartuchos cargados en el extranjero, en cajas de 

10, 25, 50 y 100. ^
i) Los cartuchos Flobert, en cajas de 50 y 100. 
j) L os pistones, en cajitas de 100.
A  petición de los industriales o particulares, en el Centro 

directivo podrá autorizarse las variaciones que estime pro
cedentes respecto a lo determinado en este artículo acerca de 
Jos envases.

Articulo 21. Régimen de los talleres dedicados a la car
ga de cartuchos.

1. Los talleres dedicados a la carga de cartuchos habrán 
de estar instalados con independencia y separación de toda 
fábrica de cartuchos vacíos o de pólvora.

2. Deberán llevar los industriales encargados de aquellos 
talleres, una cuenta especial de sus existencias en pistones, 
cartuchos y  pólvoras de las adquisiciones que realicen de es
tas materias y cantidades de ellas consumidas en la carga de 
cartuchos. De igual modo llevarán la contabilidad referente 
a  los cartuchos cargados, con expresión de las existencias en 
primero de cada mes, cartuchos cargados durante el mismo y 
ventas realizadas.

3. Del resultado de dichas cuentas en fin de cada mes se 
dará cuenta al Centro directivo, el que procurará comprobar 
¿a exactitud de ellas, y el hecho de haberse adquirido debida
mente precintados los pistones, cartuchos vacíos y pólvoras, 
por lo cual los cartuchos cargados, como elaborados con pro
ductos por (los que el impuesto se habrá satisfecho, no nece
sitarán precintarse psra  acreditar el pago del mismo.

4. Eso no obstante, en los referidos talleres se deberá po- 
*e r en icada paquete de a  10 cartuchos cargados, además de 
•las etiquetas exigidas por el artículo 18, un precinto especial 
indicando que se han cargado con productos explosivos, por 
ños cuales el émpuesto se hallaba ya satisfecho.

Artículo 22. Régimen especial de loe cartuchos para im
pregnación en oxígeno.

Para esta clase Ido explosivos se tendrán en m enta las si
guientes (normas:

i .a Los explosivos a  base de oxígeno líquido, cualquiera 
que sea su composición, {tributarán por la T arifa  de Explo
sivos industriales de gran potencia.

2.a E l  ipeso por el que han de tributar estos explosivos se 
calculará sumando el de la m ateria absorbente, incluido el

'papel de los cartuchos, con el oxígeno necesario para produ
cir la perfecta combustión de todos los elementos de aquel, 
deducido de su composición química. En todo caso, no se com
putará menor cantidad de oxígeno que la que represente vez 
y  media el peso del cartucho absorbente. \

3 .a No podrá circular en el mercado ningún absorbente de 
oxígeno líquido destinado a la formación de explosivos, sin 
estar previamente autorizado. L a s  solicitudes para [dicha auto
rización se dirigirán a la Dirección General de la Contribu
ción de U sos y  Consumos, indicando la composición cente

simal d jl absorbente, y el peso del pape! del cartucho por ki
logramo de absorbente; deberá remitirse al Laboratorio d<. la 
Escuela Especial de Ingenieros, de Minas muestra suficinle 
para el análisis del absorbente, indicándose a dicho Centro la 
finalidad del análisis.

E l citado Laboratorio comunicará a la Dirección General de 
la Contribución de Usos v Consumos el resultado <iel análi
sis elemental que comprenda exclusivamente los cuerpos que 
normalmente sean susceptibles de- combinarse con el oxígeno, 
así como la proporción del papel de ¡os cartuchos, que será 
considerado como celulosa. La  Dirección, con vista de estos 
datos, propondrá a la superioridad la determinación que pro
ceda y, en su caso, la autorización solicitada.

4.a Los precintos se colocarán en los envases interiores de 
la materia absorbente, debiendo contener cada uno la cantidad 
necesaria para, que, sumándolo el oxigeno que le correspon
de, según la determinación oficial, complete la señalada en 
ios precintos especiales que para estos efectos cree la Direc
ción General. Interinamente se emplearán los de 2,5 kilogra
mos para explosivos, de gran potencia, envasándose el absor
bente en cantidad que corresponda a ese peso o a un múlti
plo del mismo, isin exceder de 15 kilogramos, adhiriendo al 
envase los precintos necesarios de esa clase para su legali
zación.

Artículo 23. Venta de pólvoras inútiles por los Ramos do 
Guerra, Marina y Aire.

Las pólvoras que los ramos de Guerra y Marina vendan 
como inútiles, para <su servicio habrán de enajenarse imponien
do la obligación de no retirarlas el comprador, sino precintán
dolas previamente en los envases determinados en el artículo 
18 de *este Reglamento.

iLos Directores de los Establecimientos Militares que rea
licen la ve n ta  serán 'responsables del cumplimiento de tal obli
gación.

Artículo 24. Importación.
1. L a  Importación de pólvoras y mezclas explosivas y de

más productos sujetos .al impuesto procedentes del extranje
ro se verificará con las formalidades establecidas en las Or
denanzas de Aduanas, pero colocándose por los importadores 
o consignatarios en cada caja, paquete, bote o rollo, los pre
cintos correspondientes al impuesto, antes do que los géne
ros salgan de los muelles o almacenes donde se realice el des
pacho de las mercancías. Los referidos productos han de ha
llarse envasados precisamente, en la forma determinada o que 
disponga la Dirección General.

2. L o9 funcionarios de Aduanas estarán encargados de la 
expedición de los precintos y «le vigilar su colocación, disfru
tando el premio que señala el artículo 13, estando sometidos 
a las reglas de contabilidad a que el m ismo se refiere.

3. lLa9 Aduanas habilitadas para la importación de los 
productos son las de Alicante, Almería, Badajoz, Barcelona, 
¡Bilbao, Cádiz, Cartagena, La  Coruña, Grao de Valencia, Irún, 
M álaga, Melilla, Palm a de Mallorca, Port-Bou, Santander, ¡Se
villa, Valencia de Alcántara, Vigo y Pasajes.

4. Todos los productos a que se refiere este Reglamento 
que se importen del extranjero podrán ser precintados en el 
punto de origen siempre que se obtenga autorización del Cen
tro directivo, para cada partida y para Aduana determinada. 
En todo caso, ésta comprobará s.i los productos están debi
damente provistos de los precintos correspondientes.

5. L as dinamitas y cápsulas habrán de precintarse en <cl 
punto de origen mientras que el Estado no disponga en al
guna Aduana un local ladecuado en que poder realizarlo sin 
riesgo.

Articulo 25. Exportación.
1. L a  pólvora y  demás productos que los fabricantes des

tinen a la exportación al extranjero no serán sometidos al im
puesto, ni deberán llevar los precintos de éste en sus envases.

2. 1L09 fabricantes solicitarán autorización de la Delega
ción de Hacienda para cada partida que hayan de exportar, 
manifestando la clase de producto, su cantidades, Aduana por 
donde la exportación haya de verificarse y  ruta que haya de se
guirse para llegar a ella. L a  petición se hará por duplicado, 
devolviéndose al fabricante uno de /os ejemplares, en el que 
constará, en su caso, la autorización concedida.

3. L a  expedición irá acompañada de una guía, y en la 
respectiva Aduana, en la que se presentará con la correspon
diente factura de exportación, será reconocida debidamente, 
comprobando la exactitud de los datos de dicho documento 
v su conformidad ccn los de Ja autorización concebida por la 
Delegación de Hacienda.

4. Los bultos estarán custodiados por el personal de Car
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rabineros del Cuerpo de la Guardia Civil hasta quedar a bor
do de los buques o cruzar las .fronteras terrestres.

5. La Administración de Aduanas expedirá y remitirá a 
la Delegación de Hacienda una certificación en que fraga 
constar, con referencia a los datos de la guía, el embarque 
realizado y su fecha.

6. En el término de dos meses, cuando la expedición se 
haga, a Europa o al Norte de Africa, y lile cuatro en los demás 
casos, el fabricante habrá de justificar ante la Delegación de 
Hacienda la llegada de la expedición al punto de destino, me
diante certificado suficiente de la Aduana extranjera, visado 
por el Cónsul de España en la demarcación, o del Interven* 
tor *lel Registro del puerto franco, si la expedición se hubiese 
hecho en Canarias

7. iLa exportación sólo podrá hacerse por las Aduanas ha
bilitadas para la importación que se detallan en el artículo 24.

8. El Gobierno podrá en todo tiempo limitar, condicionar 
o suprimir la facultad de exportación.

CAPITULO IV 
Inspección y vigilancia del impuesto

Artículo 26. Inspección.
1. La inspección, así como la persecución del fraude del 

Impuesto sobre pólvoras y mezclas explosivas, compete a los 
Ingenieros de Minas de la Dirección' General de la Contribu
ción de Usos y Consumos, que utilizará a este efecto los ser
vicios de la Guardia Civil (Sección de Carabineros), con las 
facultades establecidas en el Reglamento Orgánico de este 
Cuerpo y en la Ley de Contrabando y Defraudación de 14 de 
enero de 1929.

2. Las facultades de perseguir el fraude corresponderán 
también a las Autoridades civiles y militares, provinciales y 
municipales, tropas del Ejército y de la Marina, Guardia Ci
vil y ftoda fuerza pública armada en los casos a que se refiere 
el artículo 60 de la citada Ley.

3. El Ministerio de Hacienda podrá designar, además, con 
carácter permanente o accidental para regiones o servicios 
cuya importancia lo requiera, inspectores especiales, bien con 
las atribuciones generales de los individuos de los Resguar
dos, bien con las particulares que en cada caso sean perti
nentes.

4. Asimismo, podrá el Ministerio de Hacienda nombrar 
inspectores para la persecución del fraudo a las personas de 
buenos antecedentes demostrados en la oportuna información 
que se practique, propuestas para el Cargo por los fabricantes 
de productos sujetos al impuesto a que se refiere este Regla
mento pero tales inspectores no podrán actuar sino respecto 
de fábricas ajenas al industrial que proponga el nombramien
to. El sueldo de tales vigilantes estará a cargo de quien haya 
propuesto su designación, no reconociéndoles el Estado otro 
derecho que el que corresponde en gen eral «a los aprehen sores. 
En cualquier momento podrá la Administración decretar el ce
se dentales Inspectores, y deberá hacerlo muy especialmente 
si recibe quejas fundadas respecto de que actúan con propó
sitos de entorpecer los negocios de un industrial más que con 
el fin de .perseguir el fraude.

Artículo 27. Vigilancia de 106 productos sujetos a este 
impuesto.

1. E l pofsonal de la Sección de Carabineros del Cuerpo 
de la G uardia C ivil y los Inspectores especiales que se nom
bren, aparte de las atribuciones que en general los corres
ponde, y de las que se establecen en este Reglamento, tendrá 
ía  facultad de visitar en todo momento las fábricas, alma
cenes o expendedurías para comprobar en las prim eras la 
colocación de los precintos en los envases de las expedicio
nes que se estén preparando y vigilar las operaciones de 
salida de los productos, y para exam inar las  existencias en 
los demás establecimientos, al efecto de asegurarse» de que 
se ha satisfecho el impuesto en la cuantía y forma corres
pondiente.

2. Con ol mismo fin podrán visitar sin limitación al
guna los locales que por las explotaciones mineras y  por los 
contratistas de obras públicas y Empresas inc&usfcriales se 
destinen al almacenaje de productos explosivos.

3. Tendrán también libre entrada en los muelles y esta
ciones de ferrocarriles y en los locales o lugares de salida 
y llegada de todos los demás transportes.

4. Cuando en las referidas visitas los productos sujetos 
al impuesto se hallen encerrados en cajas u otros envases 
exteriores, el agente o funcionario que la practique podrá dis
poner que se abran al azar uno o vario9 de ellos para cer

ciorarse de que los paquetes, botes o cajitas envasadas tienen 
debidamente colocados los precintos que les corresponden. S i 
encontrase alguna falta se ampliará ¿1 reconocimiento a todos 
los demás.

CAPITULO V  

Infracción, defraudación, penalidad y recursos 

Artículo 26. Infracción.
E& pública la acción para denunciar las infracciones que 

se señala en este Reglamento.
Sin perjuicio de las penalidades correspondientes a los ca

sos de defraudación con arreglo al artículo 29, se incurrirá 
en falta reglamentaria, que se castigará con multas de 25 a 
500 pesetas, por los actos u omisiones que a continuación se 
determinan :

1.° Por fabricar, almacenar o expender productos sujetos 
al impuesto sin haber cumplido lias disposiciones de los ar
tículos 18 al 21 de este Reglamento, o al realizar dichas ope
raciones en locales distintos de los indicados a la Adminis
tración.

2.0 Por omitirse el envío a las Delegaciones de Hacienda 
de las relaciones de .existencias, venta o consumo exigidas en 
este Reglamento, o la contabilidad que éste determina en los 
libros especiales cuyo empleo preceptúa o por 110 ajustarse en 
uno o en otro extremo, a I09 plazos y formalidades seña*, 
lados.

3.0 Por negarse u oponer resistencia los fabricantes, alma
cenistas o expendedores a la práctica de las visitas para ia 
investigación del impuesto.

4.0 Por conducir las Empresas de ferrocarriles y de trans
portes en general productos sujetos al impuesto sin el cum
plimiento de las formalidades establecidas-

5.0 Por cometer inexactitudes que no constituyan un 
error material en los libros cuyo empleo preceptúa e,s<te R e 
glamento, a  en las relaciones que han de remitirse a los 
Centros oficiales.

Las multas de que trata este artículo se impondrán pe# 
la Delegación de» Hacienda.

Artículo 29. Defraudación.
Es asimismo pública la acción para denunciar las ocul

taciones o defraudaciones que en e3 te Reglamento se señalan.
En todo caso de defraudación se seguirá el procedimiento 

establecido por la 'Ley de Contrabando y Defraudación, de 
14 de enero de 1929.

Se incurrirá en delito o falta de defraudación, según los • 
casos, por todos ios actos u omisiones relacionados con el 
impuesto de pólvoras o mezclas explosivas que se hallan enu
meradas en los artículos 8 y .12 de la citada Ley de Contra
bando y Defraudación y especialmente por los siguientes:

1.º L a  falta de colocación en Jos envases determinados por 
el artículo 11  de los precintos correspondientes en el momento 
de salir de las fábricas.

2.0 Tener los almacenistas, expendedores, Empresas o 
particulares productos sujetos al impuesto que no tengan 
colocado el precinto correspondiente en la form'a determinada 
por este Reglamento.

3.0 Colocar en los envases de ios productos- sujetos al 
impuesto precintos que no correspondan al producto respectivo 
o al peso o cantidad del mismo, o tenerlos en la misma 
forma en Jâ s fábricas, almacenes o expendedurías o en poder 
de las Empresas o particulares.

4.0 Conducir o hacer conducir por tierra o mar produc
tos sujetos ail impuesto o exportados sin el cumplimiento de 
los requiiiSiito-s que en este Reglamento se determinan.

5.0 No justificar la exportación de los productos en los
plazos señalados en el artículo 25 con los requisitos que en
eS mismo establece.

6.° Por empleo de nuevos envases con precintos despren-  
diidos de otros anteriores.

Artículo 30. Procedimiento en los casos de infracción y 
defraudación.

1. Por falta en el impuesto o acto de defraudación que
se observe se extenderá Üia correspondiente acta de descubri
miento o aprehensión, con los requisitos- y trámites que se
ñalan • los artículos 90 y siguientes de la vigente Ley de Con
trabando y  Defraudación,

2. Si se aprehendiesen génerots y no hubiera facilidades 
para su conducción, podrán los ^prehensores constituirlos <-n 
depósito en el loctaá ¿onde hubieran sido frailados, bajo la
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responsabilidad, como depositario, del dueño del mismo, lo 
cual se hará constar expresamente en el acta.

3. Cuando los 'géneros fuoren hallados en despoblado o 
en vía pública, los aprehensores adoptarán las medidas que 
sean propias del caso para su conducción, haciéndolo también 
constar en el acta de aprehensión.

Artículo 31. Sanción de cierre de la fábrica.
1. La triple reincidencia-en un año por parte de los fa

bricantes en fraudes al impuesto, o la doble reincidencia en 
ol mismo cuando en ¡unto represente el fraude una cantidad 
superior a 5.000 pesetas dará lugar al cierre de la fábrica*

2. En el expediente que se instruya en el Centro direc
tivo para la afplicación de la penalidad especial del párrafo 
anterior deberá o¿rse al fabnicante a quien se refiera, al que 
se admitirán los medios de prueba que proponga.

 ̂ 3. IE1 cierre de las fábricas sólo podrá decretarse por la 
Dirección General del Ramo, a propuesta de los Delegados 
de Hacienda de las provincias, previos trámites y justifica
ciones que se estimen procedentes.

4. La medida tendrá carácter temjporal por el tiempo que 
se determine por la Dirección.

5. La resolución de ésta será apelable ante el Ministro 
de Hacienda contra cuyo acuerdo podrá interponerse recur
so contoneioso-administrativo, salvo en lo que se refiere al 
tiempo de duración del cierre, que constituye materia dis
crecional.

Artículo 32. ~ Distribución de multas a partícipes.
i. De todas las multas que se impongan corresponderá 

la tercera parte a la Hacienda, siempre que quepan dentro 
de ella el importe de los derechos defraudados y los gastos 
de custodia y conservación del género; el resto corresponderá 
al funcionario o funcionarios que realicen !a aprehensión b 
descubrimiento. Cuando los derechos defraudados y gastos 
referidos excedieran de la tercera parte de la multa impuesta, 
se aplicará ésta, en primer lugar, a indemnizar a la Hacienda 
del total de lio defraudado y los gastos, y el resto corres
ponderá a*l funcionaMO o funcionarios citados en el caso an
terior. La parte de la multa correspondiente ai funcionario 
o funcionarios que realicen la aprehensión o descubrimiento

se dividirá por mitad entre éstos y el denunciador, en los 
casos en qu© lo hay.

2. A los responsables de falta de defraudación que resul
ten insolventes se Jes aplicará la pena subsidiaria señalada 
n el artículo 27 de la citada Ley de Contrabando y De

fraudación, a cuyo efecto, los Delegados de Hacienda, una 
vez declarada 3a insolvencia, pasarán las diligencias al Juz
gado de Instrucción correspondiente, en término de un mes. 

Artículo 33. Prescripción.
Las cuotas correspondientes a los conceptos contributivos 

que no hayan sido declaradas oportunamente, prescribirán a 
los cinco años, contados desde el último día en que se con
sideren reglamentariamente devengadas. Esto no obstante en 
concepto de atrasos sólo podrán liquidarse los dos años ante
riores al corriente, tratándose de contribuyentes que conti
núen siéndolo en el momento dol descubrimiento de la ocul
tación o defraudación, o los dos últimos en que ejerció sus 
actividades en caso contrario, debieYtdo considerarse reducido 
este último período en los rasos que corresponda conforme a 
a aplicación ded referido plazo de prescripción de cinco años.

La prescripción de las cuotas liquidadas se ajustará a los 
plazos señalados en la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad, de i de julio de iq u .

Artículo 34. Competencia y recursos.
Los recursos contra ios acuerdos de la Dirección General 

del Ramo y de las Delegaciones de Hacienda, se tramitarán 
con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones Económico-Administrativas, de 29 de 
julio de 1924, y en su caso, conforme a la Ley de Contra
bando y Defraudación, de 14 de enero de 1929, y disposiciones 
concordantes de ambos textos.

Artículo 35. Entrada en vigor del presente texto.
Este Reglamento empezará a regir en i.° de marzo de 1946, 

a partir de cuya fecha se hará referencia a su* preceptos 
en todos los documentos que se tramiten oficialmente, pres
cindiendo en lo «sucesivo de señalar las diferentes disposi
ciones que han quedado refundidas en este texto.

Madrid, 8 de febrero de 1946.—Aprobado por S. E.—El 
Ministro de Hacienda, J. Benjumea.

MODELO NUM. 1 de petición de precintos, con arreglo a lo dispuesto en el art. 13 del preinserto Reglamento.

Pedido de precintos para pago del Impuesto de consumo y materias explosivas que formula D ...........................

utilizados en la (3 ) .................................................................................................. .................................................................. ..

NUMERO 
de precintos CLASE DE PRECINTOS

PRECIO 
de cada precinto

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

t. TOTAL ...........

(1) Director general de Contribución de Usos y Consumos, Delegado de Hacienda de .................................................la Aduana de .......................................................(2) Exprésese si lo hace a nombre propio 0 como mandatario.(3) Indícjuese el nombre de la fábrica 0 Aduana en que han de colocarse*Ios precintos.En letra.

Administrador da 

*s
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MODELO NUM. 4 de declaración, con arreglo al articulo 17 del Reglamento

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

POLVORAS y MATERIAS EXPLOSIVAS

A los efectos del Artículo 17 del Reglamento para la cobranza de) lirípuesto sobre el.consumo de las 

pólvoras y materias explosivas, se declara que la caja a que va adherido este documento contiene (1 ) ...

... . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . „  ... ,  ^ ;   *   ;•/.  * * *

       .......................................................... . ................... ........... .............. envasados y precintados

en la forma que*determinan .tanto el citado Reglamento com o las disposiciones videntes para el transpon

te de esta mercancía, y foVma parte de una expedición de ............ .................. bultos con des

tino a      “y consignado a.  ^ ................................. .

 •• • ••••••.•• • v  • » . . . . . . .  . . . . i   ....................... .. .......................................................................... ......................

. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  de ...... . . ! ..........  de . . . . . .
EL EXPEDIDOR,

t----------------------   ’  ' ')

(1) Indiques© en. letra en este espacio el número de envases .Interiores. ,
(Este .impreso deberá confeccionarse en papel rojo.) 
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B —REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA POLVORA 
Y MEZCLAS EXPLOSIVAS

 I N D I C E

m  t  C A P I T U L O  P R I M E R O
Aplicación -del impuesto

A rtícu lo i.°  Objeto del im puesto. / \  N
» . 2 .° Sujoto del im puesto. • ■ ,
» 3.0 B ase  imponible.. . ’
» 4.0' T a rifa s . •
» 5.0 E xenciones*

. » 6.° C lasificación de los exp losivos a efectos fiscales. '
, » , 7 .0 E n sayo s para la  píasHicación de exp losivos

*
CAPITULO II 

Administración y recaudación del impuesto
Articulo S.°^ Adm inistración del im puesto.

» 9.0 ' D eclaración do alta.
» 10. D eclaración de b aja .
» 1 1 .  P rec in to s.' ’
» 12. C lase  y precio de los precin tos
» 13 . Expcndición  de precintos. *

, » 14. C a n je  do precintos.
?> . 15. C ontabilidad del (Estado.

16. Contabilidad de fa b ric a n te ^ y  alm acenistas.
# . '

. /  CAPITULO m
Circulación y comercio de explosivos

‘A rtículo 1 /. C irculación.
» 18., F ijación  de etiquetas o m arcas ,en los envases.
» 19. A lm acenam iento y  custodia de Iproductos.

r ; » 20. Peso dé ios paquetes.
■ » ' 2 1 .  R égim en  de los talleros dedicados a  la  c a rg a  de

lo s  cartuchos;
» 2 2 :  R égim en especial de los cartuchos para im preg-

' nación , en oxígeno. ,
»  23. V enta de pólvoras inútiles por los R a m o s .d e

G u erra , M arina y  Aire.
?> 24. Im portación.

, v  . 25.  ̂ E xportación .

. CAPITULO IV
Inspección y vigilancia del impuesto

* > *
Artículo 26. In sp ecció n .. ' ‘

‘ V ig ilan cia  de los productos su jetos a este  im -t
puesta. .

CAPITULO V 
Infracción, defraudación, penalidad y recursos

ó) 28. Infracción . ,
» 29. D efraudación . . ' ^

, »  30. P roced im iento ;en  los caso$ de infracción y  d e
fraudación . v

» 3 1 .  Sanción  de cierro $ e  la  fábrica.
» • 32. D istribución de m ultas, a  partícipes..
» 33. Prescripción . .
» 34. C om petencia y  recursos. . • ,

A rtículo 35. E ntrada, en v igor del presente texto. '

C.—REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL PETRO- 
 LEO Y SUS DERIVADOS 

Artfouto 1.d Objeto del impuesto. .
E ste  im puesto,! creado por la L e y  d e  17  .de m arzo ¿¿le 1932 

e  integrado^en lá Contribución dé U sos y Consum os en v jl-  
tud del artículo 93 de la L e y  de R e fo rm a T rib u taria , de 16  de 
diciem bre de ¡1940, grava  el consum o de la§ gaso lin a s  y  su 9 
m ezclas, v petróleo .(K eroseno}, gas-o iL  y sus especialidades,' 

.benzol y sustitutivo del agu arrás, exig iéndose del consum idor 
por interm edio de la ,C o m p a ñ ía  A rren d ataria  del M onopolio 
de Petróleos. * " ,

E s te  gravam en, a beneficio exclu sivo  del Estad o , se sub
divide en los d o s conceptos s igu ien tes:

A) Im puesto de Consum o, establecido con carácter per
m anente, .d e  conform idad con la L ey  de 30 de diciem bre 
de 1944. f

B ) Im puesto de restricción.
Am bos conceptos coexisten.,en aquellos productos que han 

sido gravad os en esta  form a.
Artículo 2.° Sujeto.
El im puesto se e x ig e  del consum idor por los productos 

que se detallan en el artículo prim ero, expendidos a través 
de j a  C om pañía A rrendataria  del Monopolio de Petróleos, 
que os la  encargada de su recaudación e ingreso en e l T e .  
soro. %

Artículo 3.° Rase del impuesto.
‘ E s tá  constituido por el consum o,' tom ando com o unidad 

de m edida e l litro . • '
Artículo 4.° Tarifas.

L a  percepción del im puesto se 'a ju sta rá  a los tipos si
guientes : *

T a r ifa  i .a— Im piiesto  perm anente de C onsum a .

L i t r o

f r Ptas.

E p íg ra fe  a) G aso lin a y sus m ezclas  ...\ .r r .. . 0 ,34 .
•- » ' b) • Petróleo (Keroseno)  i . .. .. . ;  0,25

I » c) G as-oil y sus especialidades .......................... 0,20
\ • ,

T a rifa  2 *®.— Im puesto transitorio de restricción.
L i t r o

Pt*s.
* ----------r>

E p íg ra fe  d) G aso lin a  y  sus ñiezclas p ara  autom ó
viles de turism o con tarje ta  de aiprO-
Visionam ientq de la clase  «A» ............. 3,73

* »  e) L a  gaso lina dedicada a los dem ás usos. 0,73
» . f) Petróleo (Keroseno)  ....................................  0,75
» g) Benzol ..........................................       0,73
» h) Su stitu tivo  del agu arrás ..................................  0,75

Artículo 5.° Exenciones.
S e  hallan exentos totai o p arcia lm ente Jos casos sigu ientes \

A) G asolina . t
L a  exención de este  'producto com prende: P  ̂
i*°. L a  gaso lina p ara  autom óviles utilizada en servicios 

oficiales por los D epartam entos m inisteriales de E jé rc ito , Ma
rina, A ire, Parq ue de la G uardia C iv il, P arq u e  M óvil de los 
M inisterios C iv ile s  y  F . E . T . y de las^ J. O .'N . S .

2.0 L a  destinada al consum o de los cocfies ¡personales de 
los D iplom áticos de aquellos p a íses  que concedan a 'n u e stro s  
representantes idéntico trato de reciprocidad . P ara  disfru tar 

‘de este  beneficio será preci^p q u ed o s coches afectad os por el 
m ism o se hallen incluidos en lá re lad ió n . q.ue el M inisterio 
de A sun tos E xterio res  remitirá^ al de H acienda, conform e a 
lo dispuesto en Ja  Orden m in isterial de 25 de p iayo de 1933#

,3 .° L o s com bustibles que se sum inistren, .necesarios para 
la  realización de sus servicios aéreos, a  la Com pañía Mer
cantil de L ín eas A éreas «Iberia». . .,

B) *Gas-oiL
L a  exención del im puesto en esté  producto alcanza*-a loa 

►casos s ig u ie n te s :
i . °  E l gas-o il d e stila d o  al .consum o de los buques dedi

cados a  la navegación, siem pre que* sea* directam enté sumi
nistrado p o r J a  C A M P SA ,  ̂ s v .

2.0 E l  adquirido pqr las C o fra d ía s , Pósitos o Asociacio
nes, d e ‘Pescadores legalm ente constituidos, directam ente de 

, Q A M PSA , p a ra  el consum o de las-em barcacio n es pesquera?, 
quedando supeditada esta  exención, al cum plim iento riguroso 
de la s  condiciones señalad as .en la  Orden m in isterial de 12 de 
octubre de 1935.

C) Petróleo, b^ntol y sustitutivo del aguarrás.
L o s  organ ism o s a que se refiere el párrafp  prim ero del 

apartado A) se hallan exentos del im p'uestó.de restricción 'd0 
0,75 ‘ ipesetas por litro. •



B. O. del E.—Núm. 83 24 marzo 1946 2279

Artículo 6.° Administración del impuesto.
La administración de este con-cepto contributivo es de la 

competencia do! Ministerio de Hacienda, quien Ja ejercerá por 
medio de los siguientes organismos:

a) Por la Dirección General de la Contribución de Usos 
y Consumos, de la que dependerá la gestión del mismo en 
rodos sus aspectos

b) Por la Delegación Central de Hacienda, en Ja que 
se efectuarán los ingresos correspondientes.

c) Por la Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, que tendrá a su cargo la recaudación directa del 
impuesto y su ingreso en el Tesoro.

Artículo 7.° Recaudación e ingreso.
La Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos es 

la encargada de la exacción de este impuesto, recaudándolo 
'conjuntamente con el precio de los productos gravados, poro 
sin que el importe del impuesto se compute con el producto 
líquido de la Renta, a los efectos del premio que establece 
la cláusula i i  del contrato celebrado entre el Estado y el 
Monopolio de Petróleos.

Dicha Compañía ingresará en la Tesorería Central, dentro 
de Jos quince primeros días de cada mes, la recaudación que 
obtenga por los impuestos sobre los diferentes- productos gra
vados.

Articulo 8.° Contabilidad.
Los ingresos procedentes de este impuesto, así como las 

devoluciones a que pudiera dar lugar, se aplicarán al con
cepto correspondiente de la Contribución de Usos y Consu
mos do la Sección segunda del presupuesto de Ingresos.

La Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos ren
dirá anualmente al Ministerio de Hacienda cuenta o liqui
dación de esto impuesto, que será aprobada por dicho Mi
nisterio, previo informe de la Intervención General. Esta cuen
ta o liquidación se formará con independencia de la esta
blecida en la cláusula 15 del contrato celebrado con la Com- 
*p?aiñXa, aprobado por Real Decreto de 10 de enoro de 1928 
y se considerará como un apéndice de ella.

La CAMPSA comunicará mensual mente n la Dirección 
General de la Contribución de Usos y Consumos un resumen 
de las cantidades ingresadas, con expresión do las cifras que 
a cada producto correspondan, período de tiempo que com
prenden, fecha de ingresos y número de la carta de pago.

Articulo 9.° Entrada en vigor del presente texto.
Este Reglamento empezará a regir en i.° de marzo de 1946, 

a partir de cuya fecha so hará referencia a sus preceptos 
en todos los documentos que se tramiten oficialmente, pres
cindiendo en lo sucesivo de señalar las diferentes disposicio
nes que han quedado refundidas en este texto.

Madrid, 8 de febrero de 1946.—Aprobado por S. E — El 
Ministro de* Hacienda., J . Benjumea.

C.—REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL PETROLEO 
Y SUS DERIVADOS

I n d i c e

Artículo i.° Objeto del Impuesto,
» 2.0 Sujeto.
>* 3.0 Base del impuesto.
» 4.0 Tarifas.
.■> 5.0 Exenciones.
.» 6.° Administración del impuesto.
» 7.0 Recaudación e ingreso.
> 8.° Contabilidad.
)i 9.0 Entrada en vigor del presento texto,

D.—REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL 
PRODUCTO BRUTO DE LAS MINAS

CAPITULO PRIMERO 

A p l i c a c i ó n  d e l  i m p u e s t o  

Artículo 1.° Objeto del impuesto.
1. E l impuesto sobre el Producto bruto de las Minas

. establecido por las Leyes de 28 de marzo de 1900 y 29 de
' diciembre de 1910 con la finalidad de gravar como contri
bución directa la riqueza minera, comprendiendo en ella todas 
las sustancias que sean objeto de concesión minera y que

como tal vengan obligadas al pago del canon de superficie, 
enumeradas en el artículo segundo de la citada Ley de 29 dfey 
diciembre de 10ro, se ha transformado en virtud dei artfció 
lo 85 de la Ley de Retorma Tributaria, de 16 de diciembre 
de 1940, en impuesto indirecto sobre el consumo do dichos 
minerales, integrándole en la Contribución de Usos y Con
sumos.

2. El impuesto se .conridorará devengado a la salida tíel 
minera] de los depósitos o almacenes de ios establecimientos 
mineros para su venta,

3. En las provincias de Alava y Navarra so tendrán en 
cuenta las peculiaridades establecidas por las disposiciones 
contenidas en el Decirlo de 9 de rnavo do 1942 y en la, 
i^ey de S de noviembre de 1941, respectivamente.

Articulo 2 .º  Sujeto del im puesto.
t . Se considera a cienos de os te impuesto como sujeto 

del mismo el consumido' de los minerales» objeto de gra
vamen, aunque c»ste será exigido de Ja persona natural o 
jurídica, nacional o extranjera, por cuya cuenta y .riesgo se 
realice la explotación de la mina, y subsidiariamente de los 
pmpietarios de las concesiones mineras respectivas, pudiendo 
repercutirse el i m p u e s t o  en a m b o s  casos diabla alcanzar al 
consumidor final.

2. Teniendo en cuenta el carácter indirecto dc« este im
puesto, las explotaciones mineras realizadas, directamente por 
la Administración del Estado, habrán de gravar sus ventas 
en la misma forma que los particulares, salvo lo dispuesto 
fin el artículo séptimo.

Este impuesto e< de aplicación en todo el territorio 
nacional, comprendiéndose por lo tanto, el de Ja Península, 
islas Baleares, Archipiélago Canario y Plazas do Soberanía 
de España en Marruecos (Ceuta v M ©lilla). Por el contra
rio, se hallan exentos la Zona del Protectorado de España on 
Marruecos y posesiones en Sahara y Golfo de Guinea.

4 . Se hallan asimismo sujetas a tributación aquellas Em 
presas que consuman o utilicen en sus propios talleres, lú
bricas o establecimientos los minerales que obtengan,,

Artículo 3.° Repercusión del im puesto.
1. El gravamen para el Tesoro aplicado a.l mineral ven

dido no podrá ser objeto de aumento por productores o in
termediarios, de forma que la venta al público no habrá da 
ser recargada por este concepto más que lo estrictamente 
indispensable pera repercutir el impuesto hasta e>l consumi
dor final.

2. Se considera como consumidor final, a efecto de la 
repercusión de este impuesto, el que se encuentre en alguna 
de los casos siguientes:^

a) El comprador que utilice directamente para su con
sumo minerales gravados sin que hayan sufrido modificación 
alguna.

b) El comprador que adquiera minerales para su empleo 
en algún proceso industrial en que por su transformación o 
manipulación pa^e a formar parte de otro artículo que cons
tituya por su pureza, concentración, forma u otras cualida
des "físicas o químicas, objetos o jproductos diferentes del gra
vado en origen.

c) El comprador de minerales que sin sufrir ninguna 
transformación los “utilice para la preparación o presentación 
de otros productos.

3. La repercusión directa del impuesto Se llevará a  efecto 
en Jos casos del apartado a), o sea cuando el producto se 
venda sin manipulaciones o transformaciones posteriores que 
cambien su característica.

4 . En los casos b) y c) el impuesto no podrá ser reper
cutido da nuevo directamente, y si el pagador del impuesto 
necesita compensarse de los aumentos que éste supone, po
drá hacerlo en el precio, síempro que para ello sea autori
zado por el Organismo oficial competente.

5. El beneficio comercial de Ioŝ  intermodiarios entre el 
productor y el consumidor final no girará en ningún caso so
bre el impuesto que se podrá repercutir únicamente por el 
importe con que ha sido gravado en origen.

6. Los Organismos oficiales que tienen a su cargo el 
señalamiento y vigilancia de los precios podrán autorizar qua

el precio de venta al público vaya incluido el impuesto, 
sin diferenciar ambas pailidas, siempre que se cumpla in
excusablemente la condición del párrafo anterior.

 ̂ 7. Las Empresas mineras tendrán, en relación con sus 
clientes que se negaran al pago de Jos impuestos incluidos 
reglamentariamente en las facturas, las mismas atribuciones 
que el párrafo cuarto del art eulo tercero del Reglamento ú&
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2 2  de marzo do iqoo reconoce a las Empresas J o  electricidad; 
e sto es, ios derechos y atribuciones de ios Recaudadores y 
.‘Agentes ejecutivos de Ja Hacienda.

S. L o s Delegados de Hacienda prestarán auxilio a dichas 
Em presas para proceder contra los deudores ipor cuotas de] 
impuesto, nombrando a esto efecto para Agentes ejecutivos 
a las personas que designen como de su confianza 16$ O r
ganism os económicos en que aquellas se encuentren encua
dradas.

<*. Para hacer uso de ía facultad a que se refiere ol 
número anterior, 1a Empresa deberá hallarse al corriente* de 
teus obligaciones tributarias por la  Contribución de Usos y 
Consumos.

Artículo 4.º Base del impuesto,
j . La base de Ja Contribución es el producto bruto.
2. Se entipnde por producto bruto u los efectos del pá

rrafo anterior, el valor íntegro del mineral, tal como se 
halle en los depósitos o almaoeoes del establecimiento, en 
estado de retirada, para enajenarlo o beneficiarlo.

3. En consecuencia, se comprenderán en el gravamen los 
rendimientos brutos de cualesquiera operaciones que avalo
ren el mineral, siempre que no se hallen especialmente gra
vadas c*n otra Contribución directa del Estado.

4. L a  evaluación de ios minerales se hará por la H a
cienda, habida cuenta de la clase y composición de los 
mismos.

5. L a  evaluación a que se refiere él párrafo anterior se
basará siempre en el valor corriente en venta. No se ten
drán en cuenta, por consiguiente, los precios mayores a que 
por cualquier causa se vendan los minerales, ni los menores 
que por cualquier circunstancia ios atribuyan el minero o el 
•comprador, aunque unos y otros consten como efectivos, sal
vo lo dispuesto en el artículo quinto.

6; E l valor será siempre referido al estado o situación
de los minerales en los depósitos o almacenes.

 ̂ 7. L a  fijación de los precios por unidad so hará en cada 
trimestre natural, basándose en el promedio de los precios 
corrientes en los mercados reguladores durante el trimestre 
natural inmediato anterior, deduciéndose los gastos necesa
rios para situar el minera! en los mercados a que aparezcan 
referidos los precios corrientes en que Se base la estima
ción. Los precios así determinados serán aplicables a las li
quidaciones de los cuotas devengadas en el trimestre natu
ral siguiente al en que se haga la determinación de los va
lores.

8. L as Inspecciones técnicas regionales de este impues
to remitirán, por mediación de las Delegaciones correspon
dientes, antes del día 1 de los meses de marzo, junio, sep
tiembre y diciembre de cada año, ios valores y normas de 
valoración que han de servir para cada mina, a los efectos 
de este impuesto, durante los trimestres naturales siguientes 
a  dichos meses.

9. Las diferencias por censura que se encuentren al re
v isar las declaraciones trimestrales, como consecuencia del 
incumplimiento de las normas dadas por la  Administración, 
c-erán exigidas al explotador.

10. No obstante lo dispuesto én los párrafos anteriores, 
el'M inisterio podrá variar *1 procedimiento de valoración de 
minerales establecido en este artículo, en aquellos casos en 
que las circunstancias del mercado lo aconsejen.

11 . Del régimen general de fijación de bases se excep
túan los casos que se detallan en el artículo siguiente.

Articulo 6.º Casos especiales de valoración.
Se ajustarán a bases especiales de valoración los casos 

siguientes:
A) Minerales sujetos a tasa.— Cuando la venta de m i

nerales haya de efectuarse obligatoriam ente do conformidad 
ron (precios fijados por el O rganism o competente del Estado, 
estos precios sustituirán automáticamente desde la fecha en 
que empiecen a regir, a las valoraciones establecidas por la 
inspección técnica, conforme al artículo cuarto. Los citados 
precios oficiales se entenderán referidos, a efectos del im 
puesto sobre el producto bruto, al ¡punto en que aquellos 
•*e fijen.

B) Minerales do Plomo.—Las ventas de estos minerales 
se declararán por los mineros, a los efectos de tributación, 
por el (precio efectivo a que se hayan realizado y que cons
ten en las correspondientes facturas.

C), Wolframio y M icas.—Las ventas de minerales de wol- 
fram io (volfram , shelira, etc.) y de Lts rnicas se declara

rán por lo s  m in e r o s ,  s e g ú n  e l  p r e c io  e fe c t iv o  a  q u e  s e
haya realizadola  v e n ta .

Artículo 6.° Tarifa.
Los tipos de gravamen de  e s t e  Impuesto son los si

guientes ;
a) El 3 ,por loo para toda c la se  d e  m in e ra le s  c o n  la  

excepción que sigue:
b) E l 5 por 100 pnra las salos potásicas.

En los casos de exportación de este mineral se reintegrará 
al productor la diferencia entre Jo abonado por el impuesto 
de que se trata sobre el mineral contenido en el ¡producto 
que so exporta y Jo que hubiera correspondido aplicando el 
tipo del 3 ¡por 100. (bara tilo será necesario la oportuna de
claración justificad:* con certificación expedida por la Aduana 
norrespondieníe, en la quo necesariamente habrá de constar 
el destino de los minerales. Dicha declaración deberá ser v i
sada por la Inspección Técnica Rogional de los Impuestos 
Mineros de que dependa la mina de donde procede el mine
ral. Este reintegro se efectuará por compensación, deducién
dose en la primera declaración que se ¡presente, sin que en 
ningún caso pueda efectuar se compensación del impuesto 
correspondiente a minerales pasado un año de haberse efec- 
tuado su venta. Si no pudiere efectuarse la compensación se 
tramitará la  devolución en la lorma reglamentaria.

Articulo 7.° Exenciones.
Se hallan exentes de osle impuesto los casos siguientes i
i .°  L as minas de carbón, de conformidad con lo dispues

to en la Ley tie 30 de diciembre do 1944.
2/0 L a s  minas de sal cuyos productos tributan con arre

glo a lo dispuesto en ed artículo 72 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1940.

3.0 E l mercurio que se exporte al extranjero por el Con
sejo de las Minas Ue Almadén y Arrayanes.

4.0 De conformidad con lo dispuesto en el articulo S5, 
apartado d) de la Ley de 16 de .diciembre» de 1940, cuando 
el sostenimiento do la  exportación lo requiera, por Derroto 
acordado -en Consejo de Ministros se podrá suspender la 
exacción de este impuesto para los minerales que so ex
porten.

Artículo 8.° Obligación tributaria.
La contribución por el producto bruto de Jas minas se 

devengará a la salida del mineral do los depósitos o al
macenes de íos establecimientos mineros p ara su venta.

1. La  deuda tributaria está formada ipor Ja suma del 
impuesto exigible con arreglo a la tarifa correspondiente, 
más las sancione^ y recargos en que h aya  podido incurrir 
la persona o entidad obligada a su recaudación e ingreso 
en el Tesoro.

La  obligación tributaria se. extingue:
i.°  Por ingreso de su importe, más el de las sanciones 

reglam entarias que hayan sido impuestas.
2.0 Por la declaración de falencia hecha reglam entaria

mente.
CAPITULO  II

Administración y liquidación del impuesto 

Articulo 9.° Administración.
La gestión do este impuesto es de la competencia del 

Ministerio de Hacienda, que La ejercerá por medio de ios 
organismos siguientes:

a) Por la Dirección General de la Contribución de Usos 
y Consumos, que tendrá a su cargo la gestión de la citada 
Contribución.

b) Por las Delegaciones y Subdelegacionos de Hacienda, 
y, dentro de ellas, por las Secciones de ,1a Contribución de ¡ 
Usos y  Consumos integradas on las Administraciones de : 
Rentas Públicas.

•c) Por Jas Inspecciones Técnicas Regionales de Impues-* 
tos Mineros.

Artículo 10. Operaciones de venta.
1. Toda opea* ación, ya sea al contado o a. ¡plazo, incluso ■• 

las salidas de mineral por consumo por la propia Empresa, 
habrá de ser objeto de la corre «pon-di en te factura extendida j 
en talonario o sobre copiador de facturas, y el recargo'con- 
tributivo se hará constar al final de la misma, sin que en 
ningún caso se incorporo al precio de venta del mineral.

2. El importe de las facturas no cobra-das por la Em« 
presa explotadora después de agotados los trámites legales- 
será deducido a! finalizar cada año en Ja declaración del prí-
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m er trim estre siguiente. E sta  deducción re q u e rirá  la  apro
bación previa de la D elegación o Sub d elegad 6n de H aciepda 
respectiva, m ediante inform e do Ja In sp rcció n  de Im puestos 
M inero^, ¡para ¡Jo que se rem itirá relación de la s  p artid a s 
fa llid a s con indicación de las gestione? efectuadas para el 
cobro.

Articulo 11. Registro de facturas.
1. T o d a  Em presa de. explotación m inera vendrá o b li

gada a llevar un lib ro  reg istro  de factu ras por operaciones 
a l contado y otro po r operaciones a plazo, o a ad aptar los 
que lleven en la  actualid ad, en 1-os que se anotarán por orden 
rig u ro so  cronológico los siguientes d a lo s  por medio <Je co
lu m nas :

Núm ero de la factura.
Fecha.
Nombre de. la -mina.
Nombre y d o m icilio  del com prador.
Punto de destino.
C la se  de m ineral.
Lev.
'Toneladas vendidas.
Precio por tonelada a c ie rto s del ¡mpuesio.
1 m, por te.
C o ntrib u ció n ...........  f 'Tipo de gravam en por tonelada.

I C u an tía.
2. E sto s re g istro s se cerrarán m ensualm ente y  se resu 

m irá n  per trim estres, sirviend o de base a la declaración que 
habrá de p resen tarse con arreglo al artículo  siguiente.

Articulo 12. Declaración de ventas e ingreso del impuesto.
1. L a s  Em p re sas dedicadas a la explotación de m inas 

vienen o b lig adas a  presentar en el mes sig uien te a la  term i
nación de ca d a trim estre n a tu ral una declaración, por t r i
p lica d o , a ju stad a al m odelo núm ero i ,  e ingresar su im porte 
en la m ism a fecha de su presentación.

2. E n  d ich a declaración se com prenderán todas las Ope
racio nes sujetas a tributación deducidas de los reg istro s de 
factu ra s a que se hace referencia en el artícu lo  anterior. 
Su com probación se efectuará regla-m entariam onte por la In s- 
jier.-ción técnica de este tributo.

3. L a  demora en la presentación de la s  declaraciones t r i
m estrales y d^ los ingresos correspondientes será sancionada 
conform e al artículo 2b.

4. Los ingresos infe rio res a dos m il pesetas podrán h a
cerse por g iro  postal en la lorm a autorizada por el artícu 
l o  54 del E sta tu to  d e , R ecaudación, d irig id o  al D epositario 
J'a g a d o iy  al que so rem itirán al propio tiem po las decla
raciones por trip licad o, deduciendo en la declaración y en 
<-l g iro  el 0,50 por 100 en concepto d<> gastos de rem esa 
ile fondos. E l D epositario, una vez efectuado el ingreso, re 
m itirá  la carra de pago y el ejem plar correspondiente de la 
declaración al contribuyente.

5. T ra n s c u rrid o  el p lazo a que se refiero el presente a r 
tículo  sin que la E m p re sa que haya explotado alg u n a m ina 
en el trim estre natural inm ediato an te rio r presente la s  de
cla ra cio n es prescritas en el m ism o, la Inspección T écn ica  R e 
g io n al de la  T rib u ta ció n  M inera procederá a in s tru ir  a la s  
E m p re sas resp ectivas expediente de defraudación por esta 
contrib ución correspondiente a la explotación en ol trim estre

Artículo 13. Liquidación a cuenta.
1. L o s  contribuyentes com prendidos en e l artícu lo  se

gundo vienen obligados a presentar la  declaración trim estral 
de operaciones sujetas a im posición conforme al modelo a 
que se refiere el artícu lo  anterior, en la que conste la base 
co n trib u tiva , tipo de im posición y ia  cantidad a ingresar por 
cuota del im puesto y caso <lo retraso la sanción correspon
diente conform e al a rtícu lo  28.

2. L a  A d m in istra ció n  ad m itirá las c ilra s  resultantes de 
estas declaraciones a efectos de su ingreso inm ediato como 
cantid ad  a cuenta de la liq u id ació n p rovisional y de la de
fin itiva  q u e  en su d ía habrá de practicarse.

Artículo 14. Liquidación provisional.
1. L a s  declaraciones trim estrales a  que se refiere el a r

tículo an terior serán objeto de revisión por las oficinas pro
vin ciale s de H acienda.

2. Si de su examon resultare error aritm ético o  de a p li
cación de tipo, se procederá a su rectificación practicando 
la  liq u id ació n  que corresponda, la que una vez fiscalizada 
se com unicará a l interesado , para su aum ento o deducción
en la  d eclaración trim estra l siguiente.

3. LTna vez practicad a Ja revisió n y en sxt caso la re c ti

ficación a que se refiere eMe artículo, i a declaraciótn presen
tada por el contribuyente» se considera como liq u id ació n pro
visional.

Artículo 15. Liquidación definitiva.
t. L a s  declaraciones trim estrales, una vez practicada la 

revisión a que se refiere eí artícu lo  anterior, so rem itirán, 
dentro de la p rim o ra q u incena del mes siguiente, a la  In s 
pección T é c n ica  de Im puestos M ineros correspondiente para 
su com probación dentro del sem estre siguiente, y en caso 
de conform idad se devolverán a  Ja A d m in istra ció n  de R e n 
tas, la que podrá «levar a  d efin itiva la  liq u id ació n  practicad a 
con carácter p ro visio n a l o acord ar su rem isión al Jurado 
Especial de V alo ra ció n , con arreglo  al artícu lo  35, todo ello 
dentro del mes n a tu ra l siguiente a su recibo en d ich a oficina.

2. S i on la com probación inspecto ra se ap reciara diferen
c ia  entre Ja declaración del contribuyente y lo.; resultados 
reales de la  E m p re sa , «procederá le va n ta r la  oportuna acta 
conform e a lo  d ispu esto en el presente texto y en el vigente 
R eglam ento de la  Inspecció n, o, en su icaso, proponer el pase 
al Ju ra d o  E sp e c ia l de V aloración , con a rre g lo  al referido a r 
tículo 35.

Artículo 16. Liquidación del recargo municipal.
1. D e conform idad con lo dispuesto en lo s artícu lo s 66 

y 67 de la  O rd e nació n de H acie n d a M u n ic ip a l, de 25 de ene
ro  de 1946, los A yuntam ientos podrán establecer un recargo 
m u n icip al sobre las cuotas que se liq u id en  ipor el im puesto 
de 3 p o r 100 del producto bruto de la s  explotaciones m ine
ra s, cuyo tipo de gravam en 110 podrá exceder del 16 por 100 
de la s cuotas que se liq u id e n  por la  Co ntrib ución. L a  A d 
m in istració n  y cobraniza del recargo incum b irá a la A dm i
nistra ció n  de la H aciend a P ú b lica .

2. E sta rá n  sujetas ai recargo la s explotaciones de cu an 
tas m inas tengan toda su dem arcación o la  m ayor p a rie  de 
ella dentro de! térm ino irnuoicipal del Avunla-m ieniu do la 

im posición. * x
3. Estará^ exem a la explotación de las m inas de azo

gue que el E sta d o  posee en la  p ro vin cia  de C iu d ad  R eal, 
siem pre que se rea lice  directam ente por la A d m inistración 
o por entidades legalm ente autorizad as para ello.

4.̂  L a  exención de Ja C o n trib u ció n  del E s ta d o .n o  funda 
en ningún caso la  del recargo m un icip al.

5. T ra tá n d o se  de explotaciones exentas de contribución 
del Estad o, pero no del recargo m unicipal, la  A d m in istra 
ción de la H acienda fijará, al solo efecto de las liq u id acio nes 
de éste-, las bases de im posición y la s cuotas correspondien
tes' del Tesoro.

O. Para el cum plim iento de lo preceptuado en c-1 párrafo  
anterior, los respectivos concesionarios y los explotadores, 

‘i su caso, estarán obligados a fo rm u la r declaraciones de 
productos a  los etecto> de la  exacción del gravam en m un i
cip a l en los m ism o s térm inos y  bajo las m ism as sanciones 
que» las d ispo siciones vigentes prescriben p ara la contribución 
del E sta d o  en Jas explotaciones no exentas.

7. E l gravam en m u n icip al de las explotaciones directas 
del Estad o q u e  no gozaren de exención a tenor de lo d is 
puesto on el precepto anterior, se a ju starán  a las siguientes 
r e g la s :

a) S i el Estad o  no  beneficiare los m inerales explotados, 
la base de la im p osición será igual al im porte efectivo de 
las ventas, descontados los gastos dedueiblcs a cargo do) 
T e s o ro ; y

b) L a  determ inación de la base v Ja liq uid ació n de la 
cuota competen siem pre al Centro d ire ctivo  o a la A d m i
nistración autónom a que r ija  la  explotación.

8. E l recarg o se dovenga por razón de los productos 
obtenidos d urante el período de vigencia del acuerdo que lo 
establezca.

9. Las dispo siciones sobre defraudación y ias penales 
vigentes para la contribución dol E sta d o  serán aplicables al 
R ecarg o  m un icip al, pero refiriendo al im porte de éste el d<> 
las m ultas que, a tenor de aquellos preceptos, deben estar 
on proporción directa con las cuotas y reduciendo a 1/5 los 
lím ites de la s  demás m ultas.

10. S iem p re que la s  explotaciones m ineras de algún tér
m ino m u n icip al sujetas a recargo em pleasen perm anente
mente obroros d o m iciliado s en otro u otros M u n icip io s, los 
A yuntam ientos de estos últim os podrán reclam ar una p a rti
cipación en los ingresos del recargo , correspondiente al A y u n 
tam iento de la  im posición.

11. P a ra  la liq u id ació n de este recargo se tondrán en 
m enta las norm as fijadas en los p árrafos anteriores y ¿n
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el artículo 390 -del Estatuto Municipal, de S de marzo de 1924, j 
o las que en su d>a se dicten para el desenvolvimiento de i 
Ja -JLey de Bases, de 17 de junio de 1945. í

12. Las Empresas explotadoras de minas presentarán a j 
este efecto las declaraciones a que se refiere el artículo 12. j

13. Los gastos de visita para la comprobación de estas ! 
declaraciones serán de cuenta de los Ayuntamientos, debien- j 
do ingresar los mismos, dentro d'eíl mes siguiente a la fecha ¡ 
en que se hizo efectivo el impuesto, el 10 por 100 de lo re
caudado, cuyo ingreso se abonará al crédito correspondiente 
<ieí presupuesto, de conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de q de septiembre de 1924.

Articulo 17. Aplicación da los ingresos.
1. Las cantidades que se ingresen en el Tesoro proce

dentes de la recaudación de este impuesto se aplicarán a 
la Sección segunda del presupuesto de ingresos al concepto 
correspondiente de la Contribución de Usos y Consumos.

2. Las sanciones que se, impongan por infracción de los
preceptos reglamentarios, por retraso en el Ingreso o (por
consecuencia"de ocultaciones o defraudaciones, se aplicarán 
al -referido concepto.

3. En el caso de existir minoración de ingresos como 
consecuencia de 'bonificación ¡por remesas de fondos por giro 
postal, la cantidad a aplicar será el líquido resultante des
pués de practicada aquella deducción.

4. Las devoluciones se aplicarán al citado concepto con
tributivo, asa como las cantidades que (puedan correspon
der a la Caja de Inspección por su participación en las cuo
tas descubiertas,

CAPITULO III 

Circulación de los minerales 
Articulo 13. Guías de circulación.
1. Los minerales cuya explotación esté sujeta a este im

puesto no podrán circular fuera de los límites de la mina 
o coto minero de que se hayan extraído sin que la expedi
ción vaya acompañada de la correspondiente guía.

2. Las gulas para la circulación de minerales se exten
derán necesariamente en los formularios oficiales, qu©, ajus
tados al modelo numero 2, se imprimirán en la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, y se entregarán gratis a los 
interesados por la-9 Administraciones de Rentas Públicas de 
las provincias respectivas.

3/ La Fábrica remitirá a las oficinas provinciales de Ha
cienda, en virtud de orden de la. Dirección General, los for
mularios de guías, numerados correlativamente, y distribui
dos en cuadernos de 25, 50 y 100 ejemplares.

4. Las Administraciones de Rentas llevarán una cuenta 
en que figurarán, como cargo, los formularios recibidos de 
•la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre y, como data, 
los entregados por las Administraciones a las Empresas au
torizadas.

5. Cada guía estará formada de una hoja, dividida^ en 
cuatro partes, a saber: talón, que ha de conservarse mien
tras no sea devuelto a la Administración, a tenor de jo  dis
puesto en el artículo siguiente, en el establecimiento minero o 
fabril, o en el depósito de donde el mineral se expida; 
principal, que acompañará a la expedición, y dos duplicados 
de la principal, que serán remitidos dentro de las veinticua
tro horas siguientes a la salida del mineral, a la Adminis
tración do Rentas de la provincia, y a la Inspección técnica 
regional de la Tributación minera, respectivamente.

Artículo 19. Entrega de talonario de guías.
1. Los formularios de guías se solicitarán por los inte

resados de las Administraciones de Rentas Públicas. En la 
solicitud se hará constar la mina, lavadero, fábrica o depó
sito a que se destine, la firma de la persona que haya de 
autorizar las guías, que quedará registrada en la Adminis
tración; referencia a la carta de pago del último trimestre 
de la contribución sobre el producto bruto, tratándose de mi
nas en explotación; número de guías expedidas de los for
mularios últimamente entregados para el mismo estableci
miento, si no fuese la primera solicitud, acompañando como 
justificante los talones correspondientes, y número de formu
larios que se soliciten.

2. No podrán entregarse nuevos formularios mientras 
no sean devueltos a la Administración todos los talones que 
precedan a los justificantes referidos en el párrafo anterior.

3. Las Administraciones de Rentas Públicas acordarán,
su caso, 3a concesión de los formularios solicitados y

harán entrega de los mismos dentro de las veinticuatro 
horas.

4. Todas las guías deberán ir selladas al dorso con el 
sello de la Administración de Rentas Públicas, que deberá 
expresar Ja fecha do entrega del cuaderno de formularios* *

5. Toda entidad propietaria de una concesión minera, v, 
en su caso, la Empresa explotadora de la mina, estará obli
gada a comunicar de oficio a la Administración el cete del 
negocio de explotación dentro de los treinta días siguientes 
al en que terminasen los trabajos. La Empresa explotadora 
devolverá al mismo tiempo ios formularios de guías que 
tuviera en su poder sin utilizar y los talones de las uti
lizadas.

6. Las Administraciones do Rentas solamente entregarán 
formularios de guías a los mineros o Empresas explotadoras 
d© minas que no estén en descubierto con la Hacienda por 
esta contribución y a las fábricas de beneficio, lavaderos y 
depósitos de mineral. No podrán entregarse a ninguna enti- 
dad nuevos cuadernos de guías, mientras^ no se acredite, 
con la devolución do los talones correspondientes, haber sido 
utilizados, al menos, la mitad de los formularios de la en
trega inmediata anterior.

7. Solamente tendrán valor las guías cuando se hallen 
extendidas en formularios entregados por la Administración 
para la mina, lavadero, fábrica o depósito d© donde so expida 
el mineral, y aparezcan suscritos por firma registrada a 
este efecto en la Administración.

8. Las Administraciones de Rentas Públicas abrirán un 
libro d© cuentas corrientes por formularios d© guías. Para 
cada mina o coto minero, fábrica, -lavadero o depósito, se 
llevará una cuenta ajustada a modelo en la que figuren, 
como cargo, los formularios entregados para el estableci
miento y, como data, las talónos de guías devueltos por el 
mismo a la Administración.

Artículo 20. Expedición do guías.
1. Será necesaria, al menos, una guía por cada expe

dición de mineral.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en leí párrafo 5 da 

este artículo, las recuas y los carros on convoy se considera
rán, a este efecto como una sola expedición, cualquiera que 
sea el número de caballerías o carros. En estos casos, la 
guiía expresará el número de las caballerías o carros que 
conducen la expedición.^

3. Asimismo se (considerará como una expedición de mi
neral el transporte en un día por cables aéreos, cadenas fio. 
tan tes, planos inclinados o cualquiera otro medio de trans
porte de movimiento constante de los que no exigen personal 
alguno que acompañe el envase que contiene el mineral. En 
tales casos, se extenderá una sola guía por la cantidad de 
cada clase de mineral transportada.

4. No podrán comprenderse en una misma guía minerales 
diversos, aunque se transporten en una misma expedición, 
siendo precisas, en esto caso, tantas guías como minerales 
distintos se conduzcan

5. Toda guía deberá expresar, en cada una de sus par
tes, la mina o coto minero, fábrica, lavadero o depósito 
de donde parte la expedición, ©1 término municipal en que 
radique, la fecha de salida, el punto de destino y consig
natario, la clase de mineral ajustada a la nomenclatura 
oficial, la cantidad del mismo (en letra) y tratándose de 
sustancias metalíferas que se expidan de lavadero, fábrica o 
depósito, su ley, el medio o medios de transporte y la apli- 
cación del mineral en el punto de destino, a saber: exporta
ción, lavado, beneficio, etc.

Articulo 21. Devolución de las guías a las Administra
ciones.

1. El principal de la guía que autorice una conducción 
de mineral destinada a un establecimiento que haya de re
expedirlo, sca en el mismo estado o después de sufrir alguna 
transformación, y el de las correspondientes a minerales des
tinados a ser consumidos o beneficiados en fábricas o esta
blecimientos industriales de la nación, serán entregados en el 
Establecimiento de destino, cuyos representantes estarán 
obligados a presentarlos dentro de los quince días siguientes 
al trimestre natural en que los recibieron, relacionados y 
bajo recibo, en la Administración de Rentas Públicas de la 
provincia. La relación se concretará a expresar la mina, fá
brica, lavadero o depósito, expedidores y el número del for
mulario de la guía.

2. Las Administraciones de Aduanas cumplirán formali
dades análogas respecto de las guías referentes a los mine
rales que se exporten al extranjero.
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Artículo 22. Contabilidad de los minerales.
1. En toda m ina en explotación se llevará, bajo la res

ponsabilidad de la Empresa, explotadora, una cuenta diada, 
en libreta ajustada al modelo numerb' 3, do los minerales 
extraídos, de los que*ingresen en almacén o queden en estado 
de ser almacenados, y de los salidos, con referencia a las 
guías que legalicen su circulación.

2. Todo lavadero, fábrica o depósito que reciba minerales 
y se halle aiftcxrizado para reexpedirlos, llevará cuonta diaria,
en libreta ajustada al modelo húmero 4 de los minerales que
reciba y de los que expida. Cada asiento, a s í 'de .ontrada 
como de salida, setá referido a la guía que legalice ía circu
lación del mineral.

3. El día en que no se verifique movimiopto valguno de 
producción de entrada o de salida se hará constar así en la 
libreta.

4. *Las libretas a que se refiere este artículo' se tendrán 
siempre a <jJísposdción' de' los funcionarios de la Inspección 
Técnica de la Tributación Minera. ..

 CAPITULO IV 

Inspección del impuesto

Artículo 23. De la Inspección en general.
1. La inspección Técnica del impuesto sobre ol producto 

bruto de las Minas* estará a cargo de la Dirección General, 
de la Contribución de Usos yjConsum os, y se practicará por 
la referida Dirección General y por las Inspecciones técnicas 
regionales de la tributación minera.

2. Corresponden a la Inspección Técnica de la Tributa* 
ción Minera las funciones siguientes:

a ) ’ Determinación dél valor en venta de los minórales.'
 b) Irtvéstigación y comprobación de las cantidades de 

minerales extraídos, preparados, transportados y beneficia
dos.

 c) Investigación y comprobación de la clase y composi
ción de los minerales.

d) Investigación y comprobación de* los gastos de trans
porte y. demás que influyan en la" fijación del precio del 
mineral en alm acén; y 

e ) Fijación del precio de los rtiinerales conforme a lo dis- 
puesto en el artículo cuarto.

3.  Los funcionarios de la Inspección Técnica de la T ri
butación Minera están facultados para v isitaren  todo tiempo, 
po¿* sí y con el personal auxiliar que necesiten para ia  ins
pección de las minas, fábricas dé beneficio, lavaderos, etcé
tera; para reconocer Ids filones y )as labores, examinando 
los respectivos planos de avance; para inspeccionár los de
pósitos de mineral, en las minas o fuera de ella*; .p a ra 're
coger muestras de m inerales; para inspeccionar los libios de 
explotación y las libretas a que se refiere el artículo 22 de 
esfe Reglamento, y para visitar los puertos de embarque, 
inspeccionando el de los minerales, y, en general, todo el 
transporte y tráfico con estos últimos.

4. Los Ingenieros y los Capataces de Minas afectos a la 
Inspección técnica no podrán ejercer su profesión fuera del 
servicio de la Hacienda.

5. El personaLtécnico de la Inspección do Impuestos 
Mineros que para realizar los servicios que se le ordenen 
deba salir de* su residencia oficial^ tendr^ derecho al abono 
de las indemniza* iones correspondientes por dietas y gastos 
de locomoción en la forma regulada para estas comisiones del 
servicio.

6. Para todo lo referente a la actuación inspectora, tra
mitación de expedientes y demás aspectos do lâ  inspección 
no regulados en esté capítulo, “se estará a lo'«dispuesto en 
el Reglamento de la Inspección, do 13 de julio ée 1926 y 
dispqsipiones concordantes.

Artículo 24. Deberes y atribuciones de la Inspección Téc
nica Central.

 1. La Iiíspeíción Central de la Tributación Minera está 
facultada pára realiza-r en todas y cáda una de las regiones 
las funciones que en las mismas competen a las Inspecciones 
regionales respectivas. La práctica; de la 9 referidas funciones 
podrá consistir:

a) En la revisión y censura de operaciones realizadas 
con anterioridad por las respectivas Inspecciones regiona
les \ y' .

b) E n f a  itispección directa, sustituyendo a la Inspección 
regional en los casos en que así se ordene, y\ siempre con, 
estricta sujeqón a los preceptos dé e$te Reglamento, 

Son de la exclusiva competencia de la Inspección Cen- 
tral las funciones siguientes:

a) Inspección del servicio regional, mediante las visita! 
que .ordeno la Dirección General.

 b) Formar la estadística de la tributación minera coA 
arreglo a las instrucciones de la Dirección General.

c) Realizar los estudios y trabajos técnicos y adminis* 
trativos que se ordenen por la misma Dirección.

2. Las funciones de la Inspección Central estarán des* 
empeñadas por los «Ingenieros de Mina ̂ adscritos con tal fin 
a la Dirección General de lá Contribución de Usos y Con
sumos y por el personal administrativo que ésta asigne-al 
servicio. 

3. Los trabaj09 de análisis para la Inspección Central 
se practicarán por el Laboratorio de la Escuela de Minas, 
tratándose de servicio de la competencia exclusiva de dicha 
Inspección Central, y por el referido Laboratorio o por el 
de la regió# respectiva, cuando se trate de servicio que com* 
peta, asimismo a la Inspección regional.

Artículo 25. Organización de las inspecciones Técnicas 
 Regionales.

1. El territorio nbcional se dividirá a efectos de éste 
p uesto ’en las Inspecciones .regionales siguientes:
, Erimera Región: -Burgos, Coruña, Guipúzcoa, Logroño, 

Lugo, Orense, Oviedo, Pontevedra, Santander y Vizcaya. Ca* 
pital: ^Santander.

Segunda R egión: Albacete, Alicante, Almería, Baleares^ 
Barcelona, Castellón, Gerona, Granada, Guadalaiara,” Lérida, 
Murcia, Tarragona,'Teruel y Valencia. Capital: Barcelona.

Tercera R egión: Avila^ Ciudad Real, Córdoba, Cuenca^ 
Huesca, Jaén, tLeón, Madrid, Málaga, Palencia, Segovia, So* 
ria, Toledo, Valladoiid y Zaragoza. Capital: Madrid.

Cuarta Región: Badajoz, Cádiz, C á e le s , Huelva, fLaa 
Palmas, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla y^Za* 
mora. C ap ita l: Huelva.

 2. El personaL de las Inspeccione» Regionales tendrá stj 
residencia en la capital de la región respectiva.

3. L a  Dirección General, de la Contribución de Usos J¡ 
Consum os'está facultadá para trasladar' la'capitalidad de to* 
das y cada, luna de las regiones a poblaciones* distintas de 
las designadas en el. párrafo anterior, pero siempre dentro 
de la región respectiva, cuando así convenga a las necesida* 
des del servicio.

4. Toda variación en las demarcaciones regionales se h'ará 
por acuerdo del Ministerio.

5. En cada Inspección técnica regional habrá un Jefa 
del servicio*. La Jefatura corresponderá siempre al ‘Ingeniero 
de Minas de-mayor categbría administrativa entre lo9 asigna* 
dos al servicio en la región.

6. Son atribuciones del Jefe de* la Inspección técniba re-- 
gional:

a) Distribuir y ordenar el trabajo de oficina y de labo* 
rato-rio. 

b) Proponer a »la Dirección General las visitas especia* 
les y los itinerarios‘generales que estimen convenientes. L a 
Dirección podrá facultar' a los Jefes de las Inspecciones téc* 
nicas regionales para acordar por «sí mismos, y  .sin consulta 
previa, determinadas visitas. 

c) Comunicar directamente con la Dirección General, coa 
las Delegaciones de Hacienda y las Administraciones d©/ Ren
tas y con la9 Jefaturas de Minas de los distritos trímeros ei> 
las respectivas regiones; y 

d) Propoher a lá Dirección las correcciones que deban 
imponerse al personal cuándo incuniere en faltas en^ed ser-» 
vicio. 

L o s Jefes son personalmente responsables del servicio dq 
Inspección, regional

Artículo 26. Deberes y atribuciones de las Inspecciones 
Regionales. 

1. El personal dé'las Inspecciones regionales estará cvblU 
, gado a cumplir las órdenes del Jefe respectivo, en los Jílni*

tes de sus atribuciones respecto d el. servicio.
2. L os Ingenibr-Qs subalternos podrán proponer, a sus! 

Jefes las visitas v trabajos que estimen- procedentes, pero 
tarán siempre»atenidos a la resolución de lô s Jfefes.

3. El Ingeniero subalterno qué recibiere de ¿u' Jyefe or* 
den que estime improcedente, se lo manifestará así, sin per* 
juicio, en ningún caso, de acatarla y* cumplirla, comunicaoV 
do a la Dirección General directamente la ordefl recibida 
la» objprt'acSones que a la mrsjna hubiere hecho.

4. ' A n álo ga m en te  podrán l o s , In g en ie ro s subalterno» gom u*
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nicar directamente a la Dirección General las prepuestas de 
visitas y trabajos conducentes al mejor desempeño del ser
vicio que hiciesen a su9 Jefes, cuando éstos desatendiesen 
tas propuestas. •

5. (Las Inspecciones técnicas regionales estarán constitui
das ¡por Ingenieros de Mina9 y Capataces, afectas exchisivar 
mente al servicio de la Hacienda, y nombrados por el Mi
nistro del ram o; por el personal administrativo *y subalterne 
(cipe figure en las plantillas correspondientes de los Presu
puestos generales del Estado, y por los funcionario* de las 
(.Administraciones de Rentas Publicas que se asignen a este 
iscrvicio. .

ó. Cada Inspección regional dispondrá de un Laborato
rio de ensayos doci más ticos.

’ 7, Corresponden a las Inspecciones técnicas regionales, 
en sus respectivas regiones, la censura de Jas operaciones 
«sujetas a tributación y la instrucción de Jos expedientes de 
'defraudación a que hubiere lug'ar. '

Artículo 27. Examen de minerale s  por la Inspección.
1. Para la toma de muestras destinadas a’ ensayo, los 

Ingenieros requerirán la intervención -del representante de la 
Ertipresa explotadora, quien podrá, en el acto de. la reco
gida, hacer las observaciones que estime convenientes. Exis
tiendo disentimiento entre el Ingeniero’ y el representante de 
la  Empresa acerca de la manera de obtener las muestras, el 
segundo .podrá exigir que se levante por el primero acta de 
isu protesta.. « "

La Empresa explotadora que, requerida para interve
nid la recogida de muestras,^ no hiciera uso de su derecho, 
no podrá* redamar contra lás censuras de sus declaraciones 
ppr razón de inexactitud de la composición asignada a los 
(minerales correspondientes. /

3. Toda Empresa explotadora de minas podrá reclamar, 
en el acto de la recogida de muestras, el envío de otras aná
logas a la Dirección General de la Contribución de Usos 
y  Consumos. Esta dispondrá el ensayo de las referidas mues
tras, si én el plazo de quince días, a  contar del de su re
cibo, se consignare por el interesado en la Sucursal de la 
C aja  de Depósitos a disposición de la Dirección General,
Qa cantidad ‘¿necesaria para ‘ sufragar los gásto® del ensayo, v 
con arreglo a la Tarifa que rija para el Laboratorio de la 
Escuela de Minas.

4. iLa composición de los minerales, certificada por los 
funcionarios técnicos ;de la Inspección minera como resul
tado del análisis practicadot po-r ioi$ mismos, 'o , en su caso, 
por él ¡Laboratorio de la Escuela de Minas, hace siempre fe 
wa los efectos fiscales. En caso de divergencia‘entre el re
sultado de los análisis practicados en los (Laboratorios de 
las Inspecciones regionales y I09 que certifique la Escuela 
de Minas para las mismas muestras, en los caso» previstos 

’én este Reglam ento,' hará siempre fe el de Ja Escuela de 
Alinas.

CAPITULO V 

Infracción, defraudación y penalidad 

Artículo 28. infracción.
j. Se considera como infracción el incumplimiento de 

las obligaciones impuestas a los contribuyentes en e4 prén
sente Reglamento, siempre que ello no suponga defraudación 
•dél ‘ impuesto, y su sanción correrá a cargo de los Delegados 
de Hacienda.. 1 ' '

1 2. «La demora en la presehtación de las declaraciones tri
mestrales de • ventas e ingreso dé la9 mismas, a que se re
fiere el artículo 12 se sancionará con una multa de 10 pe
setas por cada millar o ir acción que importe' ,1a declaración. 
Esta sanción se multiplicará pqr tantas unidades como me-( 
,ses o .fracción hayan transcurrido desde aquel en que debió 
presentarse la declaración, o sea desdé el siguiente al tri
mestre a que corresponda.

3. E stas multas se impondrán y  liquidarán por la Dele
gación de Hacienda en el momento de presentarse la decla
ración, debiendo spr inglesadas al mismo tiempo que su im- < 
porte, no admitiéndose éste en caso contrarió., ,

4. Si su importe excediese de 500, peseta», 6e ¡¡imitará a 
esta cantidad, (| #' .

5. La persona cuya firma esté reglamentariamente regis
trada en Ja Administración,-a los efectos de la autorización 
de guras, qu^ suscribiese guía inexacta, seriá castigada con 
multa de 100 a 1.000 (pesetas, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades a que hubiere Tugar para la misma per

dona y para otras,' por el mismo hechor

6. La persona que hubiese sido castigada, por la a u t o r i 

zación de una guía inexacta, no podrá autorizar reglamen
tariamente, en lo sucesivo, guías para la circulación de mi
nerales. ‘

7. Todas la9 demás infracciones de los preceptos de .este 
Reglamento, que no constituyan defraudación, serán castiga
das con multas de 25 a 125 pesetas. v

8. No se considerarán como infracciones reglamentarias 
los errores a  que se réfiere el párrafo 2.6 del artículo si
guiente.

Artículo 29. Defraudación.
. Cometen defraudación de la contribución 9obre Tas explo

taciones mineras los que, con actos u omisiones voluntarios, 
procuren Ja ditsmimición o pérdida de Jas cuotas debidas al 
Tesoro por aquella contribución.

Sin embargo, no se considerará como defraudación el error 
en los datos sobre la ley' o sobre la cantidad de los minera
les en la declaración del minero, cuando tales errores no 
produzcan diferencias de más del 15 por 100 de las cuota* 
realmente debida® con arreglo a la liquidación definitiva.

En especial, se considerarán como defraudadores: #
i.° Los explotadores de minas que dejaren de presentar 

la declaración de operaciones sujetas al impuesto con arreglo 
al artículo 12, dentro del mes inmediato siguiente al tri
mestre natural a qu© correspondan. ■ t

12.0 Los mineros que no declarasen con exactitud las cla
ses de los minerales en las fa c tu r a s  y registros a que 9© 
refiere el artículo 11, cuando las clases declaradas tengan 
menor valor que las extraídas o puestas en estado de venta 
o beneficio, según los casos.

3.0 Los mineros que consignaren datos falsos sobre la 
'composición o sobre la cantidad de los minerales en las 
facturas, libros y  declaraciones a que se refieren los artícu
los 10, 11 y 12, cuando el error o* errares dp la declaración 
•excedan del limite señalado en ©1 párrafo segundo de éste 
artículo. ,

4.0 Los mineras que cometieren inexactitudes en las de
claraciones.

5.0 Los obligados a llevar las cuentas diarias a que s© 
refiere el artículo 22, en cuyas libretas dejare de consignarse 
alguna partida qu© debe ser anotada, con arreglo a  los pre
ceptos de este Reglamento, o se hicieren asientos inexactos, 
salvo caso de evidente buena fe.

6.° Las personas a quienes se entregue por la Adminis* 
tración formularios de guias, cuando los asiéntos de alguna 
de ellas fuesen iriex&ctos, o hubiere falta de corresponden
cia entre lias diversas partes de la guía, aun cuando alguna 
o algunas de las dichas partes sean exactas;

7.0 OLa. persona a quien se entregaren por la Administra
ción "formularios de guías, cuando los retengan indebida
mente. •

S.° Los que entregaren o recibieren minerales, y los que 
los transporten sin la gu ía  ae circulación, o con guía in
exacta, en alguno de sus asientos, o nula, con arreglo a  los 
preceptos de este Reglamento. Sin embargo, cuando sola
mente faltasen o fueren Jnexactas alguna o algunas partes 
d© la guía, la responsabilidad se limitará a las personas que 
debieron exigir la parte que falte, o  a las que entregaron 
y recibieron la parto inexacta.

9.0 Toda conducción de minerales que, debiendo ser auto
rizada por medio de guía, no lo fuese en los términos pres
critos en este Reglamento, será detenida.

Artículo 30. .Sanciones en los  casos de ocultación y de
fraudación.

1. La defraudación de la contribución sobre las explota
ciones mineras se castigará con multa del tercio a l’ quín
tuplo de la cantidad defraudada, cuando ésta pueda 9er de
terminada, y( de 100 a 5.000 pesetas en los demás casos.

2. La imposición de la .multa ño obstará en ningún caso 
pará lâ  exacción' de l^s cuotas defraudadas, ni, ©n su caso, 
de ios intereses de demora. '

3¿ A  los efectos‘ del párrafo primero, cuando sé  cono
ciese la cantidad, pero no constase alguno o, algunos de 
los factores que determinen la base de liquidación d© las 
cuotas defraudadas se estimarán éstas én la forma siguiente:

a) La clase o la composición del .mineral se supondrá 
siempre igual a la de mayor valor de las explotadas o explo
tables, en la mina durante el año natural en que debieron 
devengarse las cuotas, si fuera conocido, o durante lc\s cua
tro trimestres naturales inmediatos anteriores al descubrí, 
miento de la  defraudación en los demás casos.
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b) La fecha del devengo se estimará comprendida en el 
trimestre de mayor valor de los respectivos . minerales, si 
coinstaren su clase v composición ; en el año natural en que 
debieron ser devengadas las cuotas, si fuera conocido, y en 
el de valores, más altos de los cuatro inmediatos anteriores, 
en otro caso. No constan-ao la clase y composición, se enteni 
derá comprendida la fecha de devengo en el trimestre na
tural a que correspondan los valores aplicados para la es ti- * 
mación de la9 cuotas. ' '

c) La fecha asi estimada servirá también para él cómputo
de los intereses de demora.

4. Para la determinación del importe de la multa, den
tro d© los límites expresados en este artículo, se atenderá:/

a) Si constase el importe de las cantidades defraudadas,
al grado de probabilidad del descubrimiento del fraude, in
dependientemente de los actos del minero, agravándose la 
multa, a medida que la probabilidad de impunidad sea ma
yor; a las mpyores^’o menores dificultades que Se opusieron 
a la acción investrgadora do la Administración, por actos 
procedentes de la voluntad del culpable, anteriores a lá ini- 
ciación del procedimiento, y  a la persistencia en la intención 
de defraudar, revelada por el culpable durante* e l 1 procedi
miento. En este, respecto, la Administración queda aiítóri: 
zada para relevar de toda multa al culpable que, iniciado 
contra él procedimiento se allane a las-declaraciones y ma
nifestaciones a que se refiere el artículo siguiente.

b} No siendo estimables las cantidades defraudadas, se 
atenderá además a la importancia probable de la defrauda
ción, si de algún modo fuera racionalmente presumible. •

Articulo 31. Exención de penalidad.
No será castigado por defraudación el culpable do ella 

que, antes de iniciarse procedimiento contra él; hiciera ante 
¡a Administración las declaraciones o manifestaciones necesa
rias para la liquidación de las cuotas defraudadas.

Articulo 32. Exclusión do la Inspección del Impuesto en 
las sanciones.

Los funcionarios técnicos de la Inspección de la Tributa
ción Minera no tendrán derecho a participación alguna en 
las multas que se Impongan con arreglo a los preceptos de 
*ste Reglamento

Articulo 33. Prescripción.
Las cuotas correspondientes á los/conceptos contributivos 

que no hayan sido declaiadas oportunamente, prescribirán 
a  los cinco años, contados desdo el último día en que sê  
consideren reclamen tari amen te devengadas. Esto no obstan
te, en concepto de atrasos sólo podrán liquidarse los dos 
años anteriores al corriente, tratándose de contribuyentes 
que continúén siéndolo en el momento del descubrimiento 
d? la ocultación o defraudación, y los dos últimos en que 
ejerció sus actividades en caso contrario, debiendo consi
derarse reducido este último período ep los ca-sos que corres- 

1 poncfá, conforme a la aplicación del referido, plazo de pres
cripción de cinco años.

La prescripción de las cuotas liquidadas se ajustará â 
los plazos señalados en la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad, cíe i,.d de julio de 1911.

CAPITÚLO VI

Competencia, recursos y procedimientos

Artioulo 34. Competencia y recursos en los casós de liqui
dación y saheión. ■,

\ 1. La liquidación de cuotas y declaración de responsa
bilidades exigibles por infra<5ción de las normas que rigen 
estos impuestos, por defraudación o por retraso en ©1 ingre
so serán acordadas por las oficinal provinciales de Hacienda 

.2. Los Fecursos contra los acuerdos del Centro y de las 
Delegaciones de Hacienda se tramitarán con arreglo a 1°  
dispuesto en el Reglamento de Procedimientos en las reda
maciones Económico Administrativas, de 29 de julio de 1024, 
y disposiciones concordantes. 1

Articulo 35. Competencia de los Jurados Especiales de 
Valoración.

Lá competencia de estos organismos que, de conformidad 
con lo dispuesto en eJ Decreto* de 18 de diciembre de 1943» 
habrán de funcionar en las Delegaciones y Subdelegacioñes 
<íe Hacienda, * habrá \de decidirse previamente por acuerdo 
del Delegado o Subdelegado de Hacienda, y podrá hacorse 
.por cualquiera de los procedimientos qUe siguen.:

A) De oficio: En los casos siguientes
i/° Por decisión directa de la Delegación o Subdelega- 

ción de Hacienda, o a propuesta de la Administración de 
Rentas, o de lá inspección del Tributo, cuando éstas «n el 
ejercicio de su función encuentren unos endimientos decla
rados o contabilizados que,' a su juicio, no se «justen a la 
realidad, bien por comparación con otras Empresas análo- , 
gas, bien por el estudio del índice de producción, de los 
consumos específicos de primeras' materias, de energía, de 
mano de obra, © por otro indicio cualesquiera, y hecha la 
invitación al contribuyente de que se trate para lá rectifica
ción de la base tributada no es aceptado por el mismo 
el aumento que se proponga. ' '. ■

2. Eni aquellos casos en que. por carecer dé medios téc
nicos o documentales por parte de los contribuyentes, la 
Inspección no haya podido realizar sus comprobaciones, y 
el Delegado acuerde pasar los expedientes al Jugado para

- que éste, en términos de equidad* fije la base> contributiva.
3. En los casos de falta de presentación de, las declara- 

raciones tributarias, dentro de los plazos señalados. Cuando 
las bases señaladas por el Jurado Especial, en los casos a 
que sé refiere este artículo, originen cuotas para el Tesoro 
superiqres a 50.000 pesetas, los expedientes ¡pasarán , a la 
aprobación del Jurado Central. Se enviarán asimismo 3 co- 
nocimiento de este organismo los fallos absolutorios dicta
dos por aquellos para su revisión.

B ) . A instancia de parte:
Cuando io solicite algúp contribuyente del mismo concepto 

contributivo refiriéndose s 1as bases declaradas u ocultadas 
por ofcr.o contribuyente.

Articulo 36. Competencia del Jurado Central da Valora
ción.

Dé acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto de 18 de diciembre de* 1943, la competencia del 
Jurado Central,.habrá de ser acordada previamente por la 
Dirección General de la Contribución de1 Usos y Consumo*. 
Esta declaración podrá hacerse en la forma siguiente: .

A) De oficio: Por disposición inmediata dé la Dirección 
General o a propuesta de las Secciones de dicho Centro di
rectivo.

B) A instancia de parte: En los recursos de alzada con
tra los fallos de los Jurados Especiales.

Articulo 37. Recursos contra los acuerdos de loe Jurados 
de Valoración.

1. Contra los acuerdos de los Jurados Especiales de Va
loración de las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda 
procederá alzada ante el Jurado Central en los casos 
guientes:

a) Cuando así 3o acuerde el Presidente o el Interventor.
b) Á petición del interesado.
2.' Se interpondrá ante el propio Jurado especial, den

tro del plazo de quince d^as hábiles, contados desde la 
fecha de la notificación. ‘ ,

3. Será condición precisa para que pueaan alzarse los 
interesados, la constitución dp un depósito en la Sucursal 
o ©n la Caja General de Depósitos, o bien el ingreso en
firme del 50 por 100 en ambos casos, de la cuota que re*
suite de aplicar la base estimada por el Jurado especial, ó, 
en su caso, de la diferencia entre esta base y Ja  declarada 
por el contribuyente. .

4. Los acuerdos del Jurado Qentral de Valoración son 
inapelables.- ‘ v

Articulo 38. Entrada en vigor del presento texto.
. Este Reglamento empezará a regir en i.° de marzo de 1946, 

a partir de cuya fecha* se hará referencia a sus precepto5 
en todos los documentos que se tramiten oficialmente, pres* 
rindiendo en lo suoesivo de señalar las diferentes disposi
ciones que han quédaejo refundidas en este texto.

DISPOSICION TRANSITORIA ,

Prohibición temporal para la publicación de este Libro II
^  .  * ■

Queda (prohibida durante ©I primer semestre de 1946 la 
publicación de los cuatro Reglamentos en que 9e divide el 
Libro II de la Contribución de Usos y Consumos, excepción 
h^cha del Colegio de Huérfanos dé funcionarios de Hacienda.

Madrid, 8 de febrero de 1046.—Aprobado por S. E.—El
Ministro de Hacienda* J. Benjumea.
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IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO BRUTO DE LAS MINAS
 Declaración trimestral. (MODELO Núm. 1-Art 12 del Reglamento)

Provincia de ........... f /. . . . . . . . . . . : ................. Presentada el ......... de » » » « » » » ........... de 194.,,

Nombre de la mina  ............  Municipio.........   Registrada al número..........

Declaración de las ventas realizadas en el  ................................     trimestre de 19....,»

Empresa .................................           Domicilio...... ........... ...........

A  LA  HACIENDA PUBLICA:
 . ,

 Don ........................     ,_............ T..: í:.       .i
  ’ * '

en. nombre y representación de la Empresa citada, DECLARA BAJO JURAMENTO que durante el ci

tado trimestre se han realizado por dicha Entidad las ventas que se detallan a continuación:

Designación de los minerales (1) Ley Toneladas Precio  a loe efectos del Impuesto Importe

- & & • : •  ó *  • • • • • •  •• • .............. ................. ..

^ r .  . . . . . . .  ............. ..

f e r c * . , ............... ............ .....................V -

Suma « m . '« '« - a » .  » ♦ .  »iv » >v~#•.

-7-------

.>

... i

-  . .)
é 0

•

• • • • 9' •  9 9t • e ê • 9 9 9 '-9’9~9L* .  •>.<. • .,*jí

■ ¿.'.•..-.¿.■i,

• ...¡a

•: . -  . ■ * i ' " ' - '  , * '•

V-

/ ' Suma • • • .  . .  *. •  r > é i . .  á~wn .  .~<ái

A  deducir: Gastos de remesa dé fondos (0,50 por 100 en lós éasos de envío por giro postal

Liquido ■ . . * > . .' «ct 

TOTAL A  INGRESAR _____________________________________________ ________________________ _

Juro que la declaración que antecede, importante pesetas .... ............. .>>............. ............. ..... para

« f Tesoro,"es exacta, obligándome a facilitar a la Administración la justificación reglamentaria, quedando en 

•todo caso apercibido a incurrir en las sanciones qué determinan la Ley y el keglamento.
(Fecha y firma.)

. ( i )  Se comprenderán en uná-llave las d iíe ren W  sustancia* que influyan en-el vaüldr de cada mineral. v

Al dorso de esta declaración se ¡especificarán los diferentes c onqeptos- que Integran la partida de gastos, reglamentariamente 

d:duteiWea. in e  se han tenido en cuenta, \  • '
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IN D IC E  D E L  L IB R O  2 °— D

REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO 
BRUTO DE LAS MINAS 

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Aplicación del impuesto
Artículo i.° Objeto del impuesto.

» 2.° Sujeto del impuesto.
» 3.0 Repercusión del impuesto.
» 4.0 Base del impuesto.
» 5.0 Casos especiales de valoración.
» 6.° Tarifa.
» 7.0 Exenciones.
» 8.° Obligación tributaria.

c a p i t u l o  rr

Administración y liquidación del impuesto
Artículo 9.0 Administración.

» 10. Operaciones de venta.
» 11. Registro de facturas.
» 12. Declaración de ventas e  ingreso del impuesto.
» 13. Liquidación a cuenta.
» 14. Liquidación provisional.
» 15. Liquidación definitiva.
» 16. Liquidación del recargo municipal.
» 17. Aplicación de ingresos.

CAPITULO n i  

Circulación de los minerales
Artículo 18. Guías de circulación.

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se dictan nor
mas sobre intensificación de cultivos al amparo de lo dis
puesto en la Ley de 5 de noviembre de 1940.

L a  Ley de cinco de noviembre de mil novecientos cua
renta dicta normas para la intensificación de las superficies 
dedicadas a siembra, normas que sucesivamente han sido des
arrolladas por disposiciones complementarias; pero en la apli
cación tanto de aquélla como de éstas se viene observando 
en numerosos casos una manifiesta resistencia por parte de 
algunos cultivadores que, alegando toda clase de dificultades, 
demoran y entorpecen sin fundamento suficiente la realiza
ción de la9 correspondientes labores necesarias a ?a produc
ción.

L a  ineludible y apremiante necesidad de no escatimar nin
guno de los medios con que se cuenta para conseguir en la 
sementera próxima una superficie máxima de siembra, acon
seja cumplimentar y desarrollar al límite lo previsto en la 
(Ley de cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta res
pecto a estos problemas.

Por otra parte, en muchos términos municipales existen 
productores agrícolas que poseyendo ganado de trabajo, con 
el cual en otras épocas han labrado tierras, hoy no cuentan 
con ellas, permaneciendo inactivos, dándose con esto el caso 
anómalo de.que queden tierras sin (labrar existiendo medios 
de trabajo suficientes para realizar las labores.

Por todo ello, jy para el mejor cumplimiento de lo dispues
to en la expresada Ley, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del (Ministro de Agricultura,

D I S P O N G O :

Articulo primero— A partir de la publicación del presente 
Decreto en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  y de 
acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo de*l artículo ter
cero de la Ley de cinco de noviembre de mil novecientos cua
renta, en todos los Términos en que existan agricultores que 
habiendo impugnado o no las superficies asignadas dentro del 
Plan general de barbechos para la próxima sementera no ha
yan comenzado las labores, las Juntas Agrícolas o Juntas Sin
dícale* Agropecuarias en su caso, asignarán con la mayor ur
gencia a cada una do la fincas en que concurra la circunstan
cia antes expresada el número de productores con él ganado 
conveniente, para que inmediatamente comiencen a realizarse 
las labores de (barbecho en la medida fijada y  CGn arreglo a  
cuanto se dispone en la presente disposición.

Igual medida se aplicará a las fincas cuyos cultivadores, 
permitiéndolo las condiciones del s-ueio, no hayan termi
nado antes del día diez de abril próximo la primera labor do 
arado en la total extensión de barbecho que le haya sido asig
nada, reduciendo la aplicación de esta medida a la superficie 
dejada de barbechar por el cultivador.

Articulo segundo— L as Juntas Agrícolas o Juntas Sindi
cales Agropecuarias, para la realización de cuanto se expresa 
en el artículo anterior, recabarán de las Jefaturas Agronó
micas correspondientes el envío del personal técnico agronó
mico adecuado, debiendo las Jefaturas Agronómicas atender 
estas peticiones con la mayor urgencia. Las Juntas Locales, 
con la asistencia indispensable del expresado personal técni
co y teniendo en cuenta las características de la finca f  si
tuación social de la comarca, señalarán en cada una el sitio 
y la extensión en que, con el ganado de trabajo asignado, 
deberán realizarse Has labores de barbecho.

Artículo tercero.— Se entenderán como productores con ga
nado de trabajo, a quienes se puede asignar tierras para 
barbechar conforme a lo dispuesto en el artículo primero, aque
llos que teniendo ganado de labor carezcan de tierra donde etm.. 
picarlo o dispongan de ella en cantidad insuficiente.

Si en algún término municipal <je l° s referidos en al artículo 
primero de este Decreto no existiese ganado de labor disponible, 
la Junta Agrícola o Junta Sindical Agropecuaria dará inmedia
tamente cuenta al Gobernador civil de la provincia, para que 
éste lo designe entro el que hubiera disponible, por no contar 
con tierras para labrar, e«n los términos municipales más pró
ximos.

Articulo cuarto.— Respetando la costumbre de cada comarca, 
los cultivadores que aporten ganado de trabajo para realizar 
barbechos, sembrarán las superficies que hayan barbechado 
y recogerán la cosecha, y una vez recogida ésta darán por ter
mo/nados sus trabajos en la finca.

Artículo quinto.— Las Jefaturas Agronómicas señalarán, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sóptimo do la Ley de 5 
de noviembre de 1940, la parte alícuota de. 3a cosecha que se 
recoja, que podrá retener el propietario del ganado de labor en 
concepto de pago por los servicios ¡prestados, viniendo obligado 
a entregar en especie al propietario de la tierra la parte que a 
éste le corresponda.

Los porcentajes así fijados por las Jefaturas Agronómicas, 
podrán ser impugnados por cualquiera de las partes, ante la 
Dirección General de Agricultura, la cual, ¡previo informe de la 
Jefatura Agronómica, y los que estime pertinentes recoger, re
solverá en definitiva y sin posterior apelación.

Artículo sexto.— Los Gobernadores civiles cuidarán del exac
to cumipiimiento de cuanto se dispone en el presente Decreto* 
y prestarán su ayuda a las Juntas Locales excitando el cedo de 
las mismas para su actuación.

Las Jefaturas Agronómicas, de acuerdo con lo prevenido en
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el artículo décimo de la referida Ley, atenderán con carácter 
preferente este servicio, y a su vez exigirán de las Juntas Agrí
colas o Juntas Sindicales Agropecuarias la realización d^ lo que 
se dispone, en fdhná justa y eficaz..! |

Asimismo, de acuerdo con dicho artículo décimo de la Ley, 
todo el personal técnico agronómico del Ministerio de Agricul
tura, especialmente el perteneciente al Servicio Nacional del 
Trigo, bajo la dirección diel Ingeniero Jefe de Ja Jefatura Agro
nómica de fa provincia, dedicará preferente atención a lo que 

• se ordena; y los citados Jefes dispondrán-de cuantos medios de 
\ explotación existan c/n los Centros oficiales de lá provincia, 

cualquiera que sea la Dirección General de fia que inmediata
mente dependan.

Artículo séptimo-— A  partir del día 15 de mayo próximo, las 
Jefaturas Agronómicas asistidas del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia y Delegación Provincial del Trabajo, con
feccionarán por términos municipales un censo del número, de 
productores agrícolas, que cuenten con ganado.de labor propio, 
especificando los que no tengan tierras para labrar.

Estos censos provinciales deberán remitirse a la Dirección 
General de Agricultura antes de¡l 20 de junio del corriente año, 
con el fin de que para el futuro se conozcan jos elementos de 
trabajo disponibles en cada provincia y para que el Mimistqfio 
de Agricultura en los próximos años agrícolas pueda dictar las 
disposiciones convenientes para la mejor utilización y equitativa 
distribución de estos elementos, de acuerdo con lo prevenido en 
los artículos quinto, sexto y séptimo de la citada Ley, y. en el 
presente Decreto.

Articulo octavo.— Queda facultado el Ministerio de Agricul
tura para fijar el número mfínimo de obreros qu© en cada finca 
deban tpner ocupación para la realización de las labores de 
siembra, escarda y recolección, en los cultivos herbáceos en al
ternativa ; y para las de poda y arado, en los cultivos'arbóreos 
o arbustivos; a fin de que aquellas labores se efectúen con el 
máximo esmero.

/ArtíOUlo noveno.— El Ministerio de Agricultura dictará las 
disposiciones complementarias que estime oportunas para, el 
más exacto cumplimiento de lo que, en este Decreto se dispone.

Dado en Madrid a quince de marzo de rhil novecientos cua
renta y seis.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

£1. Ministro de Agricultura.
CARLOS REÍN SEGURA

D E C R E T O  de 22 de marzo de 1946, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del M érito Agrícola a don 
Rafael Cavestany Anduaga.

1 £ 0  a ten Vi ó.n <á los méritos extraordinarios que concurren
en don Rafael Cavestany Anduaga, y  cómo comprendido en 
el artículo primero del Decreto de* catorce de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos, ©¡n relación con el ‘tercero y sexto 
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, por 
los que ha sido rehabilitada la Orden Civil del Mérito Agrí
cola, a propuesta del Ministro de Agricultura, v

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil ¡del 
Mérito Agrícola.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,, dado £n Madrid 
á veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta y geis.

/ F R A N C IS C O   FR A N C O

El Ministro de Agricultura,
CARLOS,REIN SEGURA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 22 de marzo de 1946 por el que se dan normas 
para la designación de Procuradores en Cortes representan
tes del Consejo Superior de investigaciones Científicas.

Para la debida aplicación de lo establecido en .la letra g)f¡ 
del artículo segundo de la. Ley de diecisiete de julio de mil no-* 
vecientos cuarenta y dos, modificado por la d© nueve de loé co
rrientes, y  previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Los Patronatos que constituyen el ¿Don- 

sejo Superior de Investigaciones Científicas elegirán, mediante 
papeleta cerrada, antes del día diez del próximo abril, cada uno 
e<n sesión especial y ,por mayoría de votos de los miembro* 
pertenecientes al Pleno del Consejo, un Compromisario- qud 
los represente para la designación de los Procuradores en Cor
tos prevenidos en la citada Ley de nueve de marzo corriente.

Esto s Compromisarios, citados previamente por. el Presi
dente de la Comisión Permanente del Consejo, ante ella y  ¿en
tro del plazo de los ocho días siguientes -a la fecha fijada en el 
párrafo anterior, elegirán, en votación secreta, a los dos Pro
curadores que hail de representar « ¿ ic ^ o  Consejo en las Cortes 
Españolas. Serán proclamados Procuradoras los dos ^Conseje
ros que obtengan mayoría absoluta* de votos. Si alguno d o *  
ellos, o artibos, no lograse :1a mitad de los sufragios emitidos, 
se repetirá la votación; -y si en ella tampocy se consiguiese, 
quedarán proclamados los que reúnan,más votos, y, en caso, 
de igualdad, los Consejeros m ás antiguos.

Después de celebrada la Sesión, el Presidente de la indicada 
Comisión Permanente remitirá al dé las Cortes certificación 
del a®ta en la que conste el resultado de los escrutinios y las 
proclamaciones correspondientes.

Asií lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
;veintidós de marzo d e -mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación' Nacional, *
JO SE  IBAÑEZ. M A RTIN

D E C R E T O  de 22 de marzo de 1946 por el que se dan nor
mas para la designación de Procuradores en cortes repre
sentantes de las Reales Academias.

Para la debida aplicación d© lo establecido en la l^tra g) 
del artículo segundo de la 'Ley de diez y siete de julio de mil 
novecientos cuarenta y do$, modificado, por la de nueve de 
los corrientes, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I  S P O N G Ó :
Articulo, Único.— Las Reales Academias integradas en el 

Instituto de España'elegirán, antes del día' diez del próximo 
abril, cada una en sesión especial y aplicando ol régimen cor
porativo establecido por sus respectivos. Estatutos, un Com
promisario que las represente para la designación de los Pro», 
curadores. e n . Cortes que se previenen en la citada Ley de 
nuev.£ de marzo corriente. /  .

Estos Compromisarios, citados previamente por el Presi
dente del Instituto de España, votarán mediante papéleta ce
rrada, en sesión especial que s© celebrará ante la Mesa del 
mismo y dentro del plazo de I09 ocho "días siguientes a la 
fecha fijada en eí párrafo anterior, a  los dos Procuradores 
que representarán a sus respectivas Corporaciones en las Cor-»
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tes Españolas. Serán proclamados Procuradoresl o s  dos Aca
démicos que obtengan mayoría de votos. Si alguno de ellos/ 
o ambos, no lograse Qa mitad 'de los sufragios emitidos, se 
repetirá la votación, y si en ella tampoco se consiguiese, que
darán proclamados los que reúnan más votos, y", en caso de 
igualdad, los Académicos más antiguos.

Celebrada la sesión, e*l Presidente de la Mesa remitirá al 
de las Cortes certificación del acta en la que conste el resul
tado de los escrulinos y Jas proclamaciones corresipon. 
dientes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
o. veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

FR AN C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Educación Nacional,. .
JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  d e  2 2  d e  m a rzo  d e  1 9 4 6  p o r  e l q u e  se  d a n  
normas para  la  designac ión  de l P rocurador en  Corte s 
representante de los Colegios de Licenciados y Doctores.

Para la debida aplicación de lo establecido en la- letra h) 
del artículo segundo jde la iLey de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos, modificado por la de nueve de 
los corrientes, y  previa deliberación del |Consejo de Minis
tro s,'

D I S P O N G O :  

Artículo único.— Los Colegios Oficiales de Licenciados v 
Doctores len Ciencias y (Letras de los distintos Distritos Uni- ¡

ver sitarios elegirán, en votación secreta, por medio de sus 
Juntas de Gobierno, antes del día diez del próximo abril, 
un Compromisario cada uno para la designación del Pro
curador que los Oía de representar en las Cortes Estpañolas, 
de conformidad con lo establecido en .la citada L ey de nueve 
de los corrientes.

Estos Compromisarios, representantes de los Colegios, 
reunidos en Madrid previa citación del Rector de la Uni
versidad Central, dentro d e l. ¡plazo de ocho días a partir 
de ia fecha fijada en el párrafo anterior, y ante una Me>a 
constituida por dicha Autoridad con Jos dos Decanos del 
Colegio de Madrid, elegirán, mediante votación secreta, a su 
Procurador en Cortes, siendo proclamado como tal quien ob
tenga más de la mitad de los votos emitidos; si en la pri
mera votación ningún Colegiado lograse Ja mitad de les 
sufragios, se repetirá la elección; y si tampoco se obtuviera 
mayoría, quedará proclamado el que haya conseguido mavor 
número de votos; en caso de empate, será Procurador el 
Colegial más antiguo de los empatados.

Después de celebrada la sesión, el Rector, Presiden t$ de 
la Mesa, remitirá cvl de las Cortes certificación del acta en 
la que conste el resultado de los escrutinios y la proclama
ción correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  F RANCO

El Ministro de Educación Nacional,
J)OSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 23 de marzo de 1946 por la 

que se fija el precio de la patata de 

consumo para la actual campaña.

limo. S r .: L a  necesidad de incremen
tar la producción de alimentos, con des
tino al consumo humano, imponen, si
guiendo 'el mismo criterio mantenido 
para otros productos, la conveniencia 
de estimular el cultivo de la patata en 
sus diferentes épocas, señalando para 
algunas de las misma.s precios que fa
vorezcan la economía de este cultivo, 
al mismo tiempo que sé fijan normas 
para 1a determinación de estos precios 
que permitan mayor flexibilidad en su 
aplicación, según las diferentes condi
ciones de-las regiones productoras.

En su virtud^ dispongo:
Primero. 1 Los précios a que habrá de 

pagarse la patata de consumo produci
da en la Península durante la présente 
campaña 1946-1947 serán los siguientes: 

Patata extra temprana, 0,85 pesetas

 en las provincias productoras y 0,90 pe- 
 setas en la-s deficitarias.

 Patata temprana, 0,75 pesetas en las 
 ¡provincias productoras y ‘ 0,80 pesetas 
 en las deficitarias.

atata de cosecha ¡normal, 0,65 pe
setas como mínimo en las provincias,

 productoras y 0,70 pesetas en las defici
tarias, aumentándose en 0,05 y 0,10 pe
setas por kilo,- a partir de la fecha que 
señala la Comisaría General de Abas- 

- tecimientos jy Transportes.

Estos precios se entiende para la pa
tata en el campo, arrancada y a granel, 
no pudiendo los Ayuntamientos, ni Or
ganismos de . ninguna clase cargar im- ' 
puesto ni arbitrio alguno sobre el pro
ducto.

Segundo. L os cupos excedentes po
drán ser destinados ¡piara su venta a co-, 
lectividádes o entidades beneficiarías, 
de acuerdo con las órdenes que al efec
to dictará la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, cuyo Orga
nismo fijará lá prima sobre I09 precios 
correspondientes a  la venta de estas pa- 
tatas. 7
. Tergero. Las Jefaturas Agronómicas

propondrán las fechas que determinan 
ias diferentes clases de patatas: extra 
temprana, temprana y  de cosecha nor
mal.

A la vista de las mismas, la Direc
ción General de Agricultura comunica
rá a la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes las fijadas para 
cada provincia.

Cuarto. En aquellas comarcas del 
Sur y Levante en que se recoja una 
segunda cosecha de patata, cuyo arran
que tenga lugar, a partir de i.° de di
ciembre, su precio será el mismo fijado 
para la extra temprana.

Quinto. Queda facultada la Direc
ción General de Agricultura para seña- 

. lar las provincias y zonas de las mis
mas a'quienes afecte lo dispuesto en los 
artículos tercero y cuarto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y cíemás efectos.

- \

Dios guarde e  V. I. muchos años.

Madrid, 23 de marzo de 1946.

RE IN

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.


